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Promulgada la ley de 9 de Setiembre de 1857, que dió ver
dadera vida y movimiento al desarrollo de la primera enseñanza 
en nuestra patria, se han venido dictando con posterioridad 
mult i tud de Decretos, Reales ó rdenes y resoluciones de la D i 
recc ión general, para corregir los pequeñís imos lugares que al 
t ravés del crisol de la experiencia y de la aplicación práct ica de 
sus preceptos se han descubierto; disposiciones que, obedeciendo 
á criterios distintos, mas que á facilitar han venido á embarazar la 
marcha administrativa, en t é rminos tales, que hoy es imposible 
dar un solo paso, sin que se tropiece con dudas y vacilaciones 
acerca de los textos legales relativos al impor tan t í s imo ramo 
de la Ins t rucc ión pública, que se hallan en vigor ó derogados. 
Ingenuamente confesamos, que no somos nosotros ciertamente 
los que contamos con la autoridad necesaria para desvanecerlas; 
empero, guiados por la más pura y recta de las intenciones, en 
los momentos que nos han quedado libres después del desem
p e ñ o de las penosas tareas que nos imponen los puestos oficiales 
que respectivamente desempeñamos en la Junta de Ins t rucc ión 
pública, hemos procurado reunir y ordenar con cuanta exac
t i tud nos ha sido posible los datos que contiene este libro, y que 
bajo el t í tulo de Gm'a administrativa de la primera enseñanza. 



damos á la prensa; sin otro móvil, n i otro género de preten
siones por nuestra parte, que contribuir con un pequeño grano 
de arena á la obra de facilitar á las Juntas locales y maestros 
de la provincia, el ejercicio legal de los derechos y el cumpli
miento de los deberes bajo el punto de vista administrativo, 
fijando á los úl t imos algunas reglas práct icas de procedimiento, 
para que al formular sus pretensiones ante las autoridades 
superiores del ramo, procuren ajustarías á las prescripciones 
legales, medio seguro de evitar perjuicios é inútiles desembolsos 
á los interesados, y que los expedientes de su referencia queden 
sin curso. 

Con la esperanza de llegar á conseguir este fin, se com
prende en el conjunto de nuestro trabajo un resúmen sintét ico 
de los preceptos legislativos que regulan y determinan con 
concisión y claridad, la série de atribuciones y deberes de las 
autoridades y personas que directa ó indirectamente intervienen 
en la adminis t ración de la primera enseñanza, y que según de
claraciones expresas de la Di recc ión general del ramo, se hallan 
hoy en vigor. Comprende también una colección de formularios, 
y un acabado nomenc lá to r escolar de la provincia con el nú
mero de almas que, según el censo de población de 31 de D i 
ciembre de 1877, corresponde á cada Ayuntamiento, el de las 
escuelas públicas que sostienen, su clase, categoría y dotación, 
nombres y apellidos de los maestros que actualmente las de
s e m p e ñ a n , t í tulos profesionales de que éstos se hallan ador
nados, forma últ ima en que han sido provistas las de oposición, 
con otra mul t i tud de datos curiosos que no dudamos han de ser 
recibidos con agrado, y con la benevolencia constante y grande 
que abriga el corazón generoso de cuantos se interesan por el 
fomento de la instrucción popular. 

Marcelino Bonifaz, Mart ín Santa Mar ía . 

Burgos Abril de 1883. 



I . 

Idea general de la administración de primera enseñanza. 

Qué se entiende por administración de la Instrucción primaria? 
L a reunión de principios y doctrinas que fijan las relaciones_ entre 
los Profesores de primera enseñanza y el Estado, la provincia ó el 
municipio. 

Cuál es su objeto? Las escuelas públicas y las personas en
cargadas legalmente de dirigirlaK, consideradas unas y otras, en 
cuanto tienden al desarrollo de la prosperidad y engrandecimiento 
moral de los pueblos. 

Y su fin? Es el interés social, al que debe aspirar en todas 
sus disposiciones y procurar como tendencia predominante. 

De qué medios se vale para conseguir este fin? De los poderes 
todos á quienes está encomendado ejecutar las leyes con ayuda 
de agentes ó de las autoridades del ramo, cuya acción debe di r i 
girse constantemente á realizar la utilidad general y satisfacer las 
necesidades morales de carácter público. 

A quién corresponde el gobierno y administración de la pr i
mera enseñanza? A l Ministro de Fomento con auxilio del Real 
Consejo de Instrucción pública y la Dirección general. Los Rec
tores en los Distritos universitarios, los Gobernadores civiles con 
las Juntas de Instrucción pública en las provincias, y los Jefes de 
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los respectivos establecimientos, vienen á completar el número de 
los agentes encargados de velar por el fomento y difusión de la 
primera enseñanza. 

I I . 

Autoridades y agentes centrales de la a d m i n i s t r a c i ó n 
de l a In s t rucc ión p r imar ia . 

Ministro de Fomento.—Sus atribuciones.—Eeal Consejo de Instrucción pública.—Atribu
ciones de este cuerpo consultivo. 

Cuáles son las atribuciones principales del Ministro de Fo
mento? Como Jefe superior de la Instrucción pública es de su 
competencia aconsejar al Rey en los asuntos concernientes á esta 
parte de la administración pública, presentar á las Córtes los opor
tunos proyectos de ley y refrendar las reales disposiciones, cen
surar, suspender y enmendar los actos de las autoridades subal
ternas, cuando por los t rámites legales se recurra á él en alzada, 
presidir las corporaciones encargadas del fomento de la enseñanza, 
expedir los t í tulos profesionales, y nombrar á los Maestros y demás 
funcionarios de su departamento, ¡cuyo sueldo sea de 1.500 pesetas 
ó mayor de esta cantidad. 

Y las de la Dirección general de instrucción pública? Trasladar 
las órdenes y reglamentos que se dictaren por S. M . y dar ins
trucciones para facilitar su ejecución ; dirigir la tramitación de 
los expedientes que deban decidirse por Real orden, resolver las 
consultas de las autoridades subordinadas á la Dirección general 
cuando para ello no haya que suplir ó alterar reales disposiciones; 
proponer al Ministro las medidas que considere provechosas para 
el fomento de la Instrucción pública y no estén en sus atribuciones; 
proveer á las necesidades de la enseñanza, nombrando personas 
que la den provisionalmente cuando las cátedras estén vacantes y 
no haya quien según Reglamento deba sustituirlas; nombrar, sus
pender y separar á los empleados administrativos del ramo, inclusos 
los auxiliares y oficiales de las Juntas de Instrucción pública, cuya 
dotación anual no llegue á 1.500 pesetas n i baje de í .000; nombrar, 
suspender y separar asimismo á los dependientes cuyo sueldo 
llegue á 1.000 pesetas en todos los establecimientos de que los 
Rectores son Jefes superiores; conceder licencia por un mes á los 



Profesores de Instrucción primaria y hasta por dos meses á los 
Jefes, empleados y dependientes del ramo; firmar á nombre del 
Ministro los tí tulos de Licenciado y los demás á que conduzcan 
las carreras superiores y profesionales; f P ^ 1 ^ 1 0 ^ ^ ^ ^ 
picados facultativos que sean de su nombramiento y los de ios 
Faestros de primera enseñanza nombrados de Red orden; formar 
la estadística general del ramo y ejercer las demás atribuciones 
que se la señalan en el Reglamento general de 20 de Julio de 
1859 y las que se la den en los demás por que se gobierna la ins-

tmCC1ó0moPest1áCorganizado actualmente el Real Consejo de Ins
trucción pública ? Según la ley de 12 de Jumo de 1874 se compone 
de un Presidente y treinta Consejeros nombrados por Real decreto, 
siendo Consejero nato el Director general. Estos cargos _ son gra
tuitos y honoríficos, si bien deberán recaer los nombramientos en 
personas que reúnan determinadas circunstancias Sera Secretario 
o-eneral un Jefe de Negociado del Ministerio de Fomento. 
" En cuántas seccionl está dividido? E n cinco, de las cuales la 
más interesante es la quinta, encargada del gobierno y adminis
tración de la primera enseñanza. . , . p 

E n qué casos debe ser oido este superior Cuerpo consultivo.^ 
10 En la formación y modificación de los planes de estudios, pro
gramas de enseñanza, reglamentos de escuelas y establecimientos 
pertenecientes al ramo. 2.a E n la creación y supresión de cualquier 
establecimiento público de enseñanza, exceptuándoselas escuelas 
de Instrucción primaria que podrán crearse pero no suprimirse 
sin audiencia del Consejo. 3.° E n la creación y supresión de cá
tedras 4.° En la provisión de cátedras y en los expedientes de 
clasificación, ascensos, premios, jubilación y separación de los 1 ro-
fesores y empleados facultativos del ramo. 5.° Y por ultimo en 
todos aquellos asuntos en que el Ministro ó la Dirección quiera oír 
su autorizado dictámen. 

I I I . 

Distritos universitarios. 

En cuántos distritos universitarios divide la ley el territorio 
español para los efetos de la enseñanza pública? En diez, á saber: 
Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, 
Valencia, Yalladolid y Zaragoza. 



Qué nombre recibe el Jefe del distrito universitario? Éector, 
que no solo es el Jefe superior inmediato de la Universidad, sino 
de todos los establecimientos que en el distrito haya. 

Por quién se ejerce esta clase de cargos? Por un catedrático 
de la Universidad respectiva, y su nombramiento se hace por Real 
decreto. Le suple en ausencia y enfermedades el Yice-Rector, que 
es otro catedrático nombrado también por el Gobierno. 

Cómo están organizados los Consejos universitarios y qué fun
ciones están llamados á desempeñar? Se componen del Rector-
Presidente, de los Decanos de las Facultades y Directores de las 
Escuelas superiores, Directores de las Escuelas profesionales y de 
los Institutos. Será secretario el de la Universidad. Su misión está 
reducida á aconsejar á los Rectores en los casos graves, y juzgar á 
los Profesores y alumnos, en los que determinen los Reglamentos. 

I V . 

Atribuciones de los Gobernadores civiles en el ramo de 
l a Instrucción primaria. 

Qué atribuciones tienen los Gobernadores civiles en el ramo 
de Instrucción primaria ? Convocar y presidir con voz y voto las 
Juntas provincmles y las locales cuando asistan á ellas, proponer 
en terna al Gobierno el nombramiento de los tres individuos que 
deben formar parte de dichas Juntas, en concepto de padres de 
familia, nombrar á los vocales de las Juntas locales, promover la 
creación y fomento de las escuelas y bibliotecas populares en la 
provincia que gobiernen, cuidar de que en los presupuestos pro
vinciales y municipales se incluyan como gasto obligatorio las 
sumas necesarias para atender á la instrucción en la forma que 
previene la ley, y vigilar por que se cumplan las leyes y regla
mentos, poniendo en conocimiento del Gobierno cuanto adviertan 
digno de corrección ó reforma. 

V . 

Juntas provinciales. Su organización. 

Qué son las Juntas provinciales de Instrucción pública? Cor
poraciones encargadas de la administración y gobierno de la pr i 
mera enseñanza en las provincias. 



Cómo están organizadas? Según las disposiciones legales v i 
gentes las componen el Grobernador civi l de la provincia, un 
eclesiástico delegado del Diocesano, un individuo de la Comisión 
provincial y otro del Ayuntamiento, el Juez de primera instancia, 
el Director de la Escuela Normal, el Inspector de primera en
señanza, el Eector de la Universidad donde la hubiere, el Director 
del Instituto y tres padres de familia, nombrados por el Gobierno 
á propuesta en terna del Gobernador. 

A quién corresponde la presidencia de estas Juntas A l Go
bernador civi l , y en su ausencia al Eector de la Universidad ó al 
Juez de primera instancia, presidiendo accidentalmente el vocal 
mas caracterizado á juicio d é l a misma Junta, en defecto d é l a s 
personas indicadas. _ o _1 ^ 

Quiénes son vocales natos de las Juntas provinciales? E l Go
bernador Presidente, el Rector, el Juez de primera instancia, el 
Director del Instituto de segunda enseñanza, el Director de la Es
cuela Normal, y el Inspector de primera enseñanza. 

Cuándo dejan de pertenecer á la Junta los vocales natos? En 
el dia que cesan en sus respectivos cargos. 

Quién nombra á los individuos representantes del A y u n 
tamiento y Comisión provincial ? Los nombra también el Gobierno, 
á propuesta en terna de las mismas Corporaciones. 

Cuándo cesan estos vocales? Cuando dejan de pertenecer á las 
Corporaciones, caya representación llevan en el seno de la Junta 
provincial de Instrucción pública. 

Quién nombra al vocal eclesiástico ? E l Diocesano de quien es 
delegado, siendo incompatible este cargo con el de profesor en 
cualquier establecimiento del ramo, ya dependa del Estado, de Ja 
provincia ó del municipio. 

Qué deberá tenerse presente al formularse las propuestas en 
terna por el Gobernador? Que no pueden desempeñar el cargo de 
vocal de las Juntas provinciales en concepto de padres de familia, 
los empleados ó funcionarios públicos, tanto en el orden adminis
trativo como en el facultativo, ya dependan del Estado, de la pro
vincia ó del municipio, ni los Diputados provinciales y Concejales, 
pero no están comprendidos en la incompatibilidad los Notarios y 
Procuradores, n i los militares que no se hallen en servicio activo. 

Quién nombra á los Secretarios de las Juntas provinciales? 
E l Gobierno á propuesta en terna de la Junta, _ debiendo ser los 
propuestos Bachileres en Artes ó Maestros superiores. 

Qué dotación disfrutan? Dos m i l doscientas cincuenta pesetas 

mí 



en las provincias de primera clase; dos mil en las de segunda, y 
mil setecientas cincuenta en las de tercera. 

Pueden percibir alguna otra clase de honorarios? Se tiene 
declarado por la Dirección general de Instrucción pública, que 
únicamente pueden exigir por via de honorarios una peseta por 
cada uno de los certificados de aptitud que para regentar escuelas 
incompletas expidan, y también por las certificaciones que á ins
tancia de parte extiendan como resultado de ejercicios de oposición. 

Qué atribuciones ejercen las Juntas provinciales? Informar al 
Grobierno en los casos previstos por la ley de Instrucción pública 
vigente, promover las mejoras y adelantos de los establecimientos 
de primera enseñanza, vigilar sobre la buena administración de 
sus fondos, dar cuenta al Rectorado, y en su caso al Grobierno, de 
las faltas que adviertan en la enseñanza y régimen de los institutos 
y escuelas puestas á su cuidado, conceder licencia por quince dias 
á los Profesores de Instrucción primaría, aprobar los presupuestos 
del material de escuelas y nombrar maestros interinos con apro
bación del Rectorado. 

Cuáles son sus deberes? Evacuar cuantos servicios se las en
comienden por las autoridades superiores del ramo, participar al 
Rectorado las vacantes de escuelas, así como los nombramientos 
de maestros interinos hechos á propuesta de la Inspección ó di
rectamente por la Junta para los efectos prevenidos en la Regla 
2.a de la Real orden de 10 de Agosto de 1858, formular las pro
puestas unipersonales con arreglo á las disposiciones legales v i 
gentes y elevarlas á la Superioridad para la provisión de las escuelas 
en propiedad; cursar con su informe las solicitudes que por su 
conducto se dirijan al Rector ó Dirección general absteniéndose de 
hacerlo respecto de aquellas instancias que los maestros eleven 
pretendiendo ampliar ó revisar los expedientes en que se haya 
acordado por el Ministerio su separación definitiva del servicio de 
escuela pública ó su traslación á otra. 

V I . 

Derechos y deberes de los Ayuntamientos en lo concer
niente á escuelas y maestros. 

Qué derecho**ejercen los Ayuntamientos en el ramo de Ins
trucción primaria ? 'Contando entre sus peculiares atribuciones el 
Grobierno, dirección y fomento de los intereses materiales y morales 
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de sus respectivos pueblos, tienen representación en las Juntas 
locales por medio de un vocal de su seno nombrado por el Gober
nador civil de la provincia á propuesta en terna de la municipa
lidad; pueden acudir al Gobierno de S. M . en demanda de subven
ción cuando no cuenten con recursos propios suficientes para 
construir edificios con destino á escuelas, instruyendo al afecto el 
oportuno expediente con las formalidades que preceptúa la orden 
de la Dirección general de Instrucción pública, fecha 6 de Agosto 
de 1877. E s t á n autorizados para aumentar voluntariamente el 
número y dotación legal de sus escuelas públicas, pero sin que por 
razón de estos aumentos se entienda que los maestros adquieran 
derecho alguno para los ascensos y traslados; son los llamados á 
ejercer una saludable influencia sobre los padres de familia para 
que manden sus hijos á las escuelas, con el objeto de que lleguen 
con el tiempo á ser ciudadanos útiles á la sociedad. 

Cuáles son sus deberes? Ilustrar con sus informes á las Juntas 
provinciales siempre que se les demanden; votar y comprender 
como gasto obligatorio en cumplimiento de la ley, las partidas 
necesarias para cubrir las atenciones de primera enseñanza en las 
escuelas del distrito, comprendiendo el personal, material, alqui
leres de edificios donde no los haya propios, y lo correspondiente 
á las retribuciones cuando haya convenios con los maestros en 
compensación de la que hubieren de pagar directamente los padres 
de familia; deben destinar siempre para las escuelas públicas edi-
cifios que reúnan las condiciones higiénicas y pedagógicas que 
tanto convienen para la niñez; procurar también que los maestros 
no carezcan de casa habitación decente para su clase y correspon
diente al número de individuos que constituyan su familia; cuidar 
igualmente que se hagan en estos edificios los reparos que sean 
necesarios para evitar todo deterioro y que más bien tiendan á 
mejorarlos, corriendo los gastos que se ocasionen con este motivo 
á cargo del presupuesto municipal; satisfacer á los maestros cuan
tas cantidades les adeuden hasta el 30 de Junio último, é ingresar 
en la Depositaría de fondos provinciales los que no hagan uso de 
los recargos sobre las contribuciones directas, el importe trimestral 
por obligaciones de 1.a enseñanza; y hacer dicho ingreso ppr medio 
de la Delegación del Banco de España en el caso de que utilicen los 
mencionados recargos para cubrir estas atenciones en los términos 
y desde la fecha que se determina en el Real decreto y la Real 
orden de 15 de Junio próximo pasado. 
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Y I I . 

Facultades exclusivas y deberes de los Alcaldes. 

Cuáles son las facultades exclusivas de los Alcaldes en lo con
cerniente al ramo administrativo de la primera enseñanza? Presidir 
y convocar las Juntas locales periódicamente para que no haya re
traso ni omisión en este interesante servicio; conceder licencia á 
ios maestros por ocho dias en vir tud de causa que lo justifique, 
siendo en este caso de su incumbencia admitir ó designar al su
plente; promover la creación de las Escuelas, que según la ley y 
resultado del censo de población de 31 de Diciembre de 1877 co
rresponda haber en el distrito; procurar que los padres de familia 
manden sus hijos á los establecimientos de primera enseñanza, 
compeliendo á los que no cumplan con esta prevención en los 
términos que prescribe el artículo 8.° de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857; no consentir que se cercenen las partidas de personal, 
material, alquileres y retribuciones compensadas por ser gastos 
obligatorios, si lo que no es de esperar hubiese algún concejal que 

lo intentare; y como delegados que son del Gobierno ejercer todas 
aquellas atribuciones que les conceden las leyes y reglamentos. 

Cuáles son sus deberes? Cuidar de que en el presupuesto mu
nicipal se incluya la suma necesaria para satisfacer las obligaciones 
de primera enseñanza, y de que las cantidades consignadas se entre
guen puntualmente á los que deban percibirlas; disponer todos los 
acuerdos del municipio que tiendan á la mejora y construcción de 
los edificios destinados para escuelas; mandar que los Secretarios 
municipales pongan de manifiesto á los Inspectores de primera 
enseñanza cuando practiquen la visita de las Escuelas de su terri
torio los registros de multas que hubiesen impuesto en cumpli
miento de la ley de 1857; como presidentes que son de las Juntas 
locales con voz y voto en ellas, están obligados á participar á la 
provincial dentro de las veinticuatro horas las vacantes de las 
Escuelas que ocurran , expresando si han sido producidas por 
abandono de destino, renuncia, permuta, traslación, ascenso ó de
función del maestro, y deben velar para que así en las públicas 
como ̂  privadas se cumplan las disposiciones de las autoridades 
superiores, dando cuenta á la Junta provincial de las faltas que 
noten en la enseñanza. 
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V I H . 

Juntas locales—Su organización y atribuciones. 

Qué son las Juntas locales de instrucción pública? Corpora
ciones que bajo la presidencia de los Alcaldes están encargadas del 
Gobierno y administración de la primera enseñanza en los pueblos. 

Cómo están organizadas ? Se componen del Alcalde-Presidente 
de un Regidor, del Cura párroco y de tres padres de familia, pu-
diendo aumentarse este número en los pueblos de más de 10.000 
almas á propuesta del Alcalde. Será Secretario el del Ayunta
miento. , 

A quién compete hacer el nombramiento de vocales de estas 
Juntas? A l Gobernador, quien á propuesta de los Ayuntamientos 
respectivos, nombrará á los que hayan de ejercer estos cargos en 
concepto de padres de familia, así como también al Cura párroco 
que haya de formar parte de esta Corporación en el caso de que 
hubiere más de uno en el distrito municipal. 

Qué deberán tener presente los Ayuntamientos al hacer la 
propuesta de vocales en concepto de padres de familia? Que no 
pueden figurar en ella los Concejales, Diputados provinciales n i 
empleados públicos; que tampoco es compatible el cargo de vocal 
eclesiástico de la Junta local con el de profesor en cualquier esta^ 
blecimiento de enseñanza de los retribuidos con fondos generales 
provinciales ó municipales. 

Cuándo deben cesar los vocales de estas juntas? Los que lo sean 
en concepto de padres de familia cuyo nombramiento como se ha 
dicho corresponde al Gobernador, cesarán á los cuatro años; los 
individuos del Ayuntamiento cuando dejen de pertenecer á la cor
poración á quien representan en el seno de la Junta, y el vocal 
eclesiástico cuando deje de servir la parroquia que tenga á su 
cargo. Los primeros, ó sean los de nombramiento del Gobernador, 
pueden ser reelegidos. ' . 

Cuántos vocales deben concurrir para poder celebrar sesión? 
La mayoría absoluta de los que componen la Junta. 

Qué número de sesiones deberán celebrar al mes? Una cuando 
menos y siempre que algún Inspector visite las escuelas. 

Cuáles son las atribuciones que de derecho corresponden^ las 
Juntas locales? Autorizar en las escuelas públicas la admisión de 
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niños menores de seis años y mayores de trece, siempre que sea 
compatible con el buen régimen de las mismas y las condiciones 
del local; incumbe igualmente á las Juntas dar posesión á los maes
tros de sus respectivos cargos con las solemnidades legales, y cuidar 
de que les sean entregados los títulos administrativos después de 
reintegrados por medio del papel sellado ó póliza que corresponda, 
según la dotación que el interesado haya de disfrutar, haciéndose 
constar por medio de diligencia en los mismos la toma de posesión, 
así como el cese cuando tenga efecto; informar sobre las solicitudes 
de licencia, en los casos previstos en la disposición 5.a de la Real 
orden de 23 de A b r i l de 1864, del mismo modo que en los expe
dientes sobre permutas, presupuestos y cuentas del material de 
escuelas; nombrar suplentes en caso de enfermedad y cuando el 
interesado no lo haga en término de ocho dias; promover el es
tablecimiento de las escuelas de primera enseñanza que según la 
ley debe haber en cada distrito municipal; nombrar el vocal que 
ha de presidir los exámenes mensuales de cada escuela pública; y 
por últ imo acordar en sesión pública, convocada expresamente para 
este objeto una vez cada año, con vista de libros y antecedentes 
y de los resultados obtenidos por los maestros y maestras de la 
localidad, si estos se han hecho acreedores al premio, calificación 
especial ó distinción honorífica de que se hace mención en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 23 de Febrero último. 

Qué deberes impone la legislación vigente á las Juntas locales? 
Visitar con frecuencia las escuelas públicas y presidir los exá
menes anuales, haciéndolo en pleno con objeto de darles mayor 
solemnidad; cuidar de poner su resultado en conocimiento de la 
Junta provincial para su publicidad en el Boletín oficial y demás 
efectos; proporcionar premios, procurando que se consigne con 
ese objeto alguna cantidad en el presupuesto del material de es
cuelas, á fin de que al celebrarse los exámenes anuales se puedan 
dedicar á los niños que se distingan por su mayor aplicación y 
aprovechamiento para que sirvan de recompensa á estos y como 
estímulo á los demás; remitir á la Junta provincial después de 
formado y aprobado el presupuesto municipal nota autorizada de 
las cantidades que se hayan incluido por cada concepto para cu
brir las-atenciones de primera enseñanza en el respectivo distrito; 
apoyar y facilitar cuanto esté á su alcance los convenios sobre 
pago de retribuciones escolares, nombrar en el caso de vacante de 
una escuela persona que provisionalmente se encargue de la en
señanza; dar cuenta á la Junta provincial en los meses de Enero 
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y Julio de cada año de los trabajos heclios y resultados obtenidos 
durante el semestre anterior; formar todos los años en el mes de 
Diciembre el empadronamiento general de los niños y niñas re
sidentes en los respectivos distritos municipales comprendidos 
dentro de la edad escolar que fija el artículo 7.° de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857; y remitir dos ejemplares á la Junta provincial, 
así como d é l a matrícula que en los meses de A b r i l y Octubre 
tienen precisión de arreglar los maestros y maestras de instrucción 
primaria. 

I X . 

Inspección de l a primera enseñanza. 

Quién ejerce la inspección de los establecimientos de instruc
ción primaria así públicos como privados? E l Gobierno por medio 
de los Inspectores de los distritos Universitarios, de los Inspec
tores de primera enseñanza y de los funcionarios del ramo á quie
nes se dé comisión especial para este servicio. f , . 

Qué reglas observarán los Inspectores de Distrito universitario 
en el acto de visita de escuelas? Las mismas que los Inspectores 
provinciales y que indicaremos en lugar oportuno, así como las 
que se determinan en el capítulo 6.° del Reglamento para la ad
ministración y gobierno de la Instrucción pública en cuanto no se 
oponga á la Real orden de 4 de Marzo 1882. 

Quiénes deben ser Inspectores de Distrito universitario? Los 
Catedráticos numerarios de facultad nombrados cada año por el 
Gobierno á propuesta unipersonal de los claustros respectivos. 

Qué gratificación gozan? Dos mi l quinientas pesetas y la can
tidad que se determine para gastos de viaje con cargo al presu
puesto general del Estado. 

Qué número de Inspectores provinciales hay en la peninsular 
Uno en cada provincia; pero en caso de necesidad y prévia con
sulta del consejo de Instrucción pública podrán nombrarse dos y 
en la de Madrid tres. _ 

Qué condiciones es preciso reunir para ser nombrado inspec
tor provincial de primera enseñanza? Poseer el tí tulo de Maestro 
Normal y haber ejercido la enseñanza cinco años en escuela pú
blica ó diez en privada; ó bien haber merecido una aprobación 
especial en la Central. 
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Qué sueldo disfrutan? Dos m i l quinientas pesetas en las pro

vincias de primera clase; dos m i l doscientas cincuenta pesetas en 
las de segunda; y dos mi l en las de tercera. Los que figuran en la 
primera quinta parte del escalafón perciben además un aumento 
sobre su sueldo de 750 pesetas; 250 los comprendidos en las dos 
quintas partes siguientes que constituyen la segunda sección; y no 
gozan de aumento los incluidos en las dos últ imas quintas partes 
que corresponden á la tercera sección. 

Qué escuelas deben visitar? Todas las de su provincia, así las 
públicas como las privadas, escepto las Normales de maestros y 
maestras y las_prácticas agregadas á las mismas; limitándose en 
las privadas á inspeccionar solo lo relativo á la moral é higiene; y 
visitar también los pueblos donde no haya escuela para promover 
su creación. 

Qué número de escuelas deberán visitar anualmente? E l mayor 
posible, y emplearán en esta ocupación seis meses á lo menos. 
Además harán las visitas extraordinarias que les ordenen las auto
ridades superiores. 

A quién compete formar el itinerario para la visita ordinaria 
de escuelas? A la Junta provincial de Instrucción pública con 
audiencia del Inspector. 

Y su aprobación ? A l Rector del Distrito universitario. 
Cuá.les son los deberes de los maestros respecto á las visitas 

ordinarias de escuelas? Anunciada con la debida oportunidad y 
anticipación en el Boletín oficial de la provincia la época que ten
drá lugar, el territorio que ha de visitar el Inspector y el orden 
en que ha de recorrerla, los maestros y maestras deberán tener 
preparados por duplicado los estados arreglados al modelo número 
1, así como los presupuestos, el libro de matrícula y el de visitas 
que es preciso haya en cada escuela, el t í tulo profesional que posean, 
los justificantes del nombramiento y posesión legal del cargo que 
desempeñan, y cuantos documentos sirvan al mencionado funcio
nario para formar perfecta idea del régimen, método, disciplina y 
contabilidad, que cada profesor de Instrucción primaria tenga 
adoptado en su escuela. 

Y los d.e los Inspectores en el acto de la visita ordinaria? En
terarse cuidadosamente del estado del local y sus enseres, número 
de alumnos y su puntualidad en la asistencia, régimen, método y 
disciplina que tenga adoptado el maestro, libros de texto de que 
se sirva y frutos que haya dado su sistema, cerciorarse de la apti
tud y moralidad de los maestros así en el ejercicio de su cargo 
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como en su conducta privada del estado de pagos por personal, 
material y retribuciones; anotar las prevenciones y advertencias 
que juzgue convenientes en el libro de visitas ya mencionado, y 
recojer copia de ellas firmada por el maestro. 

Cuáles son los deberes de los Inspectores provinciales después 
de terminada la visita ordinaria de escuelas de cada Distrito mu-
nipal? Invitar al Alcalde para que convoque y reúna al Ayun ta 
miento y Junta local, en cuya sesión expondrán el juicio que por 
la visita hayan formado del estado de la Instrucción primaria en 
el pueblo y en cada una de las Escuelas; pedir las noticias que 
crean conducentes al buen desempeño de su cargo, y en vista de las 
explicaciones que se les dén, proponer los medios que juzguen más 
convenientes para enmendar las faltas que hayan advertido y me
jorar el servicio del ramo; cuidar de que se levante acta circuns
tanciada de cuanto ocurra y que se les dé copia autorizada de ella; 
remitir al Presidente de la'Junta provincial de Instrucción pública 
los documentos relativos á los pueblos cuya visita hubieren^ter
minado, á saber: los estados cumplimentados con las noticias 
dadas por los maestros, en los cuales anotarán al margen de cada 
número su conformidad, ó las observaciones que crean oportunas 
añadiendo al final el juicio que les merezca la aptitud y moralidad 
del maestro; la copia de las prevenciones que les hubieren hecho y 
la certificación del acta de la sesión de la Junta local y del Ayun
tamiento, si este la hubiere celebrado. 

Cuáles son los deberes de las Juntas provmcialas respecto á 
visitas ordinarias de Escuelas? Tomar por la Secretaría nota de 
los datos y observaciones sobre servicios de su competencia; re
mit i r originales al Rector en término de tercero día las comuni
caciones del Inspector con los documentos que las acompañen y 
comunicar también al Rectorado en término de quince días las 
disposiciones que hubieren adoptado á consecuencia del parte del 
Inspector. . . 

Cómo deberá proceder el Inspector en las visitas extraor
dinarias á las escuelas públicas? Ateniéndose á las instrucciones 
que hayan recibido .de la autoridad competente. _ 

Qué indemnización deben percibir los Inspectores por cada día 
empleado en el servicio fuera de su residencia ? Diez pesetas diarias 
que les serán satisfechas con cargo al presupuesto provincial, y 
tendrán derecho á que se les abonen las dietas de los días que jus
tifiquen haber invertido en la visita, aunque excedan de los seña
lados al aprobarse el itinerario. Las dietas de visitas giradas por 
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los Inspectores á petición de los Ayuntamientos deberán ser satis
fechas por los municipios interesados. 

Qué otros derechos además de los enumerados son peculiares 
de los Inspectores de primera enseñanza? Formar parte de las 
Juntas provinciales y de los Tribunales de oposición á escuelas de 
niños y á las de niñas que se provean en esta forma; hacer la pro
puesta para el nombramiento de maestros interinos; solicitar por 
concurso de traslación escuelas públicas de igual sueldo que el 
que por aquellos cargos disfrutaron, siempre que hubieren sido 
nombrados con anterioridad á la orden de 24 de A b r i l de 1874; 
como representantes de la ley, es de su especial competencia vigilar 
se cumplan sus prescripciones por cuantos intervienen en la admi
nistración de la primera enseñanza; informar los presupuestos y 
cuentas del material; en los expedientes instruidos por los Ayun
tamientos solicitando la supresión de escuelas públicas, y en de
manda de subvención al Estado para construir ó reparar sus edi
ficios; en los de queja, jubilación sustitución y reforma de los 
escalafones de los maestros cuando tenga lugar, en conformidad 
con las prescripciones del Eeal decreto de 27 de A b r i l de 1877. 

Y qué otros deberes tienen que cumplir? Llamar la atención 
de las autoridades superiores del ramo sobre las infracciones legales 
que noten en el servicio administrativo de la primera enseñanzas-
ejercer una constante vigilancia para que por quien corresponda se 
satisfagan con regularidad sus haberes á los maestros y maestras 
de las escuelas públicas; formular en el seno de la Junta provincial 
las mociones que consideren oportunas para el fomento de la Ins
trucción primaria y mejora de los encargados de difundirla, eva
cuar cuantos dictámenes se los pidan y servicios se los encomieuden 
por la superioridad; exigir á los Alcaldes cuando practiquen la 
visita de escuelas, manden poner de manifiesto los registros de 
multas impuestas en cumplimiento de la ley de 1857, y á los jue
ces municipales que exhiban los juicios de faltas celebrados durante 
el año por los hechos castigados en los números 5 y 6 del artítulo 
603 del Código penal; formar en los meses de Junio y Diciembre 
de cada año un estado comparativo de los empadronamientos de 
niños y niñas comprendidos en la edad escolar, y de la matrícula 
de los pueblos respectivos; remitir este estado á la Dirección ge
neral de Instrucción pública con un informe en que expliquen las 
causas probables de la mayor ó menor observancia del artículo 7.° 
de la citada ley de 9 de Setiembre de 1857 y propongan los medios 
necesarios para procurar el concurso de los alumnos á las escuelas. 
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sin olvidarse de expresar si las autoridades locales cumplen en este 
punto sus deberes; visitar todos los establecimientos de primera 
enseñanza exceptuando las escuelas prácticas agregadas á las Nor
males y las de los presidios, l imitándose en las privadas á inspec
cionar lo concerniente á higiene y moralidad; por úl t imo regresar 
á la capital de provincia suspendiendo la visita en la época de las 
oposiciones para formar parte de los Tribunales de que son j urados 
natos, no podiendo ser sustituidos en ellos sino por un maestro de 
escuela pública de los que posean mayor categoría de tí tulo en la 
localidad, y cuando exista incompatibilidad, se bailen enfermos 
gravemente, suspensos en el ejercicio de sus funciones, ó haciendo 
uso de licencia concedida por la autoridad competente. 

X , 

Inspección religiosa de las escuelas públicas. 

Cuál es la extensión y límite de la inspección religiosa de los 
establecimientos públicos de primera enseñanza ? Los que se de
terminan en los siguientes artículos de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857: 

A r t . 295. Las Autoridades civiles y Académicas cuidarán, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de que en los establecimientos 
públicos de enseñanza no se ponga impedimento alguno á los 
RR. Obispos y demás Prelados diocesanos encargados por su mi
nisterio de velar sobre la pureza de la doctrina, de la F é y de las 
costumbres, y sobre la educación religiosa de la juventud en el 
ejercicio de este cargo, 

A r t . 296. Cuando un Prelado diocesano advierta que en los 
libros de texto ó en las explicaciones de los profesores se emiten 
doctrinas perjudiciales á la buena educación de la juventud, dará 
cuenta al Gobierno; quien instruirá el oportuno expediente oyendo 
al Real Consejo de Instrucción pública, y consultando, si lo cre
yere necesario, á ,otros Prelados y al Consejo de Estado, 
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X I . 

Estudios que comprende la primera enseñanza. 

Caracteres que reviste'en nuestra pátria.—Tiempo que dura en las escuelas públicas.—Horas 
que deben permanecer los maestros en ellas.—Yacaciones caniculares.—Libros de testo. 

Cómo divide la ley la primera enseñanza? En elemental y 
superior. 

Qué estudios comprende la primera enseñanza elemental ? Doc
trina cristiana y nociones de Historia sagrada acomodadas á los 
niños ; lectura, escritura, principios de Gramática castellana con 
ejercicios de Ortografía, principios de Aritmética con el sistema 
legal de pesas medidas y monedas y breves nociones de Agricul
tura, Industria y Comercio, considerándose como incompleta la 
que no abrace las materias indicadas. 

Y la superior? Además de una prudente ampliación de las 
materias que abraza la elemental, principios de Geometría, de dibujo 
lineal y de agrimensura, rudimentos de Historia y Geografía es
pecialmente de España, y nociones generales de Física y de Historia 
natural acomodadas á las necesidades mas comunes de la vida. 

Q u é < ^ é ^ ^ i d e b e T á i i omitirse en la primera enseñanza ele
mental y superior dé las niñas? La de nociones de Agricultura, 
Industria y Comercio, la de principios de Geometría de dibujo 
lineal y agrimensura; y la de nociones generales de Física é His
toria natural acomodadas á las necesidades mas comunes de la 
vida. 

Por cuáles deben ser reemplazadas ? Por la de labores propias 
del sexo, elementos de dibujo aplicado á las mismas, y ligeras no
ciones de higiene doméstica. 

Qué carácter tiene en nuestra pátria la primera enseñanza ele
mental ? Es obligatoria para todos los españoles, y gratuita para 
los niños cuyos padres, tutores ó encargados-, no puedan pagarla, 
extremo que deberán acreditar, mediante certificación expedida por 
el cura párroco visada por el Alcalde del pueblo. 

Qué obligación impone la ley á los padres, tutores ó encargados 
d é l o s niños? La de mandarles á las escuelas públicas desde la 
edad de seis años hasta la de nueve, á no ser que les proporcionen 
suficientemente esta clase de instrucción en sus casas ó en esta-
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blecimientos particulares; pndiendo ser amonestados y castigados 
porTautor ic lad local con la multa de dos hasta veinte reales, en 
pl caso ele que no cumplieren con este deber. 

T h a d V d o con posterioridad alguna otra disposición para 
hacer efectivo en la práctica el principio de la enseñanza obliga
toria^ E l siguiente Real decreto, cuya parte preceptiva dice asi: 

«REAL DECRETO. 

Teniendo en cuenta las razones espuestas por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Yensxo en decretar lo siguiente: ^ 
\ r t I o Las Juntas locales de primera enseñanza formaran 

toáos los' años en el mes de Diciembre un e m p a d r o n a — 
censo general de los niños y niñas residentes en los respectivos 
Irmlfos municipales y comVendidos dentro de a edad esco 

nue f i i ae l a r t . 7.° de la lev de 9 de Setiembre de 1857. De este 
L s o J r e m i t i r á n dos ejempkres d la Junta P ^ ^ X S ó n 
cuál á su vez elevará uno á la Dirección general de instrucción 
pública en el mes de Enero siguiente. . , . , 

A r t 2 0 Los maestros y maestras de Instrucción primaria for
marán en los meses de A b r i l y Octubre de cada año, J 
al presidente de la respectiva junta loca de enseñanza, una matri
cula de los niños y niñas que hayan asistido a+^1^Crluenkipe^^ 
semestre anterior, expresando las notas de puntualidad que cada 
uno de los matriculados hubiere merecido. 

Las Juntas locales de primera enseñanza, tan pronto como 
reciban de los maestros y maestras l a matricula 
remitirán un duplicado á la Junta provincial para que esta c nja 
el ejemplar correspondiente á la Dirección á Q } ^ t r u % o n ^ ~ ' 

A r t 3 o Los Alcaldes mandarán poner de manifiesto a ios 
inspectoras de primera enseñanza, cuando prácticasen la. visita de 
las escuelas de su territorio, los registros de multas ^ ^ 
impuesto en cumplimiento de la ley de 1857 Los J^fes — 1 
pales decretarán igualmente la exhibición a f te/iuellorS ^ X o h ^ 
rios dé los juicios de faltas celebrados durante el ^ P O T . ^ ^ C ^ 
que castigan los números 5.° y 6.° del articulo 603 del Código 

Pe A r f 40 Los inspectores de primera enseñanza formarán en los 
meses de'Junio y Diciembre de cada año un estado ^mparativo 
de los empadronamientos de niños y niñas comprendidos en la 
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edad escolar y de las matrículas de los pueblos respectivos, y lo 
remitirán á la Dirección, acompañado de un informe en que expli
quen las causas probables de la mayor ó 'menor observancia del 
art. 7.° de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y propongan los me
dios necesarios para procurar el concurso de alumnos á las escuelas, 
cuidando particularmente de expresar si las autoridades locales 
cumplen en este punto sus deberes, 

A r t . 5.° Los inspectores de primera enseñanza que sin causa-
justificada faltasen á las prescripciones de este decreto serán sepa
rados de sus cargos. 

La dirección cuidará igualmente de estimular la acción del mi
nisterio fiscal contra aquellas autoridades que descuidaren el cas
tigo de las faltas cometidas por los padres y tutores en lo tocante 
á la instrucción primaria de sus hijos ó pupilos. 

A r t . 6.° Los maestros y maestras que logren aumentar de 
un modo constante la matrícula de sus respectivas escuelas, ó con
servaren el máxirnun de que sean susceptibles, si á la vez obtienen 
y acreditan debidamente que los alumnos asisten con la debida 
asiduidad, tendrán derecho á los siguientes premios. 

Primero. Gratificación pecuniaria en relación con los resultados 
obtenidos y el sueldo que disfruten. 

Segundo. Calificación especial de méritos, que surtirá efectos en 
el escalafón para el aumento gradual de sueldo, y será preferida 
sobre todas las demás que señalen las disposiciones vigentes en los 
concursos de ascenso y traslado. 

Tercero. Ser propuesto á este ministerio para distinciones ho
noríficas. 

Ar t . 7.° Las Juntas locales, en sesión convocada expresamente 
una vez en cada año, teniendo á la vista los libros y antecedentes 
que juzguen necesarios, y apreciando las circunstancias favorables 
y desfavorables que puedan influir en los resultados obtenidos por 
los maestros y maestras de la localidad, acordarán si estos se han 
hecho acreedores á premio, y elevarán en su caso la oportuna pro
puesta con los necesarios justificantes. 

E l ministerio de Fomento, á consulta del real Consejo de 
Instrucción pública, y previo informe de las Juntas provinciales, 
concederá los premios á que los maestros se hayan hecho 
acreedores. 

A r t . 8.° En los presupuestos generales del Estado se incluirá 
un crédito especial destinado al pago de los premios pecuniarios que 
establece el art. 6.° Además las juntas provinciales y locales pro-
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curarán obtener de las Diputaciones y Ayuntamientos, los fondos 
que luzo-uen necesarios para coadyuvar por su parte al mismo ñn . 
lo-ualmente señalarán y adjudicarán anualmente uno o mas pre
mios á los padres pobres que mayor sacrificio hubiesen necho para 
que sus hijos asistiesen con puntualidad á las escuelas publicas 

A r t 9 o Las Juntas provinciales y locales y los Inspectores de 
primera enseñanza que más celo muestren en aumentar la concu
rrencia á las escuelas, serán objeto de distinciones especiales y 
honoríficas por parte del Gobierno. ; , , 

A r t 10 Todo funcionario público, tanto del Estado como de 
la provincia ó del municipio, cuyo sueldo ó haber no exceda de 
1 500 pesetas anuales, está obligado á acreditar ante sus jetes 
inmediatos que ha dado ó da á sus hijos mayores de seis anos, en 
escuela pública ó privada, ó enseñanza doméstica, la instrucción que 
determina la ley en sus artículos 2.°, 3.° y 5.0 según los casos. 

Los que en adelante fueren nombrados para aquellos cargos, 
no podrán tomar posesión de sus destinos sin cumplir lo prevenido 
en el párrafo anterior. Los peones camineros y cualquier otro em
pleado cuya residencia se halle situada en condiciones que hagan 
difícil ó peligrosa la asistencia de sus hijos á las escuelas, podran 
quedar esceptuados del cumplimiento de este decreto, á propuesta 
de sus jefes respectivos. , 0 

A r t . 11. Los funcionarios públicos a que se retiere el art. i . 
que actualmente se hallaren en posesión de su destino, deberán 
acreditar en el término de tres meses, desde la publicación de este 
decreto, que cumplen la prescripción de aquel artículo. 

A r t . 12. Los empleados que justifiquen haber cumplido los 
deberes que este decreto les impone, solo podrán ser separados por 
faltas en el desempeño de su cargo, oyéndoles previamente en ex
pediente instruido al efecto. ^ 

A r t . 13. Los jefes inmediatos de estos empleados cuidarán de 
que sus subalternos no eludan las precedentes disposiciones, y en 
su caso propondrán la separación de los infractores. 

Artículo transitorio. Para que pueda tener desde luego apli
cación este decreto, se procederá inmediatamente por las Juntas 
locales á formar el empadronamiento de que habla el art. I.0, sin 
perjuicio de las rectificaciones que sea preciso hacer en el mes de 
Diciembre. , , , 

Tanto este empadronamiento como la matricula de que habla 
el art. 2.°, deberán quedar en poder de las Juntas provinciales 
antes del 15 de Mayo próximo. 
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Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mi l ochocientos 

ochenta y t res .—ALFONSO.—El Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.» 

Cuánto tiempo dura la enseñanza en las escuelas públicas ? 
Todo el año, escepto los domingos y dias de fiesta entera; desde el 
24 de Diciembre hasta el 1.° de Enero ambos inclusive, desde el 
miércoles de semana Santa hasta el martes de Pascua de Resurrec
ción ambos inclusive, los dias de SS. M M . , los de la Princesa de 
Asturias y su cumple años, y los de fiesta nacional. 

Qué número de horas diarias deben permanecer ios maestros 
con sus discípulos en las escuelas públicas? Durante los ejercicios 
de escuela tres horas por la mañana y tres por la tarde, corres
pondiendo á las Juntas locales fijar las de entrada y salida, así 
como el poder reducir á una ó dos horas la clase por las tardes 
durante la canícula. 

A quién compete conceder vacaciones completas durante la 
canícula? A las Juntas locales con audiencia de la de sanidad ó 
Médicos titulares, debiendo á ellas dirigirse los maestros de escuela 
pública que deseen obtenerlas, y en su defecto á la Junta provincial. 

De qué libros deberá hacerse uso para la primera enseñanza en 
las escuelas públicas ? De los aprobados por el Gobierno para que 
sirvan de texto, siendo libres los maestros de elegir entre ellos los 
que tengan por mas conveniente, y está terminantemente prohibido 
á los funcionarios del ramo, el que directa ó indirectamente reco
mienden la adquisición de ninguna obra determinada, excepto la 
gramática y ortografía de la Academia española que son textos 
únicos y obligatorios para estas materias, así como también es 
obligatoria la enseñanza de una cartilla agrícola en las escuelas, y 
el Catecismo que indique el prelado para la asignatura de Doctrina 
cristiana. 

X I L 

Escuelas públicas de primera enseñanza. 

Número de las que debe haber en cada localidad.—Dotación de las mismas, ó sueldo fijo de 
los maestros y maestras.—Casa-habitación.—Eetribuciones escolares. 

Cómo define la ley las escuelas públicas de primera enseñanza ? 
Diciendo que son las que se sostienen en todo ó en parte con fondos 
públicos, obras pías, ú otras fundaciones destinadas al efecto. 
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A caro-o de quién corre el sostenimiento de estas escuelas ? A l 

de los respectivos pueblos, que deberán incluir en sus presupuestos 
municipales como gasto obligatorio la cantidad necesana para 
atender á ellas, pero teniendo en su abono los productos de las 
fundaciones que en favor de la primera enseñanza existan en su 
distrito municipal. „ T, , x , 

Cómo divide la ley á las escuelas públicas? En elementales y 
superiores, según que abracen las materias señaladas á cada uno de 
estos dos grados de la enseñanza. ^ 

Cómo clasifica á las elementales? En completas e incompletas, 
según que comprendan ó no todas las materias de enseñanza ex
presadas en el párrafo 1.° del art. 2.° de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 

Cómo* se dividen las escuelas públicas por razón de las personas 
que concurren á recibir la primera enseñanza? En elementales m -
comoletas ó de ambos sexos, incompletas de niñas, elementales 
completas de niños, elementales completas de niñas, superiores de 
niños, superiores de niñas, de párvulos y de adultos 

Qué se entiende por escuelas elementales ampliadas ? Las que 
existen en algunas poblaciones servidas por maestros elementales, 
en las que á las materias propias de la enseñanza elemental, suele 
añadirse con resultados provechosos la enseñanza de alguna asig
natura peculiar del grado superior. •, -> v -

Qué número de escuelas debe haber en cada población.^ Varia 
seo-ún el resultado que ofrece el censo de 31 de Diciembre de 
1877, declarado oficial para los efectos de la legislación vigente 
sobre instrucción primaria por la Real orden de 4 de Febrero 
de 1880 

Y qué prescribe la ley sobre este particular? Primero: que en 
todo pueblo de quinientas almas debe haber necesariamente una 
escuela elemental completa de niños, y otra aunque sea incompleta 
de niñas. Segundo: Que las incompletas de niños, solo se consen
tirán en pueblos de menor vecindario. Tercero: que en as pobla
ciones que llegue á dos mi l el número de almas, ha de haber dos 
escuelas completas de niños y otras dos de niñas Cuarto: Que 
en los de cuatro mi l almas habrá tres, aumentándose sucesiva
mente una de cada sexo por cada dos mi l habitantes; pero con
tándose en este número las privadas, aunque una tercera parte 
cuando menos será siempre de escuelas públicas. Quinto: Que ios 
pueblos que no lleguen á quinientos habitantes _ deberán reunirse 
l otros inmediatos para formar juntos un distrito donde se esta-
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blezca escuela elemental completa, siempre que la naturaleza del 
terreno permita á los niños concurrir á ella cómodamente, en otro 
caso cada pueblo establecerá una escuela incompleta, y si aun esto 
no fuera posible, la tendrá por temporada. Sesto: Que en las ca
pitales de provincia y en las poblaciones que lleguen á diez m i l 
almas una de las escuelas públicas debe ser superior, pudiendo 
voluntariamente establecerla los Ayuntamientos de menor vecin
dario, sin perjuicio de sostener la elemental. Sétimo: Que en las 
capitales y poblaciones de diez mi l almas debe cuidarse también 
que haya escuelas de párvulos. Octavo: Que precisamente ha de 
establecerse una de adultos en las referidas poblaciones de diez mi l 
almas, sin perjuicio de fomentar el establecimiento de lecciones 
nocturnas ó dominicales para aquellos'cuyajinstrucción haya sido 
descuidada, ó que quieran adelantaren conocimientos. Noveno: Y 
por últ imo, que se promueva la enseñanza de los sordo-mudos 
y ciegos procurando que haya una escuela de esta clase en cada 
distrito universitario, y que en las públicas de niños se atienda en 
cuanto sea posible á la educación de aquellos desgraciados. 

JSTO se han hecho con posterioridad algunas aclaraciones sobre 
las precedentes disposiciones legales ? Las que se expresan á con
tinuación : 

1. a Que á los individuos del ejército y acogidos en los esta
blecimientos de beneficencia no se les puede contar en el número 
de habitantes, n i considerarles como población de derecho para los 
efectos de la ley de Instrucción pública. 

2. a Que las escuelas privadas serán contadas en el número de 
las que deben existir según la misma ley en los respectivos dis
tritos municipales, únicamente cuando hayan sido establecidas con 
dos años de anterioridad; por lo menos, á la fecha en que el Ayun
tamiento solicite que se computen, y estén servidas por maestros ó 
maestras provistos del t í tulo profesional correspondiente; que el 
material sea propio y adecuado al grado de enseñanza que en 
ellas reciban los alumnos, y que sus directores ó maestros con 
sientan se visiten como públicas para apreciar los resultados de 
la instrucción, no exigiendo en uso de su derecho, que la Inspec
ción se l imite en su juicio á la moral é higiene. 

Qué sueldo fijo deben disfrutar los maestros de escuelas pú
blicas elementales completas? E l de 625 pesetas anuales cuando 
menos en los pueblos que tengan de 500 á 1.000 almas; de 825 
pesetas, en los de 1.000 á 3.000; de 1.100 pesetas, en los de 3.000 
á 10.000; de 1.375 pesetas, en los de 10.000 á 20.000 almas; de 
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1 650 pesetas, en las de 20 á 40.000; y de 2.250 pesetas en Ma
drid Los maestros de escuela superior disfrutan 250 pesetas nías 
de sueldo oue los de escuela elemental de los pueblos respectivos; 
y las maestras, tanto las que sirven escuelas elementales como las 
superiores, una tercera parte menos que los maestros ( : ) estando 
exentos unos y otras de todo descuento en sus haberes Los de 
párvulos 275 pesetas más que los de escuelas elementales de la 
localidad, y los de adultos el mismo que estos últimos. 

A quién corresponde fijar la dotación de los maestros que 
recentan escuelas incompletas? A l Gobernador civil oyendo al 
Ayuntamiento, disfrutando los de esta provincia la que se deter
mina en la siguiente escala. (Circular de esta Junta fecha 22 de 
Marzo de 1875.) 

NÚMERO DE ALMAS. 
PERSONAL. 

Pesetas. 

Hasta 200 . . . 
De 201 á 225 
De 226 á 250 
De 2 5 1 á 275 
De 276 á 300 
De 301 á 325 
De 326 á 350 
De 351 á 375 
De 376 á 400 
De 401 á 425 
De 426 á 450 
De 451 á 499 

250 
281 
312 
343 
375 

.406 
437 
468 
500 
531 
562 
593 

25 
50 
75 

25 
50 
75 

25 
50 
75 

MATERIAL. 
Pesetas. 

62'50 
70'31 

, 7812 
85'93 

, 9375 
,101'56 
,109'37 
.117'18 
.125 
.132'81 
.140'62 
.148'43 

Qué otros beneficios concede la ley á los maestros de escuela 
pública? Habitación decente y capaz para sí y su familia, y el pro
ducto de las retribuciones de los niños que puedan pagarlas, que 
se fijarán por la Junta local con aprobación de la provincial 

En el caso de que el maestro que sirve la escuela pública ^de 
niños, y la maestra que en la misma población regenta la de niñas 
sean esposos ¿tendrán derecho á casa-habitación cada uno de por 
sí? Terminante está sobre este punto la orden de la Dirección 

(•) Existe en i T ü ü m l i d a a pendiente de disensión en los Cnerpos Colegisladores un 
proyecto de ley, que es de esperar sea en breve aprobado y en que i ^ ™ ^ ^f™-

bradl al efecto propone, tengan las maestras la misma dotación que se sePalaA^ «s, 
en la escala del art 191 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, pero sm que los ¿ y u n * ^ 
estén obligados á consignar las cantidades necesarias para su pago, basta el ejercicio eco
nómico de 1884 á 85, 
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géneml de 13 de Junio de 1870, la cual prescribe, que cuando los 
maestros sean esposos, solo tienen derecho á una sola casa para los 
dos; fundándose, en que el matrimonio constituye un solo hogar 
y familia con residencia fija en el mismo pueblo donde los cón
yuges prestan sus servicios. 

Quiénes están exentos del pago de retribuciones además de los 
hijos de padres no pudientes? Los de los soldados guardias civiles, 
pero no los hijos de oficiales del mismo benemérito cuerpo; y un 
humanitario principio de equidad exige, que también lo estén los 
niños expósitos prohijados. 

Qué deberá tenerse presente respecto de los convenios sobre 
pagos de retribuciones? Que son permanentes, ó lo que es lo 
mismo, que como contratos bilaterales no pueden rescindirse sino 
por el mutuo consentimiento de las partes; que los Ayuntamientos 
están obligados á consignar en su respectivo presupuesto la can
tidad convenida como gasto obligatorio; que los municipios deben 
ingresar trimestralmente en las Depositarías provinciales el importe 
de las retribuciones al mismo tiempo que el del personal, material 
y alquileres de las casas habitaciones; que en el caso deque el 
maestro las perciba directamente de los padres mediante clasi
ficación aprobada y con arreglo á la tarifa adjunta á la Real orden 
de 25 de Junio de 1859, finalizado el trimestre, debe el profesor 
pasar nota de los deudores al Alcalde respectivo, á fin de exigir su 
pago por los mismos medios que los demás impuestos; y por úl
timo, que con fecha 31 de Enero de 1880 se resolvió por la Direc
ción general de Instrucción pública que los Alcaldes no están 
autorizados hacer efectivas las retribuciones escolares en especie, 
pero sí obligados abonar en metálico con cargo al presupuesto 
municipal, una cantidad equivalente á las mismas. 

X I I I . 

Escuelas normales. 

Matrículas, estudios y exámenes para obtener el título de maestro ó maestra de primera 
enseñanza. 

Qué son las Escuelas Normales? Establecimientos públicos de 
enseñanza sostenidos por las provincias donde los que intentan 
dedicarse al Magisterio pueden adquirir la instrucción necesaria 
para su ejercicio. Tienen el carácter de profesión ales ̂  
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E n cuántas categorías se dividen las escuelas normales? E n 

dos: elementales y superiores. En las primeras se dan los estudios 
indispensables para obtener el t í tulo elemental, y en las segundas 
pueden continuarse los necesarios para el superior. E l t í tulo Nor
mal solo puede adquirirse en la Escuela Normal Central de Madrid, 
y en la de Barcelona. 

Cuántas clases de Escuelas Normales preceptúa la ley que 
se establezcan en cada provincia? Una de maestros, cuyo sos
tenimiento corre á cargo de las Diputaciones provinciales; deter
mina sea obligatoria, indicando en su artículo 114, que el Gobierno 
procurará que se establezcan las de maestras donde no existen, 
para mejorar la Instrucción de las niñas. 

Qué requisitos son indispensables para matricularse en las 
Escuelas Normales de maestros ? Dir igi r al Sr. Director del esta
blecimiento donde se pretende estudiar solicitud extendida en papel 
del sello 12.° ó sea de 75 céntimos de peseta acompañada de la 
cédula personal ;/éf c?e bautismo legalizada por tres Notarios; cer
tificación de buena conducta expedida por el Alcalde del pueblo donde 
resida el interesado, en papel del sello 11.° ósea de peseta; certifica
ción facultativa por la que se baga constar que no padece ninguna 
enfermedad contagiosa, y consentimiento por escrito del padre ó 
tutor para seguir la carrera. E l aspirante á matrícula debe así 
mismo sufrir un examen prévio llamado de ingreso, de las materias 
que abraza la primera enseñanza elemental, y aprobado que sea en 
éste, unir al expediente la carta de pago como justificante de haber 
satisfecho diez pesetas por los derechos del primer plazo y abonar 
otras diez por el segundo, antes del exámen de prueba de curso. 

En qué época se verifica la matr ícula? Desde el 15 al 30 de 
Setiembre de cada año, á cuyo efecto se anuncia en el Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento de los interesados. 

De cuántas maneras puede hacerse la matrícula ? En concepto 
de alumno oficial ó de alumno libre, debiendo los primeros asistir 
puntualmente á la clase durante el curso, en cuyo caso podrán 
examinarse en el mes de Junio, y á los segundos no se les exige 
su asistencia á las clases, pero no pueden examinarse hasta el mes 
de Setiembre. 

¿Qué deberá tenerse presente respecto á los traslados de ma
trícula de una Escuela Normal á otra diferente? E l contenido de 
la Real orden de 23 de A b r i l de 1877, que por su interés y apli
cación práctica trascribimos: 

«l imo. Sr.—En vista de una comunicación del Rector de la 
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Universsidad de Madrid acerca de las falsificaciones de documentos 
académicos, proponiendo los medios á su juicio conducentes á evi
tarlas en lo sucesivo, S. M . el Rey, de conformidad con el parecer 
del Consejo de Instrucción piiblica, ha tenido á bien disponer: 

1. ° No se concederá la tralación de matrículas de un estable
cimiento de enseñanza á otro, sino por motivos suficientemente 
justificados. 

2. ° Los Jefes de los respectivos establecimientos apreciarán las 
rezones en que se fundaren las instancias en solicitud de traslado 
de matrícula, y concederán ó negarán ésta, previos los informes y 
la presentación de los justificantes que. consideren oportuno. 

3. ° Para la admisión á examen de prueba de curso, de carrera, 
y. para los grados académicos en una escuela á los alumnos pro
cedentes de otras, será requisito indispensable que identifiquen su 
persona con el testimonio escrito y firmado de dos vecinos de 
conocido arraigo, á satisfacción del Jefe del establecimiento.—De 
Real orden lo digo á Y . I . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . I . muchos años.—Madrid 23 de A b r i l de 1877. 
—C. Toreno. Sr. Director general de Instrucción pública.» 

^ Y respecto á estudios para obtener los diferentes títulos pro
fesionales que autorizan el ejercicio del Magisterio en escuelas 
públicas? E l programa de 20 de Setiembre de 1858 que literal
mente insertamos: 

«Artículo 1.° Para matricularse en una Escuela Normal de pri
mera enseñanza, se necesita ser aprobado en un examen de las 
materias que abraza la primera enseñanza elemental. 

A r t . 2.° Para aspirar al t í tulo de maestro de primera en
señanza elemental se requiere haber estudiado en dos años, á lo 
menos: 

Doctrina cristiana y nociones de Historia Sagrada, dos cursos. 
Teoría y práctica de la lectura, dos cursos. 
Teoría y práctica de la escritura, dos cursos. 
Lengua castellana con ejercicios de anál i s i s , composición y 

ortografía, dos cursos. 
Aritmética, un curso. 
Nociones de Geometría, dibujo lineal y Agrimensura, un curso. 
Elementos de Geografía y nociones de Historia de España, un 

curso. 
Nociones de Agricultura, un curso. 
Principios de Educación y métodos de enseñanza, un curso. 

A r t . 3t0 Serán de lección diaria los cursos de Lectura, Escri-
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tura y Aritmética; de tres lecciones semanales los de Lengua cas
tellana, Geometría, dibujo lineal y Agrimensura y elementos de 
Geografía y nociones de Historia de España; de dos^á la semana 
las de nociones de Agricultura y Principios de educación y de una 
semanal las de Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 

A r t . 4.° Los alumnos podrán estudiar en el orden que juzguen 
preferible, las materias del programa que solo tienen un curso, á 
condición de que la Aritmética preceda á las nociones de Geo
metría, dibujo lineal y Agrimensura. 

A r t . 5.° Desde el segundo semestre de los estudios que se re
quieren para ser maestro elemental, asistirán los alumnos á los 
ejercicios de la escuela práctica, ocupándose durante el últ imo se
mestre en el régimen y dirección de la escuela. 

A r t . 6.° Los aspirantes al t í tulo de maestro de escuela supe
rior estudiarán, después de ser aprobados en las materias enume
radas en el artículo segundo: 

1. ° Doctrina cristiana explicada é Historia Sagrada. 
2. ° Lengua castellana con ejercicios de análisis, composición y 

ortografía. 
3. ° Teoría y práctica de la lectura. 
4. ° Teoría y práctica de la escritura. , 
5. ° Complemen o de la Aritmética y nociones de Algebra. 
6. ° Elementos de Geometría, dibujo lineal y Agrimensura. 
7. ° Elementos de Geografía é Historia. 
8. ° Conocimientos comunes de Ciencias físicas y naturales. 
9. ° Práctica de la Agricultura. 
10. Nociones de Industria y Comercio. 
11. Pedagogía. 
A r t . 7.° Cada una de estas asignaturas se dará en un curso, 

siendo de tres lecciones semanales la segunda y la octava; de dos 
la tercera, cuarta, quinta, sexta y sétima; de una la primera, no
vena, décima y undécima; todas podrán estudiarse en un año 
académico. 

A r t . 8.° Los aspirantes al tí tulo de maestro superior asistirán 
á los ejercicios expresados en el artículo quinto. 

A r t . 9.° Los que aspiren al t í tulo de maestro de Escuela Nor
mal deberán estudiar, después de probada su suficiencia en las ma
terias anteriormente enunciadas, un curso de cada una de las 
asignaturas siguientes: 

Retórica y Poética, tres lecciones semanales. 
Pedagogía, dos lecciones semanales. 
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Noticia de las disposicione» oficiales relativas á primera en

señanza, igual número de lecciones. 
Religión y moral, una lección á la semana. 
Todos estos cursos pueden hacerse simultáneamente. 

A r t . 10. Los ejercicios prácticos del curso de maestro de Es
cuela Normal consistirán: 

En la asistencia á cuatro lecciones á lo menos cada semana de 
las que reciban los aspirantes á maestros elementales y superiores. 

En la explicación de dos lecciones teóricas de cada ramo de la 
enseñanza elemental. 

En las lecciones de repaso que sejes encomienden. 
En qué época^ tienen lugar los exámenes de prueba de curso 

en las Escuelas Normales? En el mes de Junio para los alumnos 
de enseñanza oficial y en Setiembre para los suspensos, los que no 
sean admitidos á exámen al finalizar el curso, y los que no hayan 
hecho oficialmente sus estudios. Los aspirantes le solicitarán en 
los 15 dias anteriores mediante papeleta obtenida en la Secretaría, 
en que se hará constar la asignatura ó asignaturas en que desean 
ser examinados, satisfaciendo antes el segundo plazo de matrícula. 
Los ejercicios son públicos; y todos los individuos del Tribunal 
que se compone de tres Jueces, pueden hacer preguntas durante 
diez minutos sobre tres lecciones sacadas á la suerte. E l resultado 
de los mismos con las notas obtenidas, que pueden ser de sobre
saliente, notablemente aprovechado, aprobado y suspenso, se dará á 
conocer al público por medio de anuncio que se fijará en la forma 
y sitio de costumbre. Todo alumno que obtenga dos veces la nota 
de suspenso en una asignatura, necesita matricularse de nuevo en 
la época ordinaria para poder aprobarla. E l que desee mejorar de 
nota deberá someterse á nuevo examen. En cada asignatura se 
adjudicará un premio al que podrán aspirar los sobresalientes, ce
lebrándose con este objeto los ejercicios tres dias después de las 
de prueba de curso. N i por el examen de ingreso en la Escuela 
Normal, n i por los de prueba de curso hay que satisfacer derecho 
alguno. 

En dónde y en qué época se verifican los exámenes de révalida 
para adquirir el t í tulo de maestro de primera enseñanza ? En las 
Escueks Normales, y en cualquiera época, exceptuando los meses 
de Julio y Agosto; requiriéndose para ser admitido á los del grado 
elemental haber hecho y aprobado los estudios del programa' en 
doŝ  años por lo menos, ó logrado obtener la conmutación de es
tadios y satisfacer los derechos correspondientes. Las pruebas son 
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de dos clases, escritas y orales. Consisten las primeras, en ejercicios 
de caligrafía y escritura al dictado, resolución de problemas de 
Aritmética y explicación ele un punto de Pedagogía elegido por 
el interesado entre los tres que indique la suerte. Los temas de 
^Pedagogía para este ejercicio comprenderán toda la asignatura. 
Con el fin de que el examinando pueda desempeñar su cometido, 
se le facilitará papel con el sello de la escuela, rubricado por el 
Presidente y recado de escribir, verificándose por el orden si
guiente; el aspirante cortará y preparará las plumas escribiendo 
un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo, en papel pautado que 
también se le dará al efecto. E l Presidente abrirá un libro y de
signará al Secretario el párrafo ó párrafos que deban dictarse al 
aspirante, que escribirá asi mismo en letra cursiva una cuartilla de 
papel por lo menos; resolverá los problemas de aritmética que el 
Tribunal hubiere acordado, y escribirá por último una sencilla 
explicación que no baje de dos cuartillas de papel, marca ordinaria, 
sobre el punto de Pedagogía elegido como queda indicado por el 
examinando, entre tres bolas sacadas por el Secretario de entre 
treinta correlativamente numeradas y contenidas en una urna. Los 
ejercicios de caligrafía, escritura al dictado y resolución de pro
blemas, durará el tiempo que el Tribunal juzgue necesario, no 
pasando de dos horas, concediéndose una más para poner en limpio 
los problemas y sus resultados, dejando indicadas todas las opera
ciones; y otra para desarrollar la explicación del tema pedagógico. 
Entregados al Sr. Presidente los trabajos originales con las copias, 
quedará terminado el acto. Seguidamente el Tribunal procederá a 
la calificación de este ejercicio, y el que no diere pruebas de apti
tud, podrá repetirlo trascurridos dos meses, y cuantas ̂  veces tu 
viere por conveniente, sin otra condición que la de mediar de una 
á otra el tiempo indicado. 

Señalado dia y hora por el. Sr. Presidente, los aprobados en el 
ejercicio escrito practicarán el oral, siguiendo el orden de presen
tación de solicitudes, á no mediar causa bastante para alterarlo. 
Este examen será individual y consistirá: 1.° en, preguntas sobre 
un punto sacado á la suerte de cada asignatura, para lo cual habrá 
treinta bolas numeradas correlativamente que el Presidente intro
ducirá en una urna pronunciando su número. E l Secretario á pre
sencia del examinando sacará una, leerá su número y en seguida el 
t í tulo de la lección del programa correspondiente, contestando ,en 
el acto el aspirante, y procediendo del mismo modo en cada asig
natura, sin perjuicio de que los Jueces le hagan las observaciones 
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que consideren oportunas sobre el punto á que se refiere la con
testación. 2.° En un ejercicio de lectura en prosa y verso, tanto en 
letra impresa como manuscrita ó autogra fiada, sóbre los trozos 
ó párrafos que designe el Presidente. 3.° En el análisis gramatical 
de las palabras y oraciones que se le dictaren. 4.° En una sencilla 
explicación sobre un punto del programa de las escuelas elemen
tales de primera enseñanza, en el tono y forma en que debe darse 
á los niños con las preguntas y repeticiones á que naturalmente 
daria motivo, y cuya lección indicará la suerte sacando con este 
objeto una bola de la urna ó globo. 

_ Terminadas que sean las pruebas, orales, el Tribunal hará la 
calificación definitiva, y el suspenso podrá repetirlas á los dos meses 
cuando menos, y en los términos indicados para el escrito. 

Qué requisitos son indispensables para la admisión al examen 
de reválida de maestro superior? Haber obtenido la aprobación en 
el de maestro elemental, y de los estudios que prescribe el artículo 
6.° del Eeglamento de 20 de Setiembre de 1858. 

En dónde y en qué época tienen lugar? E n las Escuelas Nor
males superiores, y en la época indicada para los del grado ele
mental, procediéndose en la misma forma, tanto en los ejercicios 
como en las calificaciones; con solo la diferencia, que las pruebas 
por escrito consisten en la resolución durante una hora de término 
de problemas de Aritmética y Álgebra, y en la explicación de un 
punto de Pedagogía que ocupe por lo menos un pliego del tamaño 
del papel sellado, que se llenará por el aspirante en el plazo de 
dos horas; concediéndose otras dos más, para la copia de ambos 
ejercicios. 

E l ora) está reducido á preguntas sobre las asignaturas del 
programa de estudios para esta clase de t í tulo, con ejercicios de 
lectura y análisis gramatical; y en explicar una lección en el tono 
y forma convenientes á los alumnos de la primera enseñanza su
perior. 

Qué requisitos son indispensables para la admisión á examen 
de réyalída de los aspirantes al tí tulo de maestro Normal? Haber 
obtenido la aprobación en el de superior, y de los estudios men
cionados en el art. 9.° del programa de 20 de Setiembre de 1858. 

En dónde deben celebrarse? En la Escuela Formal Central de 
Madrid, y se procederá en la misma forma indicada para los de 
maestro^elemental y superior, así en los ejercicios como en las 
calificaciones; diferenciándose únicamente, en que el escrito con-
átitíTÁ en la explicación de un punto de Pedagogía, y en una 
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memoria informe ó consulta sobre asuntos concernientes á la Ins
pección de primera enseñanza, durante dos dias cada uno de estos 
ejercicios incluso el tiempo para el sorteo del punto, j deberá ocu
par un pliego de papel sellado, cuando menos. E l ejercicio oral está 
limitado á preguntas sobre las asignaturas del programa de los 
aspirantes á esta clase de t í tu lo ; explicando además, una lección 
que no exceda de tres cuartos de hora sobre los estudios de la 
enseñanza elemental, en el tiempo y forma en que debe darse á los 
alumnos de las Escuelas Normales. Para esto último, el examinando 
eligirá el punto sobre que verse la referida explicación, entre tres 
sacadas á la suerte; y tendrá á su disposición, los libros que pidiere 
para prepararse durante tres horas en una habitación de la escuela, 
donde no pueda ser auxiliado por otras personas. Tanto los que 
pretenden adquirir este título, como el superior, que fueren suspen
sos en cualquiera de los ejercicios de reválida, podrán repetirlo 
trascurridos dos meses, como queda dicho al tratar del elemental. 

Qué otras prescripciones deberán tenerse presentes respecto al 
examen de reválida para obtener el t í tulo de maestro de primera 
enseñanza? Que los alumnos que no asistan á la escuela práctica, 
y los que no hagan oficialmente sus estudios, han de sufrir en ella 
un ejercicio antes de examinarse y en presencia de los profesores, 
el cual durará todo el tiempo que estos consideren necesario hasta 
probar su aptitud. 

Y qué preceptos legislativos pueden consultar las Señoras 
que aspiren á matrícula, con objeto de hacer en establecimiento 
oficial ó privado, los estudios necesarios para obtener el título de 
Maestra de primera enseñanza? Además d é l a s disposiciones que 
dejamos consignadas, al ocuparnos de la época en que tiene lugar 
la matrícula de los aspirantes al t í tulo de Maestro, de las materias 
del examen de ingreso, y pago de derechos en cada uno de los dos 
plazos, que son análogas á las que rigen con respecto á estas; las 
que se indican á continuación. 

cdlmo. Sr.:—Con el fin de que todas las alumnas de las Escue
las Normales del reino cursen con la misma extensión y en igual 
número de años, las asignaturas que para obtener los títulos de 
Maestras elemental y superior, exige la Real orden de 14 de Marzo 
de 1877, S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, que se 
observe en todas las referidas Escuelas Normales de Maestras lo 
prevenido en la regla 1 .a de la Real orden de 8 del corriente mes, 
dictada para la Normal Central; y en su consecuencia, que para 
aspirar al t í tulo de Maestra elemental, es necesario cursar y pro-
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bar en dos años las materias que se exigen para el mismo, y en 
uno más las que se requieren para el de maestra superior.—De 
Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y efectos.—Dios 
guarde á Y . I . muchos años.—Madrid 17 de Junio de 1881.— 
Alhareda.—Sr. Director general de Instrucción pública.» 

cdlmo. Sr.:—En vista de la práctica que, fundada en la Real 
orden de 11 de Febrero de 1858, se viene observando en las Es
cuelas ISTormales de Maestras de admitir á los ejercicios de reválida 
.para obtener los títulos de Maestras elementales y superiores á las 
aspirantes que lo soliciten con estudios privados, bin exigirlas que 
previamente prueben todas las asignaturas que las disposiciones 
vigentes requieren para dichos tí tulos, y el pago de los correspon
dientes derechos de matrícula. Y teniendo en cuenta que tal prác
tica no se halla ajustada n i al espíritu n i á la letra del art. 71 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, que establece el principio de 
que «se admit i rán á las maestras los estudios privados siempre que 
acrediten dos años de práctica en alguna Escuela-modelo», con
dición que no puede cumplirse por no existir dichas escuelas, ha
biéndose establecido en su lugar las Normales de Maestras en la 
.mayor parte de las provincias; y que la experiencia viene acre
ditando la necesidad de dictar reglas para el uso provechoso del 
indicado principio legal; S. M . el Rey (q. D . g.), de conformidad 
con lo propuesto por Y . E., y con el fin de que todas las alumnas 
que aspiren al mismo título, se sujeten á iguales pruebas de aptitud, 
se ha servido disponer lo siguiente: 

1. ° Para aspirar con estudios privados á los t í tulos de Maestra 
de primera" enseñanza elemental y superior, deberán las que lo 
soliciten: primero, ser aprobadas en el examen de ingreso; segun
do, matricularse en la época que prescriben las disposiciones vigen
tes, y prévio el pago de los derechos que las mismas determinan, 
en las asignaturas del año que las correspondan cursar, expresando 
en la matrícula la circunstancia de ser para estudios privados; y 
tercero, presentarse á examen de dichas asignaturas en las épocas 
establecidas, sin que en n ingún caso puedan matricularse en las de 
los años posteriores, sin haber sido aprobadas en todas las del 
anterior. 

2. ° La práctica en la enseñanza deberán acreditarla las alum
nas de enseñanza privada, por medio de certificación expedida por 
una maestra de escuela pública, y sufrir el examen en los términos 
que de te rmína la orden de esa Dirección de 1.° de Junio de 1880. 

3. ° Queda prohibido á las Directoras, Profesores y Auxiliares 



de las Escuelas Normales de Maestras, y á las Kegentes y Auxil ia
res de las prácticas agregadas á, las mismas, dar la enseñanza a las 
alumnas que, con estudios privados, aspiren á los tí tulos de Maestra 
de primera enseñanza, elemental ó superior. _ , 

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y demás 
efectos oportunos.—Dios guarde á V . I . muchos años - - M a d r i d ¿o 
de Junio de imi .—Alhareda,—§i\ Director general de instruc-

C101Vlhno1C S r . P a r a cumplir lo dispuesto en las Reales ordenes 
de 8 y 17 de Junio úl t imo, que establece el número de años que 
lian de estudiarse para aspirar á los tí tulos de Maestra de primera 
enseñanza elemental y superior; el Rey (q D . g.), teniendo en 
cuenta lo propuesto por el Claustro de Profesores de la Escuela 
normal central de Maestras, se lia servido dictar las disposiciones 
siguientes: . i 

1a E l estudio de las asignaturas necesarias para aspirai ai 
tí tulo de maestra de primera enseñanza elemental, se distribuirá en 
los dos años que establecen las Reales ordenes antes citadas en esta 
forma* 

Primer año. Explicación del Catecismo de la Doctrina cristiana, 
dos lecciones semanales. Práct ica de la lectura, lección alterna. 
Idem de la escritura. I d . Elementos de Gramática castellana, dos 
lecciones semanales. Elementos de Aritmética aplicada á los nú
meros enteros, fracciones decimales y sistema legal de pesas, me
didas y monedas, tres lecciones semanales. Labores de punto y de 
costura con aplicación á las prendas más usuales lección^ diana 
Nociones de Geografía y particularmente de la de España, dos 
lecciones semanales. Dibujo aplicado á las labores con ligeras no
ciones de Geometría, tres lecciones semanales. Principios de canto 
y solfeo tres lecciones semanales. Esta asignatura se estudiara por 
ahora sólo en la Escuela normal central. Práctica de la enseñanza. 

Se<nmdo año. Nociones de Historia sagrada, una lección se-
manah Teoría y práctica de la lectura, tres lecciones semanales. 
Teoría y práctica de la escritura con ejercicios prácticos de Urto-
erafía tres lecciones semanales. Continuación de la Gramática y 
Inálisis razonado con ejercicios de composición, dos lecciones se
manales. Continuación de la Aritmética hasta las proporciones y 
eiercicios de resolución de problemas, una lección semanal. Prin
cipios de educación, métodos de enseñanza y organización de es
cuelas, dos lecciones semanales. Nociones de Historia de España, 
dos lecciones semanales. Continuación de las labores, bordado en 
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blanco, bordados de adorno y corte de ¡las prendas de uso más 
común, lección diaria. Continuación de los ejercicios de dibujo, tres 
lecciones semanales. Idem de los ejercicios de música, tres lecciones 
semanales. Estas dos asignaturas se estudiarán por ahora sólo en 
la Escuela normal central. Práctica de la enseñanza. Probados 
estos dos cursos, serán las alumnas admitidas á los ejercicios de 
reválida para obtener el tí tulo de Maestra de primera enseñanza 
elemental. 

Tercer año. Ampliación de las lecciones de Doctrina cristiana 
é Historia sagrada, una lección semanal. Lectura expresiva y cul
tivo de la inteligencia por este medio, dos lecciones semanales. 
Ejercicios caligráficos y redacción de documentos más usuales, dos 
lecciones semanales. Ampliación de la Gramática con ejercicios de 
análisis lógico, dos lecciones semanales. Ampliación de la A r i t 
mética, comprendiendo las proporciones y aplicación de esta teoría, 
dos lecciones semanales. Nociones de higiene y economía domés
tica, una lección semanal. Ampliación de la pedagogía, dos leccio
nes semanales. Labores de primor y de adorno, lección diaria. 
Dibujo de adorno y figura, dos lecciones semanales; esta asignatura 
se estudiará por ahora sólo en la Escuela Normal Central. Práctica 
de la enseñanza. Probado este curso podrán las alumnas ser ad
mitidas á los ejercicios de reválida para el t í tulo de Maestra de 
primera enseñanza superior. 

2.a Las que hubiesen probado el primer año, serán admitidas á 
la matrícula del segundo, simultaneando con éste, las asignaturas 
que les falten de aquél, por la manera diferente con que hasta aquí 
se han hecho los estudios en las Escuelas Normales de Maestras. 

3 / ^ Las alumnas que hayan probado el segundo año, serán 
admitidas desde luego á los ejercicios de reválida para el t í tulo de 
Maestra elemental, aun cuando por las razones expresadas en la 
disposición anterior, no hayan estudiado todas las materias que 
para el referido año se establecen, y sin que por esto se entienda 
derogada la orden de esa Dirección de 28 de Julio anterior. 

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 17 de Agosto de 
1881.'—Albareda.—Sr. Director general de Instrucción pública.» 

Y respecto á exámenes de prueba de curso y de reválida de las 
que pretenden adquirir el t í tulo de Maestras, ¿qué prescripciones 
legales rigen? Es aplicable cuanto queda expuesto al ocuparnos de 
los aspirantes al tí tulo de Maestro en sus tres grados, con ligeras 
variaciones, á saber: que para las Maestras los ejercicios en el de 
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reválida son escrito, oral y práctico, consistiendo el últ imo en el 
examen de las labores en la forma que determina el Tribunal; que 
las suspensas en este ejercicio no pueden obtener el título á menos 
que trascurridos dos meses ó mas tiempo sean aprobadas; y que 
las que aspiren hacer sus estudios en la Escuela normal central 
se atengan á las disposiciones del Real decreto de 3 y Real orden 
de 17 de Agosto últ imo con el Reglamento que la acompaña. 

X I V . 

Títulos profesionales. 

A quién corresponde expedir los títulos profesionales ? A l M i 
nistro de Fomento, teniendo la facultad de firmarles á su nombre 
el Director general de Instrucción pública. 

Cómo ha de documentarse el expediente para su expedición? 
Con la solicitud del interesado pretendiendo la admisión á los 
ejercicios de reválida, redactada en papel del sello 12.°, según de
termina la vigente ley del timbre de 31 de Diciembre de 1881, se 
acompañará la partida de bautismo legalizada y extendida en pliego 
del sello 11.°; hoja de estudios á la que se agregará una póliza de 
peseta; acta de los ejercicios de reválida; y mitad inferior del papel 
de pagos del Estado por los derechos del t í tulo, expedición y sello. 

Qué derechos deben satisfacerse por los t í tulos profesionales de 
Maestros ó Maestras de primera enseñanza? Por los de grado ó 
reválida y expedición del t í tulo de Maestro y Maestra normal y 
superior 85 pesetas; y por el de Maestro ó Maestra elemental 75, 
que se satisfarán en papel de pagos al Estado, y en pliego separado, 
al que se unirá un timbre móvil, 10 pesetas más por el valor del 
sello correspondiente á cada uno de las t í tulos indicados. E l cam
bio de t í tulo elemental por el de superior, y el de este por el de 
normal, se llevará á efecto mediante abono de 40 pesetas en papel 
de pagos al Estado, y 10 pesetas más en pliego separado con el 
timbre móvil de 10 céntimos, por el valor del sello. 

E n caso de extravio de un tí tulo profesional ¿á quién hay que 
solicitar la expedición de un duplicado del mismo? A l Gobernador 
civil de la provincia en que resida el interesado, quien con su in 
forme remitirá la instancia á la Dirección general de Instrucción 
pública, donde prévio anuncio en la Gaceta oficial por termino de 
30 dias, si no se formulase reclamación, se procederá á expedir el 
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duplicado abonándose de antemano 30 pesetas por derechos y ex
pedición, y 10 más por el sello;todo en papel de pagos al Estado. 

Por conducto de qué autoridad remite la Dirección general 
los títulos profesionales ? Por el de los Rectores, quienes á su vez 
les mandan á los Jefes de los establecimientos de enseñanza de 
sus respectivos distritos universitarios, ó á los Gobernadores ci
viles, ante los cuales deberán los interesados firmar personalmente 
el recibí por duplicado, al hacerles entrega de los mismos. 

X Y . 

Escuelas de párvulos . 

Qué organización se ha dado recientemente á la enseñanza, 
estudios y provisión de las escuelas de párvulos? La que se de
termina en el Decreto de 17 de Marzo de 1882 y Reales órdenes 
siguientes, que le sirven de complemento. 

((REAL DECRETO. 

Atendiendo á las consideraciones que me ha expuesto mi M i 
nistro de Fomento. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo !.0 Las escuelas públicas de párvulos estarán en 

adelante á cargo de una primera Maestra y de las Auxiliares que 
se consideren necesarias, según el número de alumnos inscritos en 
cada una. 

A r t . 2.° En las escuelas cuya matrícula exceda de 60 alumnos, 
habrá cuando menos una Auxi l iar con t í tulo profesional. 

Ar t . 3.° En las que no pasen de 60 alumnos, podrá imponerse 
á la Maestra la obligación de que otra persona de su sexo desig
nada por la misma, la auxilie, constantemente en el cuidado y asis
tencia de aquellos. 

A r t . 4.° Las escuelas de párvulos serán completamente gra
tuitas, y asistirán á ellas los niños de ambos sexos comprendidos 
en la edad de tres á siete años. 

A r t . 5.° En los establecimientos de Beneficencia que estén á 
cargo de Hermanas de la Caridad ó de otra corporación r e l i 
giosa, cuidarán estas de los niños y niñas hasta los cuatro años, 
desde cuya edad en adelante la educación y enseñanza de los mis-
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rnos se liará en escuelas desempeñadas por Maestras y Auxiliares 
eme reúnan las condiciones determinadas en este decreto. 

A r t 6 o Las dotaciones de las primeras Maestras serán las 
oue seffiin la escala establecida en el art. 191 de la ley de ins
trucción pública, corresponden á los Maestros de las escuelas 
elementales, abonándoseles además por los Ayuntamientos, como 
equivalencia de retribuciones, la cantidad que á propuesta de la 
Junta local de primera enseñanza determine la provincial de ins
trucción pública, y que será cuando menos la señalada a las ele
mentales de niños, y nunca inferior á la cuarta parte del sueldo. 
Las primeras Maestras tendrán también derecho á que se les de 
habitación decente y capaz, situada, si es posible, fuera del ediñcio 
en que se halle la escuela: si no se las diere, deberá abonárselas la 
cantidad necesaria para obtenerla por arriendo. 

Las que, según lo dispuesto en el art. 3.°, están obligadas á 
tener por su cuenta una persona que las auxilie, percibirán además 
del sueldo y retribuciones una gratificación que no bajará de 2 /5 
pesetas en las escuelas cuya dotación sea menor de 1 650 pesetas, 
de 325 en las del expresado sueldo, y de 375 en las de sueldo 

SUP ArT í 0 Las dotaciones de las Auxiliares se acomodarán á la 
citada escala del art. 191 de la ley, y serán en cada caso las corres
pondientes al grado inmediatamente inferior a las de las primeras 
Maestras. , i i i 

A r t 8 0 Para ser primera Maestra ó Auxil iar de las escuelas 
de párvulos, se necesitará, además de las coiidiciones generales 
establecidas por la ley de Instrucción pública, haber obtenido el 
t í tulo especial que ha de habilitar para esta enseñanza, con arreglo 
á lo que se dispone en este mismo decreto. 

Hasta que haya suficiente número de aspirantes que tengan el 
expresado título, todos los nombramientos se harán con la calidad 
de interinos por los rectores de las Universidades, y en la íorma 
que previenen las disposiciones vigentes en Maestras elementales 
ó superiores. . _ 

A r t 9 0 Las que en adelante fuesen nombradas primeras 
Maestras ó' Auxiliares, á tenor de lo establecido en la primera parte 
del artículo anterior, tendrán derecho á ocupar sus plazas durante 
seis años, y al terminar este plazo podrán ser confirmadas en sus 
caraos por igual ¡tiempo, y así sucesivamente. > 

A r t 10 Para la ejecución de las disposiciones del presente 
decreto y de las demás de carácter general y particular que sean 
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aplicables á esta enseñanza, se crea una Junta, que tendrá la de
nominación de Patronato general de las escuelas de párvulos y se 
compondrá de un Presidente y ocho vocales, que serán nombrados 
por el Ministro de Fomento y en cuyo número estarán compren
didos la Directora de la Escuela Normal Central de Maestras, otra 
señora y los Profesores de la enseñanza especial de párvulos que 
añora se establece. Desempeñará las funciones de Secretario uno de 
estos Profesores designado por la Junta. 

A r t . 11. Las atribuciones de esta Junta serán las siguientes: 
1 nmera. Elevar propuesta unipersonal al ministerio de F o 

mento para la provisión de todas las plazas de primeras Maestras 
y Auxiliares de las mencionadas escuelas, con arreglo á lo que dis
pone el párrafo primero del art. 8.° 

Segunda. Confirmar á las Maestras y Auxiliares al terminar 
el plazo de su nombramiento, ó declarar la vacante de estos cargos 
examinando los antecedentes y reuniendo los informes que iuzcru¿ 
conveniente en cada caso. 

_ Tercera. Amonestar, apercibir, suspender y proponer al mi 
nisterio de Fomento, la separación de lus que no cumplieren sus 
deberes profesionales,, ó fuesen motivo de escándalo por su con
ducta. Para decretar la separación deberán oirse previamente los 
descargos de las interesadas. 

Cuarta. Ejercer la inspección general de estas escuelas, que 
se ñará por los mismos individuos de la Junta, por órdenes é ins
trucciones de esta dirigidas á las autoridades y funcionarios que 
dependen del ministerio de Fomento, ó confiriendo comisión es
peciará las personas que, á juicio de las mismas, puedan secundar 
su acción con imparcialidad y acierto. 

Quinta. Conceder premios y recompensas á las Maestras y 
Auxiliares que se distingan por su laboriosidad, amor á la ense
ñanza, solicito cuidado hácia los niños y ejemplar conducta. 

Sexta. Examinar los planos de todos los edificios que hayan 
de construirse ó reformarse con destino á escuelas de esta clase y 
aprobarlos ó determinar las modificaciones que deben hacerse. ' 

Sétima. Redactar y publicar el reglamento general de estas 
escuelas, los programas de las enseñanza y trabajos manuales que 
han de constituir la educación é instrucción de los niños y las 
disposiciones convenientes para la aplicación práctica de todo lo 
que este decreto determina. 

Octava Vigilar constantemente y procurar el cumplimiento 
exacto de las ordenes que r i j^n para el pago de las atenciones de 
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primera enseñanza, en lo que se refiera á las escuelas puestas á su 
cuidado, y reclamar el concurso de las autoridades y corporaciones 
á quienes corresponde este servicio. 

Novena. Promover é impulsar la creación de escuelas, la me
jora y perfeccionamiento de las que hoy existen, y proponer al 
Ministro de Fomento las subvenciones que deban concederse para 
construcción de edificios, para adquirir material ú otros fines aná
logos. 

Décima. Elevar propuesta unipersonal al Ministro para la 
provisión de las vacantes que en la misma Junta ocurran. 

A r t . 12. Todas las órdenes que dictase el Patronato general 
de las escuelas de párvulos, por consecuencia de las atribuciones 
que se le confieren en este Decreto, serán obedecidas y ejecutadas 
por las autoridades, funcionarios y corporaciones que intervienen 
en la administración, régimen é inspección de la primera en
señanza, como si emanaren del ministerio de Fomento^ en cuya 
delegación lia de obrarla expresada Junta, sin perjuicio de que 
por el mismo y por la Dirección general del ramo se den á esta las 
instrucciones que fueren oportunas. 

A r t . l o . La Junta elevará al ministerio y publicará anual
mente una Memoria de la situación y vicisitudes de las escuelas, 
y una breve reseña de sus tareas. . 

A r t . 14. E l ministerio pondrá á disposición de la Junta, el 
personal necesario para auxiliar sus trabajos. 

A r t . 15. Desde el próximo año académico se establecerá en 
la Escuela Normal Central de Maestras, un curso especial de en
señanza para obtener el tí tulo de Maestra de párvulos, el cual dará 
derecho á aspirar á las plazas de primera y Auxi l iar de las escuelas 
de esta clase. 

A r t . 16. Comprenderá este c u r s ó l a s asignaturas siguientes; 
1. ° Nociones de la Fisiología y Psicología del niño, aplicadas 

á la educación de los párvulos ; principios fundamentales del sis
tema y método de Froebel, y noticia de la organización y pro
cedimientos de las diferentes escuelas de aquella clase en otras 
naciones. 

2. a Nociones de ciencias físicas y naturales con la aplicación 
especial de su enseñanza á los párvulos, insistiendo particularmente 
sobre las lecciones de cosas, así como en sus aplicaciones á los 
trabajos manuales, jardinería y juegos; conocimientos industriales 
y de bellas artes que pueden suministrarse á los niños en estas 
escuelas. 
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3.a Reglas generales de Moral y Derecho, expuestas con el 

mismo sentido y aplicación de los mencionados procedimientos. 
^ 4.a Idioma español, con ejercicios del lenguaje y de compo

sición en la medida conveniente para ser comprendidas en la en
señanza de las repetidas escuelas. -

5. a Canto. 
6. a Francés . 
7. a ^ Ejercicios prácticos de todas las asignaturas, así en las 

respectivas clases como con los alumnos de la escuela modelo. 
A r t . 17. Los Profesores necesarios para esta enseñanza serán 

nombrados por el Ministro de Fomento; y cuando ocurriese va
cante, lo hará previa propuesta unipersonal del Patronato general 
de las escuelas de Párvulos. Para el desempeño de dichos cargos 
no es necesario t í tulo profesional. 

A r t . 18. Los Profesores que han de formar parte de dicho 
Patronato serán los que desempeñen las enseñanzas de las asig
naturas señaladas con los cuatro primeros números del art. 16. 

A r t . 19 E l Ministro de Fomento fijará los haberes que han 
de disfrutar los Profesores encargados de la enseñanza del mencio-
dado curso, y les serán abonados en concepto de gratificación y 
con cargo al art. I.0, capítulo 8.°, del presupuesto de gastos del 
mismo Ministerio, 

Ar t . 20 Las prácticas de las alumnas del repetido curso se 
harán en una ó mas secciones de la Escuela-modelo de párvulos, á 
tenor de lo qne dispone el reglamiento anterior de la misma. 

Dado en palacio á 17 de Marzo de 1882.—Alfonso.—El M i 
nistro de Fomento, José Luis Albareda.D 

Son complementarias del precedente decreto, las dos Reales 
órdenes que insertamos á continuación: 

«l imo. Sr.—Consultado el Patronatogeneral de las escuelas de 
párvulos en la forma que debe verificarse el ingreso para estudiar 
las materias necesarias á fin de obtener el t í tulo de Maestras de 
párvulos, creado por Real decreto de 17 de Marzo últ imo, informa 
lo siguiente: 

Evacuando el Patronato general de las Escuelas de párvulos la 
consulta que Y . E . se ha dignado hacerle sobre la forma en que 
debe realizarse el ingreso para el año ipróximo en el curso normal 
de Maestras, creado por Real decreto de x7 de Marzo último, con
sidera que la enseñanza de este futuro profesorado debe ser tan 
práctica como su fin requiere: más que una instrucción mecánica y 
excesiva en pormenores, mostrar nna sobriedad y solidez tales, 
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que despierten el espíritu y estimulen su espontáneo_ desarrollo; 
una cultura moral y efectiva tan profunda, pura y delicada, como 
lo demanda el carácter de la mujer y de estas funciones; una edu
cación física y social que responda al desenvolvimiento de la salud, 
nobleza de inclinaciones y hasta de maneras en personas llamadas 
á dar en todo ejemplo; entiende en fin, que la dirección completa 
del nuevo curso normal debe aspirar á fortalecer la vocación de 
lasalumnas al Magisterio de la primera infancia, cualidad que el 
Patronato r epú ta l a mas excelente de todas, suprema garantía de 
las demás, y mérito suficiente para obtener la investidura de aquel 
ministerio de amor y sacrificio. Semejantes resultados no se ob
tendrían quizás en el breve espacio de un solo año, si desde el 
ingreso no se exigiera á las aspirantes cierto grado de cultura 
reducida en cantidad; pero de calidad tan rigorosamente probada, 
que puede ser garantía casi segura de futuro aprovechamiento. 
Seria este dudoso, á pesar de todo, si no se procurara que la en
señanza fuese lo más individual posible, y para ello debería l imi 
tarse á 20 por ahora el número de alumnas admisible; medida que 
por otra parte aconseja la necesidad de no despertar esperanzas de 
colocación superiores á las que permite el reducido número actual 
de las escuelas de párvulos. Con el propósito, en fin, de tener una 
seguridad más de las simpatías de las futuras Maestras hacia ios 
niños, y de que con el aprendizaje de la vida posean cierta madurez 
de juicio y circunspección en la conducta, aunque sin menoscabo 
de la necesaria flexibilidad de espíritu que requiere su preparación, 
debe establecerse que no puedan ingresar las que no lleguen o 
pasen de cierta edad. Teniendo, pues, en cuenta estas considera
ciones, el Patronato cree que el ingreso debiera verificarse con 
arreglo á las siguientes disposiciones: 

1.a Para ingresar en el curso será necesario probar los cono
cimientos sio-uientes: Lectura, Escritura, Análisis gramatical. A r i t 
mética. Geografía, y con especialidad la de España; Geometría y 
Dibujo lineal. Historia natural, Física, Principios de Religión y 
de Moral, tocias con la extensión propia de la enseñanza primaria 
superior; y además nociones de Pedagogía. 

2 a Para esta prueba habrá" dos ejercicios, uno escrito y otro 
oral. Consistirá el primero en exponer brevemente un tema de 
Pedao-oo-ía, igual para todas las aspirantes, y sacado á la suerte. 
Su e íp?sic ión se hará por escrito, sin libros n i comunicación, y en 
el espacio de tres horas. Cada aspirante leerá después su trabajo 
ante el Tribunal, al cual lo entregará para que, ademas de su 



—44— 
fondo y redacción, pueda examinarlo caligráfica y ortográfica
mente. Terminado este ejercicio, el tribunal deliberará privada
mente y votará en público sobre la admisión al segundo. 

3. a Este se compondrá de dos partes: consistirá la primera en 
Lectura y Análisis gramatical; y la segunda en contestar á dos 
preguntas, entre tres, sacadas á la suerte, de cada una de las demás 
asignaturas, menos la Escritura y la Pedagogía. 

4. a Terminado este ejerció, 'el Tribunal deliberará y votará 
en la forma antes dicha, no jsolo la aprobación ó reprobación de la 
aspirante, sinó el lugar que en el primer caso haya de ocupar, 
según su mayor ó menor méri to en la lista, cuyas 20 primeras 
aspirantes serán nombradas alumnas del curso. 

5. a E l Tribunal deberá componerse de la Directora de la 
Escuela Normal de Maestras, de los dos Profesores del curso y de 
otros dos individuos designados por el Patronato. 

6. a E l número de alumnas no podrá en el año académico 
inmediato exceder en manera alguna de 20; éstas no podrán pasar 
de 30 años de edad, ni. tener menos de 18. 

7. a El. ingreso se solicitará de la Dirección de la Escuela 
Normal de Maestras en la primera quincena de Setiembre, y la 
matrícula se hará en la misma forma, abonando los mismos dere
chos que las alumnas de dicha escuela. 

Madrid 17 de Junio de 1882.—Por acuerdo del Patronato 
general de las escuelas de párvulos, Presidente, Víctor Balaguer. 
—Secretario, Joaquín Sama. 

Y conformándose S. M . el Rey (q. 1). g.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V . I . muchos años.—Madrid 28 de Junio de 
1882.—Albareda.—Sr. Director general de Instrucción pública.)) 

«RBAL ORDEN. 

Dmo. Sr. r—El Patronato de las escuelas públicas de párvulos 
ha elevado.á este ministerio la siguiente comunicación: 

Excmo. Sr.: — E l decreto de 17 de Marzo úl t imo puso al cui
dado del Patronato general de las escuelas de párvulos todo lo 
que al fomento, régimen y organización de las mismas se refiere. 
Respondiendo á este pensamiento, su primer cuidado será llevar 
cuanto antes á las hoy existentes todas las mejoras posibles; y 
respecto de la situación de los Maestros que las regentan, el Pa
tronato desea que entren cuanto antes á disfrutar de los beneficios 
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que puedan obtener, mediante la aplicación de las disposiciones 
del Real decreto antes mencionado. A este intento y mientras se 
allegan los datos y recursos que para realizar lo primero son ne
cesarios, se ha fijado en que los Maestros de párvulos, teniendo 
perfecto derecho para ascender dentro de su misma clase, han po
dido creerse contrariados en sus legítimas aspiraciones, sin duda 
por errónea inteligencia del espíritu y letra del Real decreto citado. 
Para disipar, pues, toda clase de dudas, y sin perjuicio de pro
poner á V . E. la resolución más conveniente, con el fin de que 
puedan trasladarse á escuelas de clase distinta los Maestros de 
párvulos que lo soliciten, este Patronato ha acordado merecer de 
V . E. la urgente adopción de las siguientes disposiciones: 

1. a Que sin pérdida de tiempo y conforme á la legislación 
vigente, se proceda por los Rectores respectivos á anunciar los 
concursos de traslación y ascensos d é l a s Escuelas de párvulos 
vacantes desde la publicación del Real decreto de 17 de Marzo, y 
cuya provisión corresponde á este turno, á fin de que puedan so
licitarlas los Maestros d é l a clase que tengan derecho á ello. Lo 
mismo se hará respecto de las escuelas que vaquen en lo sucesivo 
y cuya provisión corresponde al expresado turno. 

2. a Que las vacantes que existan, y en lo sucesivo resulten 
correspondientes al turno de la oposición, se provean por los Rec
tores en Maestras, al tenor de lo que se preceptúa en el párrafo 
segundo del art. 8.° del Real decreto de 17 de Marzo últ imo. 

3. a Que los respectivos Rectores remitan á este Patronato 
con la brevedad posible, una relación de las escuelas de párvulos 
que existan en sus respectivos distritos universitarios, con expre
sión de las que se hallan servidas en propiedad é interinamente; 
turno á que corresponde la provisión de las que se encuentran en 
el segundo caso; nombres y tí tulos de los Maestros que las regen
tan en uno ú otro concepto; manera como han sido nombrados los 
propietarios, diciendo las circunstancias que los adornan y los ser
vicios que tienen prestados; número y sexo de los alumnos que 
asisten á cada una de las escuelas; métodos y procedimientos pe
dagógicos que en ellas se emplean; estado y condiciones de su 
móvil ario y material de enseñanza; y en fin, cuantas noticias y ob
servaciones estimen los Rectores que puedan servir para dar á 
conocer la situación de nuestras escuelas de párvulos, y el personal 
encargado de regentarlas. 

Fuera ocioso ¡de todo punto invocar disposiciones legales, al 
intento de reclamar de los Rectores su valiosa é inteligente coope-
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ración, para desempeñar la delicada é importante tarea que el Go
bierno de S. M . se ha dignado encomendar á este Patronato; porque 
conocedores ellos de la trascendencia que tiene cuanto se relaciona 
con la educación de la infancia, y enterados además de que el Go
bierno, procurando» satisfacer las manifestaciones de la opinión 
pública, abrigaba el propósito decidido de mejorar y difundir esa 
educación hasta donde le sea posible, entiende este Patronato, que 
los Rectorados no perdonarán medio alguno, de cuantos puedan 
sugerirles su acreditado celo y notoria ilustración, para secun
dar los deseos que respecto de las escuelas de párvulos animan á 
Y . E., y terminantemente se han expresado en el ya citado decreto. 

Más para que las disposiciones de este empiecen desde luego á 
dar los resultados que de él esperan el Gobierno y el pais, es indis
pensable, que los Rectorados exciten en favor de las escuelas de 
párvulos el celo de las Autoridades, funcionarios y corporaciones 
que intervienen en la gestión de la primera enseñanza, y muy es
pecialmente de los ayuntamientos de sus distritos universitarios, á 
los cuales deberán estimular, ya para que creen escuelas de pár
vulos, ora con el fin de que mejoren las que posean, preparando 
así la transformación que por vir tud de la reforma que acaba de 
decretarse, están llamados á sufrir esos institutos de la infancia. 

A l efecto debieran gestionar que las corporaciones municipales 
mejorasen además, en consonancia con las prescripciones de la 
Higiene y de la Pedagogía moderna, los locales, el movilario y el 
material de enseñanza de sus escuelas de párvulos ; aumentarán las 
dotaciones de los maestros que las regentan, é inspirándose en el 
espíritu y la letra del art. 2.° del decreto citado, crearán plazas de 
auxiliares que puedan aligerar el excesivo trabajo que por lo 
general, y con grave perjuicio de la educación, pesa hoy sobre los 
Maestros de párvulos.» 

Y conformándose S. M . el Rey (q. I ) . g.) con lo expuesto por 
el referido Patronato, ha tenido á bien resolver que se lleve á 
debido efecto todo cuanto propone en la preinserta comunicación. 

De Real órden lo digo á Y . I . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á Y , I . muchos años. Madrid 23 Diciembre 
de 1882.—Albareda.—Sr. Rector de la Universidad de » 
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X V L 

Escuelas prácticas. 

Nombramiento de los empleados administrativos y dependientes de las Escuelas Normales. 

A qué escuela se dá el nombre de práct ica? A la que debe 
tener agregada cada una de las Normales, para que los aspirantes 
á Maestros ó Maestras puedan ejercitarse en ellas. 

Qué categoría tienen estas escuelas? Las superiores de la loca
lidad, cuyo sostenimiento corre á cargo del Ayuntamiento, asi 
como la conservación de los edificios. 

Cómo son nombrados los Regentes ó Maestros y las Regentas 
ó Maestras que prestan servicio en estas escuelas? En la misma 
forma y por las autoridades que nombran á los de k s públicas, 
gozan de los mismos derechos, tienen que cumplir idénticos 
deberes, disfrutan 250 pesetas más de sueldo que los maestros 
ó maestras elementales de las poblaciones donde se hallan estable
cidas, y forman parte del claustro de profesores de las respectivas 
Escuelas Normales. 

Cómo se provee la plaza de Auxi l ia r que debe haber en la 
Escuela práctica agregada á cada una de las Normales de Maestros, 
así como en las de Maestras ? Con idénticas solemnidades que las 
elementales de la localidad cuya categoría tienen, disfrutan la 
mitad de sueldo fijo que el Maestro-Regente, y de todos los dere
chos que respecto á traslados, ascensos, sustitución y aumento 
gradual gozan los demás profesores de instrucción primaria. 

Quién es el Jefe inmediato de la Escuela práctica? E l Director 
ó Directora de la Normal, correspondiendoles respectivamente, dar 
posesión de sus cargos tanto al Maestro ó Maestra-Regente como 
á los Auxiliares; admitir á los niños ó niñas en cada una de sus 
secciones; anunciar y presidir los exámenes que en ella se celebren; 
percibir la cantidad destinada al material; hacer su inversión en 
menaje y objetos de enseñanza; é impedir que sin su conocimiento 
se giren visitas por el Inspector provincial. 

Qué otras atribuciones además de las indicadas son peculiares 
de los Directores ó Directoras de las Escuelas Normales? Nombrar 
á los empleados administrativos y dependientes de estos estableci
mientos cuyo sueldo sea menor de 1000 pesetas; y ejercer las 
facultades que se determinan en la siguiente Real orden-y circular 
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de la Dirección general de Instrucción pública, que la sirve de 
aclaración y complemento. 

«l imo. Sr. : — E l decreto de 29 de Julio últ imo, al dictar reglas 
acerca de la libertad de enseñanza, declara en su artículo 3.° que 
incumbe al Grobierno dirigir los establecimientos públicos, á ex
cepción de los seminarios conciliares, nombrando sus Jefes, Pro
fesores y dependientes conforme á las leyes y reglamentos. Esta 
disposición que deja sin efecto la de 28 de "Mayo de 1869 que, 
después de removido y reemplazado sin traba alguna todo el per
sonal, confería á los Cláustros la facultad de nombrarlo, tiende á 
regularizar el servicio y dar mayor autoridad á los nombramientos; 
más no habiéndose ejecutado basta ahora en todas sus partes; es 
indispensable acordar lo necesario para su más exacto y puntual 
cumplimiento. Basta para ello restablecer anteriores prescripciones, 
modificándolas ligeramente en consideración á los especiales sacri
ficios que se han impuesto algunas corporaciones populares, y con 
tal fin, el Rey, y en su nombre el ministerio Regencia del Reino, 
ha tenido á bien ordenar; que los empleados administrativos de los 
establecimientos obligatorios de enseñanza y demás Institutos de
pendientes de la Dirección general del ramo, dotados con 1.000 ó 
más pesetas de sueldo anual, sean nombrados y separados por el 
ministerio de Fomento, según las reglas dictadas á consecuencia 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y los de las escuelas creadas 
voluntariamente por los pueblos y las provincias, por las mismas 
corporaciones populares que las sostienen, quedando facultados los 
Jefes de todos los establecimientos para proveer los cargos de menor 
sueldo; así como, para suspender por justas causas y en casos ur
gentes _ á todos los empleados, dando inmediatamente cuenta á la 
Dirección general de Instrucción pública. 

De Real orden lo digo á Y . I . para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á Y . I . muchos años.—Madrid 8 de Febrero 
de 1875.—-El Marqués de Orovio.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.» 

«l imo. Sr.:—Yista la comunicación del Rector de la Univer
sidad de Zaragoza, en que traslada otra del Director de la Escuela 
Normal de Maestros de Soria dando cuenta de lo ocurrido con mo
tivo de haber provisto la plaza de Conserje-portero de dicha Escuela: 

Resaltando: que habiendo fallecido la persona que la desempe
ñaba, el Director, haciendo uso de las facultades que le concede la 
Real orden de 8 de Febrero de 1875, nombró la persona que habia 
de desempeñar dicho cargo: 



—49— 
Resultando: que la Comisión provincial acudió al Gobernador 

pidiendo suspendiese los efectos del nombramiento por corres
ponder hacerlo á l a Diputación con arreglo á lo prevenido en el nu
mero 4.° del art. 74 de la ley provincial, y el Gobernador accedió 
á lo solicitado: _ . , , .. , 

Considerando: que si bien el número 4.° del art. /4 de la citada 
ley concede á las Diputaciones provinciales la facultad de nombrar 
y separar á todos los empleados y dependientes pagados de sus 
fondos, el art. 76 d é l a referida ley exceptúa de una manera clara 
y terminante los establecimientos de Beneficencia y enseñanza 
creados y sostenidos por dichas corporaciones, que se acomodarán 
á lo que dispongan las leyes de Beneficencia é Instrucción publica: 

Considerando: que la de este ramo de 9 de Setiembre de 180 7 
hoy vidente, no concede ninguna intervención á las Diputaciones 
provinciales en los establecimientos de enseñanza creados y soste
nidos por ellas, sinó que se hallan sometidos así en el régimen 
literario como en el administrativo y económico á los Directores 
de los mismos, bajo la dependencia de los Rectores de las Univer
sidades como Jefes superiores de ellos, según el art. 260 de la 
referida ley de Instrucción pública: < _ ^ 

Considerando: que como consecuencia de este principio, el re
glamento general administrativo de 20 de Julio de 1859 dictado 
para la ejecución de dicha ley, concede á los Rectores la facultad 
de nombrar á los empleados cuya dotación anual no llegue a l^OU 
pesetas, disposición que se modificó por la Real orden de 8 de f e 
brero de 1875. dictada para llevar á efecto el decreto de 29 de 
Julio de 1874, que tiene el carácter de reglamentario, en cuyo 
artículo 5.° se dispone que incumbe al Gobierno dirigir los estable
cimientos nombrando sus Jefes, empleados y dependientes con
forme á las leyes y reglamentos, previniéndose en la citada Keai 
orden que el nombramiento de aquellos cuyo sueldo no llegue a 
1.000 pesetas corresponde á los Jefes de los mismos, y asi se ha 
venido practicando sin reclamación alguna: 

Considerando que por lo tanto el Director de la Escuela Nor
mal de Maestros de Soria al nombrar al Conserje-portero no ha 
hecho más que usar de las facultades que le concédela Real orden 
citada de 8 de Febrero de 1875; 

Y considerando: que si bien el Gobernador podía dar curso y 
apoyar la reclamación de la Comisión permanente, no tiene atri
buciones para hacer aquel nombramiento, m para mandar at d i 
rector de la Escuela lo dejase sin efecto, porque este en el ejercicio 
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de sus funciones no depende de la autoridad civi l , sinó del Rector 
de la Universidad del distrito, que es superior gerárquico; el Rey 
(q . D . g.) se ha servido resolver, que á los Directores de las Es
cuelas Normales de Maestros corresponde nombrar á los empleados 
administrativos y dependientes de las mismas, cuyo sueldo no 
llegue á 1.000 pesetas, según dispone la repetida Real orden de 8 
de Febrero de 1875, dejando en su consecuencia sin efecto lo 
acordado por el G-obernador de Soria. 

Lo que de Real orden digo á Y . I . para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 8 de No
viembre de 1882.—Albareda.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.» 

X V I L 

Requisitos que exige la ley para ejercer el Magisterio 
público. 

Certificado de aptitud para regentar escuelas elementales incompletas. — Tribunales de 
examen y autoridades á quienes compete expedirle.—Pago de derechos de expedición 
y reintegro á la Hacienda pública. 

Qué requisitos prescribe la ley para aspirar al Magisterio de 
las Escuelas públicas? Derogado el párrafo del art. 180 que exigia 
edad para entrar en el ejercicio del Magisterio público, hoy el as
pirante solo necesita acreditar que posee tí tulo profesional, ó el 
certificado.de aptitud para poder aspirar al desempeño de escuelas 
incompletas. 

A quién compete expedir los certificados de aptitud para re
gentar escuelas elementales incompletas? A l a Junta provincial; 
prévio examen del interesado ante el Jurado del claustro de la 
Escuela Normal respectiva, y no existiendo esta, ante otro aná-
lo go que nombrará la repetida Junta. Dichos certificados de ap
t i tud serán visados por el Grobernador, ( : ) E l exámen versará 
sobre las asignaturas que comprende la enseñanza elemental in
completa. 

Cómo deberán documentar su expediente los aspirantes al 

(:) Antes de poner el Sr. Gobernador civil el V.0 B.0 en los certificados de aptitud se 
trasladan con los expedientes originales á la Sección de Fomento, donde de ellos se tomará 
razón, devolviéndoles después este Negociado á la Junta provincial para su entrega á los 
interesados. 
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certificado de aptitud? Aeompaflando eon la s o l ^ 
el interesado, y redactada en papel del sello 12. ó de i . céntimos 
de peseta la cédula personal fé de bantismo lega fizada para los 
Juenosean d é l a provincia, y certificación de conducta expedía 
ñor la autoridad local en pliego de peseta, ó sello 1 i . 
P Qué derechos deben satisfacer á la Secretaría de la Junta p ro 
vincial por la expedición del certificado de aptitud? Una peseta y 
entregar además el timbre especial de pagos al Estado de 10 pe
setas con un sello móvil de 10 céntimos como reintegro á la Ha-
S a pública, en conformidad con lo preceptuado en el párrafo 
2 « del artículo' 104 de la vigente ley de 31 de Diciembre de 1881, 
v ' según se ha declarado por la Dirección general del ramo. 
7 A q u én compete expedir el certificado de aptitud para poder 
asnirar al servicio de escuela elemental incompleta determinada? 
íYa Junta local respectiva, prévio examen de las - i g n a uras que 
dicha enseñanza comprende, verificado ante la misma Junta local 
y dos Maestros con titulo profesional que designará la provincial a 

csolioitud del interesado. , , , ,. 
Qué derechos concede la legislación vigente á los qiie obtienen 

el certificado de aptitud para escuela d " n a d f Z\ 
nirar en defecto de Maestro con título profesional, ó provisto del 
certificado de aptitud para regentar escuelas incompletas en todo 
el territorio de la provincia, á regentarla en Pr0Plef % 

Ante que jurado deberán presentarse á examen las Señoras que 
aspiren á obtener el certificado de aptitud para escue as 
elementales incompletas de niñas en todo el territorio de la pro 

Ante el de la Escuela Normal de Maestras si la hubiera; y 
no la Junta provincial nombrará nn Tribunal compuesto dc Un 

individuo de su seno que será el Presidente, con dos Maestros y 
Maestras de escuelas públicas de la Capital, debiendo versar 

el examen sobre las materias que dicha e n s e ñ a " z ? , c ° m P ^ e ; . 
certificado será expedido por las mismas autoridades y en igual 
forma, que queda indicada para los maestros. 

Cómo deberán constituirse los Tribunales de examen de Se
ñoras que aspiren á obtener el certificado de aptitud de escuela 
elemental incompleta determinada? Le « o m P o n d f n ™ 
nna Maestra de escuela pública, nombrados por la W ¡ 
cial, previa instancia de la intesesada, y los individuos de la Junta 

E ^ q u é ^ f o r m a deberán documentar el expediente? En los tér
minos indicados al ocuparnos de los exámenes de certificados de 



aptitud para regentar escuelas incompletas de ambos sexos, debien
do satisfacer á la Secretaría los mismos derechos, de expedición 
y reintegro á la Hacienda, que determina el párrafo 2.° del art. 104 
de la vigente l e j del timbre, 

X V I I I . 

Vacantes de escuelas públ icas . 

Nombramiento de [Maestros interinos y en propiedad. — Autoridades á quienes compete 
hacerles, expedir los títulos administrativos y consignar el «cúmplase». 

Por qué causas puede ocurrir la vacante legal de una escuela 
pública? 1.a Por fallecimiento del Maestro propietario que la servia. 
2.a Por renuncia voluntaria y admitida por la autoridad compe
tente. 3.a Por haber dejado trascurrir el Maestro electo el plazo 
marcado por la ley sin tomar posesión de su cargo. 4.a Y por 
separación del Profesor que la regentaba en vir tud de expediente 
tramitado con las formalidades legales. 

_ A quién compete hacer los nombramientos de Maestros in
terinos para el servicio de las escuelas públicas ? A la Junta pro
vincial, prévia propuesta del Inspector de primera enseñanza; y 
hallándose este funcionario ausente de la capital directamente á la 
Junta provincial, quien deberá poner estos hechos en conocimiento 
del Eectorado para su aprobación si la merecieren, y expedición 
de los correspondientes títulos administrativos á favor de los 
agraciados. 

Qué requisitos son indispensables para poder aspirar á regentar 
interinamente una escuela pública? Presentar al Sr. Presidente 
de la Junta provincial, solicitud escrita por el interesado y redac-
tada en papel del sello 12.° ó sea de 75 céntimos de peseta; acom
pañar la cédula personal con el certificado de conducta expedido 
por el Alcalde en papel del sello 11.° ó de peseta; y acreditar que 
posee el t í tulo profesional correspondiente á la categoría de la es
cuela que pretende, ó cuando menos que ha hecho el depósito para 
obtenerle; pero si le tuviere registrado en la Secretaria, bastará que 
el exponente haga esta indicación en la instancia. 
f Qué sueldo deben disfrurar los Maestros interinos? La dotación 
integra de la escuela. 

A quién corresponde hacer los nombramientos en propiedad 
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para el servicio de escuelas públicas? A l Rector del distrito, res
pecto de aquellos Maestros cuyo sueldo no llega á 1.000 pesetas y 
á las Maestras dotadas con menos de 750; á la Dirección general 
del ramo compete nombrar á los Maestros que disfruten un haber 
anual menor de 1.500 pesetas y á las Maestras cuyo sueldo no 
llegue á 1.250 pesetas; siendo de nombramiento real, los cargos 
administrativos de la primera enseñanza que tengan mayor re
muneración. 

Qué escuelas se exceptúan de esta regla? Las de patronato, 
cuya provisión se hará con arreglo á lo dispuesto por el fundador 
en personas que tengan los requisitos que exige la ley de Instruc
ción pública vigente, y con la aprobación de la autoridad, á quien 
de no mediar el derecho de patronato, correspondería hacer el 
nombramiento. 

Quién debe poner el «cúmplase» en los tí tulos administrativos 
de los Maestros y Maestras nombrados para el servicio de escuelas 
públicas ? E l Rectorado respectivo en los expedidos á favor de los 
nombrados por la Dirección general de Instrucción pública, y el 
Gobernador civil de la provincia como Presidente de la Junta en 
los librados por los Rectores al hacer los nombramientos que son 
de su competencia. 

Qué timbre deberá usarse para su reintegro? Según la escala 
que figura al pié del artículo 94 de la ley de 31 de Diciembre de 
1881, el de 2 pesetas clase 10.a para las que disfruten de una hasta 
1.000 pesetas anuales de sueldo; el de 5 pesetas clase 7.a los que 
tengan un haber anual de 1.000 pesetas 25 céntimos á 2.000; y el 
de 15 pesetas clase 5.a los que gocen de una asignación de 2.000 
pesetas 25 céntimos á 3.500. 

X I X . 

Oposiciones á escuelas públicas. 

Tribunales de oposición.—Programas. —Modo de formular las protestas contra los ejercicioa 
de oposición. 

Cómo se proveerán las escuelas públicas de niños y adultos 
cuya dotación llegue á 750 pesetas, y las de niñas y adultas cuya 
asignación llegue á 500 ? Se proveerán por oposición y por con
curso alternativamente, aplicándose el turno á las de cada distrito 
municipal, según la clase, grado y sueldo de las mismas, 



Qué escuelas deberán proveerse necesariamente por oposición ? 
Las de nueva creación, y las que por aumento de dotación lleguen 
ó excedan del mín imum expresado en la pregunta anterior; pero 
no deberá alterarse por eso el tumo que corresponda á los demás 
del distrito municipal; y las que anunciadas al traslado ó concurso 
de ascenso y oposición, quedaren sin proveer por falta de aspiran
tes, ó vacasen á consecuencia de renuncia hecha por los electos 
para las mismas, sin tomar posesión de ellas. 

Con arreglo á que programas y en que épocas tienen lugar? 
Con arreglo á los programas aprobados por Eeal orden de 7 de 
Febrero de 1881 que por su interés é importancia trascribimos 
íntegros en lugar oportuno; y tendrán lugar los ejercicios en los 
meses siguientes: Enero y Julio en las provincias de Albacete, 
Álava, Gerona, Huelva, Jaén, Orense, Falencia, Toledo y Zara
goza; Febrero y Agosto, en las de Alicante, Cuenca, Granada, Lé 
rida, Logroño , Fontevedra, Salamanca y Santander; Marzo y 
Setiembre, en las de Almería, Avi la , Cádiz, Cáceres, Castellón, 
Guadalajara, Guipúzcoa y León; Abr i l y Octubre, en las de Cór
doba, Huesca, Lugo, Navarra, Segovia, Tarragona, Valencia y 
Yalladolid; Mayo y Noviembre, en la de las Baleares, Coruña, Ma
drid, Murcia, Sevilla, Soria, Teruel y Vizcaya; Junio y Diciembre, 
en las de Badajoz, Barcelona, Burgos, Canarias, Ciudad-Real, 
Málaga, Oviedo y Zamora. 

E n qué mes deberán aparecer los anuncios en el Boletín oficial 
respectivo convocando á oposición de escuelas públicas vacantes ? 
En la primera decena del mes anterior al que tengan lugar los 
ejercicios. 

Qué extremos deberán hacerse constar en los anuncios de opo
siciones ? Se ha de cuidar de insertar la relación de todas las es
cuelas vacantes, expresándose con la debida claridad, su clase, 
grado y sueldo, y todos los demás emolumentos que tuviere cada 
una, señalándose el plazo de treinta dias para la presentación de 
solicitudes. 

De qué documentos han de componerse los expedientes de los 
Maestros y Maestras que aspiren á tomar parte en ejercicios de 
oposición? I.0 De solicitud escrita por el interesado en papel del 
sello 12.° ó de 75 céntimos de peseta, dirigida al Sr. Fresidente de 
la Junta provincial de Instrucción pública, y en la que el opositor 
deberá expresar la escuela ó escuelas á que aspira. 2.° De cédula 
personal. 3.° De certificación de buena conducta cuando el inte
resado no este en ejercicio de escuela pública, expedida por la 
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autoridad local del pueblo, residencia del interesado, cuya fecha 
esté precisamente dentro de los seis meses anteriores a la de la 
instancia mencionada. 4.° Hoja de servicios y méritos cubierta en 
papel de peseta sello 11.° á la que se uni rá un «ej o móvil de 10 
céntimos para los efectos prevenidos en la ley de 31 de Diciembre 
de 1881; y con objeto de que pueda ser certificada como es de 
necesidad por el Secretario de la Junta provincial. 50 Y por 
úl t imo; si el interesado no poseyere t í tulo profesional deberá acre
ditar también que tiene aprobado el ejercicio de revalida y hecho 
el depósito para obtenerle, exhibiéndole cuando lo tenga y no esté 
registrado en la Secretaría de la Junta provincial. ^ 

Desde qué dia se cuenta el plazo para la admisión de las sol i 
citudes y expedientes? Desde el de la publicación inclusive de a 
convocatoria en el Boletín oficial, terminando el ultimo hábil de la 
misma: ó sea, á los treinta dias. . . , , i „ 

Cómo se constituyen los Tribunales de oposición a escuelas 
vacantes de niños? Deben componerse de siete Jueces que serán; 
dos individuos d é l a Junta provincial de Instrucción publica nom
brados por acuerdo de esta Corporación; dos profesores de l a Es
cuela Normal , nombrados también por la Junta provincial, si 
aquella fuere superior, y sino lo fuere los dos de la elemental; un 
profesor del Instituto de segunda enseñanza y un Maestro con 
escuela pública en la capital, que será elejido entre los que tengan 
título de mayor categoría, nombrados por el Presidente de la D i 
putación; y el Inspector de primera enseñanza. Sera Secretario el 
de la Junta provincial. , 

De qué námero de individuos se componen los Tribunales de 
oposición á escuelas vacantes de niñas? De dos individuos d é l a 
Junta provincial nombrados por esta Corporación; (ie la Directora 
de la Escuela Normal de Maestras y un Profesor de la de Maestros 
nombrados también por la Junta provincial; de un Maestro y una 
Maestra de las escuelas públicas de la capital elegidos entre los 
que posean tí tulo de mayor categoría, nombrados por el Presidente 
de la Diputación; y del Inspector del ramo. ^ ^ 1 1 , 

Cómo se completan estos Tribunales cuando falta alguno de 
los establecimientos ó personas mencionadas incluso el Inspector/ 
Con Maestros en ejercicio que reúnan las condiciones antes indi
cadas, cuidando de que en todo Tribunal para escuelas de niñas 
haya dos Maestras. , rn ., , 0 

Qué personas no pueden ser Jurados de estos Tribunales? 
Aquellas á quienes liguen lazos de parentesco dentro del tercer 
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grado con cualquiera de los opositores; los Profesores auxiliares 
de Keligion y moral de las Escuelas Normales; los Auxiliares de 
las escuelas prácticas; y tampoco puede serlo el Director de la 
Escuela Normal, en concepto de vocal de la Junta provincial. 

Por qué causas pueden ser recusados los Jueces de estos T r i 
bunales? Por las que reconoce el Derecho común, que son: el pa
rentesco de consanguinidad ó afinidad dentro del 4.° grado civil de 
los aspirantes con cualquiera de los Jueces; estar ó haber sido de
nunciado por alguno de los opositores, como autor, cómplice ó 
encubridor de un delito ó falta; ser ó haber sido tutor 6 curador de 
los bienes de los interesados, ó haber estado bajo la tutela ó cu-
radería de alguno de ellos; ser ó haber sido denunciador ó acusador 
privado del que recusa; tener pleito pendiente con el recusado; tener 
interés directo ó indirecto en el asunto, ó en otro semejante; amis
tad ínt ima, ó enemistad manifiesta. 

Qué circunstancia debe concurrir para que la recusación for
mulada pueda prevalecer? Que se justifique en debida forma la 
causa en que se funde. 

Y á quién corresponde admitirla ó rechazarla respecto de los 
jurados que no tienen el carácter de natos? A las autoridades 
competentes para hacer los nombramientos de Jueces, y deberán 
presentarse dentro del término de cinco dias contados desde la pu
blicación oficial de un Tribunal, pudiendo interponerse contra la 
resolución que recaiga, y dentro de los cinco dias de su publica
ción administrativa, recurso de alzada ante la Dirección general de 
Instrucción pública, cuyo acuerdo se considerará firme en la via 
gubernativa. 

Ante qué autoridad ha de presentarse la recusación de los vo
cales natos de los Tribunales de oposición á escuelas de niños y 
niñas? La Dirección general de Instrucción pública resolvió con 
fecha 14 de Febrero próximo pasado que las referidas recusaciones 
se presenten á los Rectores de los respectivos distritos univer
sitarios en el tiempo y forma que determina la Real órden de 13 de 
Enero últ imo, cuya sintésis de sus disposiciones queda consignada 
en la contestación á la pregunta anterior. 

Dentro de qué término deberá reunirse el Tribunal en sesión 
preparatoria ? En cualquiera de los cinco dias siguientes al espirar 
el plazo fijado en el anuncio, debiendo empezar los ejercicios dentro 
de los tres sucesivos, al en que se celebre la expresada sesión pre
paratoria. 

Por quién serán presididos estos Tribunales ? Por el vocal más 
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caracterizado á juicio de los jurados, y se hará constar su desig
nación en el acta de la sesión preparatoria. E l Goberriador tendrá 
sin embargo la presidencia honoraria, aunque sin voto en las de
cisiones, siempre que tenga por conveniente asistir á los ejercicios. 

Qué número de jurados deberán presenciar los ejercicios para 
que tengan validez? La mayoría de los Jueces; y no podrán tomar 
parte en las calificaciones definitivas de los opositores los que no 
hayan asistido á todos ellos. 

Cómo deberán hacerse las votaciones ? Yerbalmente y en sesión 
pública; teniendo presente, que en caso de empate, se decidirá en 
favor del aspirante que en oposiciones anteriores haya obtenido 
mejor lugar en las propuestas; si aun en esto resultaren iguales, 
será preferido el que haya desempeñado en propiedad escuela de 
mayor categoría; el que haya sustituido á Maestro imposibilitado; 
y en últ imo'término, el que cuente mayor antigüedad en el servicio 
de la enseñanza. Si aun apurados estos medios no se resolviese el 
empate, decidirá el voto del Presidente del Tribunal. También 
deberá tenerse en cuenta, que el voto de las Maestras es el único 
que decide en la asignatura ele labores. 

En qué forma determina la legislación vigente que se hagan las 
propuestas para la provisión de escuelas públicas en vi r tud de 
ejercicios de oposición? Unipersonalmente; pero esto no impide en 
nuestro humilde concepto, que se haga la calificación relativa de 
los demás opositores no designados para el _ primer lugar, como 
parece se entiende y practica por algunos Tribunales. 

A qué programas deberán atenerse los opositores, y en que 
forma practicarán sus ejercicios? A los aprobados por la Real 
orden de 7 de Febrero de 1881, que á continuación se trascriben. 

«PROGRAMAS GENERALES DE OPOSICIONES 
á escuelas de primera enseñanza, aprobados por orden de esta fecha, 

Nombrado Tribunal de oposición á escuelas vacantes con arre
glo á la legislación vigente, se reunirá en sesión preparatoria dentro 
de los cinco días siguientes al de la terminación del plazo lijado en 
el anuncio. En esta sesión el Secretario, que lo será el de la Junta 
provincial, dará cuenta de los expedientes que se hayan presentado 
hasta el úl t imo dia hábil inclusive de la convocatoria, y del número 
y dotación de las plazas vacantes; y el Tribunal acordará después 
la manera de proceder en los trabajos preliminares y en los actos 
de oposición, como asimismo el dia y hora en que estos %an de 
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comenzar. Dentro de los tres (lias siguientes al en que se celebre la 
expresada sesión, se dará principio á los ejercicios, los cuales se 
veriñcarán, siempre que sea posible, en alguna ele las dependencias 
de ia Escuela Normal respectiva. 

Ejercicios de oposición á escuelas elementales de niños. 

Estos ejercicios serán escritos y orales. E l escrito consistirá: 
1. ° En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 

letra magistral en una plana de papel pautado. 
2. ° En escribir al dictado el párrafo ó párrafos que acuerde 

el inbuna l , y cuya copia deberá ocupar una plana en 4,° de marca 
española. 

3 o En hacer una explicación por escrito, que no baje de cua
tro planas en 4.°, sobre un punto sacado á la suerte de entre diez 
acordados por el Tribunal, referentes á educación, y preparados de 
antemano en papeletas ó en listas numeradas de 1 á 10. 

4 o Los opositores además practicarán el ejercicio de Dibujo 
lineal á pulso que el Tribunal acuerde. 

E l papel que ha de emplearse en estos trabajos se rubricará con 
antelación por el Presidente. Los opositores actuarán todos al 
mismo tiempo colocándose de modo que no puedan auxiliarse unos 
a otros, para lo cual el tribunal ejercerá una constante vigilancia. 
Las cuatro partes de que consta el ejercicio escrito durarán tres 
horas. Trascurrido este tiempo el opositor firmará y rubricará sus 
trabajos y los entregará en sobre cerrado al Presidente, ó en su 
defecto á cualquiera de los jueces. 

El ejercicio escrito se calificará por el Tribunal, antes de pro
ceder al oral, con las notas de «Aprobado ó No aprobado», y no 
podrá pasar al segundo ejercicio el opositor que merezca la última 
censura. 

E l ejercicio oral se dividirá en dos partes, que se verificarán 
por separado, actuando en cada una de ellas todos los opositores 
sucesivamente. E l órden en que estos han ele ejercitar, se deter-
mmará por medio de un sorteo, que se verificará ante los mismos 
con la suficiente anticipación. 
. . Consistirá la primera parte en la lectura expresiva de compo

siciones en prosa y verso, impresas y manuscritas, que designe el 
I nbuna l ; y en hacer el análisis gramatical razonado de un periodo 
que el opositor escribirá en el encerado, y que sacará á la suerte 
de entre veinte que habrá preparados en papeletas separadas. 
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En la segunda parte contestarán los opositores á una pregunta 

sacada á la suerte sobre 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
Teoría de la Lectura y de la Caligrafía. 
Gramática • castellana. 
Cálculo de números enteros y quebrados, decimales y comunes, 

con el sistema legal de pesas, medidas y monedas. 
Agricultura y crianza de animales domésticos. 
Principios de Geometría plana con algunas noció]íes de los 

sólidos más principales, y Agrimensura. 
Nociones fundamentales de Geografía universal, y Elementos 

de Historia y Geografía de España. 
Sistemas y métodos de enseñanza, y deberes del Maestro. 
A l efecto habrá veinte bolas numeradas en una urna; y por 

separado, otras tantas papeletas sobre cada una d é l a s anteriores 
materias, con la numeración de 1 á 20. E l opositor llamado por 
el Presidente sacará tres bolas: después se le entregarán las pre
guntas que tengan el mismo número, y enterado de ellas eligirá 
una á la cual contestará, pasando luego á explicar el modo de en
señar á los niños el punto comprendido en diclia pregunta, á excep
ción de las de Teoría de la lectura y de la Caligrafía, y sistemas y 
métodos de enseñanza. Igual procedimiento se seguirá en cada una 
de las demás materias. Habrá siempre en la urna las veinte bolas, 
y se renovarán con otras las preguntas contestadas por el opositor. 

E l Tribunal se reunirá el mismo dia que terminen las opo
siciones, ó á lo más dentro de los dos inmediatos siguientes, para 
examinar y calificar los ejercicios, empleando las censuras de 
«Aprobado ó no Aprobado», según lo merezcan, y fijará el órden 
en que deban colocarse en la propuesta los positores que hayan 
obtenido la aprobación. 

Los acuerdos del Tribunal, y la reseña de todos los ejercicios, 
se consignarán por el Secretario del mismo en un libro de actas, 
firmando la primera y última todos los Jueces con aquel, y las res
tantes el Presidente con dicho funcionario. La lista de propuesta y 
la de opositores no aprobados se remit irán á la Junta provincial 
para los efectos que procedan. 

Ejercicios de oposición á escuelas elementales de ñiflas. 

La forma en que han de verificarse estos se ajustará á lo es
tablecido para las oposiciones á escuelas elementales de niños. 
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Los ejercicios serán escritos, orales y de labores. E l escrito 

consistirá: 
.1.0 En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 

letra magistral en una plana de papel pautado. 
. En escribir al dictado el párrafo ó párrafos que acuerde el 

Tribunal con las notas de «Aprobado ó no Aprobado», la opo
sitora no podrá pasar ai oral si mereciese la última censura. 

3.° En hacer una explicación por escrito que no baje de cuatro 
planas en 4.°, sobre un punto de educación, y en los mismos tér
minos que se exige á los opositores á escuelas elementales de 
niños. 

Calificado el ejercicio escrito por el Tribunal con las notas de 
«Aprobado ó no Aprobado», la opositora no podrá pasar al oral 
si mereciese la última censura. 

E l ejercicio oral se dividirá en dos partes, que se verificarán 
por separado, actuando en cada una de ellas todas las opositoras 
sucesivamente. E l orden que en estas han de ejercitar, se deter
minará por medio de un sorteo que se verificará ante las mismas 
con la suficiente anticipación. 

. Consistirá la primera parte en la lectura expresiva de compo
siciones en prosa y verso impresas y manuscritas, que designe el 
Tribunal; y en hacer el análisis gramatical de un período que la 
opositora escribirá en el encerado y que sacará á la suerte de entre 
veinte, preparados por el Tribunal en papelelas separadas. 

En la^segunda parte contestarán las opositoras á una pregunta 
que las mismas elegirán de tres sacadas á la suerte de entre veinte, 
preparadas sobre cada una de las siguientes materias: 

Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 
Teoría de la lectura y de la Caligrafía. 
Gramática castellana. 
Numeración, operaciones fundamentales con los números en

teros y fraccionarios decimales, con el sistema legal de pesas me
didas y monedas. 

Higiene doméstica. 
Sistemas-'y métodos de enseñanza y deberes de la Maestra. 
Después de contestada la pregunta correspondiente á cada una 

de las anteriores materias, la opositora explicará el modo de en
señar á las niñas el punto comprendido en dicha pregunta, á ex
cepción de las de Teoría de la Lectura y de la Caligrafía, y sistemas 
y métodos de enseñanza y deberes de la Maestra. 

E l ejercicio oral será calificado como el escrito, y la opositora 
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no podrá pasar al de labores sino obtuviere la nota de «Aprobada» 
en el anterior. 

E l ejercicio de labores consistirá: 
En continuar ante las señoras examinadoras las labores más 

usuales que las opositoras llevarán principiadas, en particular 
piezas de ropa interior, muestrarios con todo género de puntos de 
costuras, remiendos, zurcidos y bordados en blanco. 

Este ejercicio durará todo el tiempo que las examinadoras con
ceptúen necesario para apreciar el estado en que la opositora se 
encuentra en esta clase de labores, y en la confección de las men
cionadas piezas de ropa interior, para lo cual podrán dirigir las 
señoras del Tribunal las preguntas que juzguen convenientes. 

Ejercicios de oposición á escuelas superiores de niños. 

La forma en que han de verificarse estos ejercicios se ajustará 
á lo preceptuado para las oposiciones á escuelas elementales de niños. 

Los ejercicios serán escritos y orales. E l escrito consistirá: 
1. ° En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 

letra magistral, en una plana de papel pautado. 
2. ° En escribir al dictado el párrafo ó párrafos que acuerde el 

Tribunal, y cuya copia deberá ocupar una plana en 4-.° de marca 
española. 

3. ° En bacer una explicación por escrito que no baje de un 
pliego de la marca del papel sellado sobre un punto importante 
de Pedagogía, sacado á la suerte de entre cinco que al efecto habrá 
preparados. 

4. ° Los opositores además dibujarán con instrumentos las 
figuras que el Tribunal designe. 

Las cuatro partes de que consta este ejercicio durarán cuatro 
horas, pasadas las cuales los opositores entregarán al Presidente ó 
á cualquiera de los Jueces, en pliego cerrado, todos sus trabajos. 

E l ejercicio escrito se calificará por el Tribunal, antes de pro
ceder al oral, con las notas de «Aprobado ó no Aprobado», y no 
podrá pasar al segundo ejercicio el opositor que merezca la últ ima 
censura. 

E l ejercicio oral se dividirá en dos partes, que se verificarán 
por separado, actuando en cada una de ellas todos los opositores 
sucesivamente. E l orden en que estos han de ejercitar se deter
minará por medio de un sorteo que se verificará ante los mismos 
con la suficiente anticipación. 



Consistirá la primera parte en la lectura expresiva de compo
siciones en prosa y verso, impresas y manuscritas, que designe el 
Tribunal; y en hacer el análisis gramatical y lógico de un período 
que el oposisor escribirá en el encerado, y que sacará á la suerte 
de entre veinte que habrá preparados en papeletas separadas. 

En la segunda parte contestarán los opositores á una pregunta 
por ellos elegida de tres sacadas á la suerte de entre veinte que 
habrá preparadas sobre las siguientes materias. 

.Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
Teoría de la Lectura y de la Caligrafía. 
Gramática castellana. 
Aritmética en toda su extensión con el sistema métrico de

cimal, y nociones de Álgebra. 
Principios de Geometría elemental y Agrimensura. 
Elementos de Geografía é Historia universal, y particularmente 

de España. 
Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales. 
Nociones de Industria y Comercio. 
Agricultura, crianza de animales domésticos y economía ru ra l 
Pedagogía en toda su extensión. 
Las contestaciones á las preguntas sobre estas materias deberán 

ser más extensas que las que se exigen á los aspirantes á Escuelas 
elementales, y no se omitirá la explicación sobre el modo de en
señar á los alumnos el punto elegido por el opositor, á excepción 
de la Teoría de la lectura y de la Caligrafía y de la Pedagogía. 

Ejercicios de oposición á escuelas superiores de niñas. 

La forma en que han de verificarse estos ejercicios será la mis
ma que la adoptada para las oposiciones á las demás escuelas. 

Los ejercicios serán escritos, orales y de labores. El escrito 
consistirá: 

1.° En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 
letra magistral, en una plana de papel pautado. 

_ 2.° En escribir al dictado el párrafo ó párrafos que acuerde el 
Tribunal, y cuya copia deberá ocupar una plana en 4.° de marca 
española. 

3.° En hacer una explicación por escrito que no baje de seis 
planas en 4.°, sobre un punto de educación sacado á la suerte de 
entre cinco que habrá preparados. 

/ L " Las opositoras además harán el ejercicio de Dibujo lineal 
aplicado á las labores que el tribunal designe. 
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Para las cuatro partes de este ejercicio se concederán cuatro 

horas, pasadas las cuales las opositoras entregarán al Presidente' 
ó á cualquiera de los Jueces, todos sus trabajos en pliego cerrado. 

E l ejercicio escrito se calificará por el Tribunal antes de pro
ceder al oral, con las notas de ((Aprobado ó No aprobado,» y no 
podrá pasar al segundo ejercicio la opositora que merezca la últ ima 
censura. 

E l ejercicio oral se dividirá en dos partes, que se verificarán por 
separado, actuando en cada una de ellas todas las opositoras su
cesivamente. E l orden en que estas han de ejercitar se determinará 
por medio de un sorteo que se verificará ante las mismas con la 
suficiente anticipación. 

Consistirá la primera parte en la lectura expresiva de compo
siciones en prosa y verso, impresas y manuscritas, que designe el 
Tribuna], y en hacer el análisis gramatical y lógico de un periodo 
que la opositora escribirá en el encerado, y que sacará á la suerte 
de entre veinte que habrá preparados en papeletas separadas. 

En la segunda parte contestarán las opositoras á una pregunta 
por ellas elegida de tres sacadas á la suerte de entre veinte pre
paradas de antemano sobre las siguienies materias: 

Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 
Teoría de la Lectura y de la Caligrafía. 
De Gramática castellana. 
Aritmética en toda su extensión, con el sistema métrico decimal. 
Rudimentos de Historia y Geografía, especialmente de España. 
Nociones de Higiene y Economía doméstica. 
Pedagogía y deberes de la Maestra. 
Después de contestada la pregunta correspondiente á cada una 

de las expresadas materias, la opositora explicará el modo de en
señar á las niñas el punto por ella elegido, á excepción de los co
rrespondientes á la Teoría de la Lectura y de la Caligrafía y á la 
Pedagogía. 

E l ejercicio oral será calificado como el escrito, y la opositora 
que en él no fuera aprobada no podrá pasar al de labores. 

Este consistirá: en continuar ante las examinadoras las obras 
de costura, de bordado y de otras clases que las opositoras de
berán presentar sin concluir, cuidando muy particularmente de no 
omitir las labores de uso común, como patrones, remiendos, zur
cidos y muestrarios con todo género de puntos. Las opositoras 
deberán también cortar é hilvanar las prendas que se les designen, 
y contestar á las preguntas que las señoras del Tribunal juzguen 
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conveniente dirigirlas con motivo de este ejercicio.—Madrid 7 de 
Febrero de 1881.3) 

Con qué solemnidades deberán formularse las protestas contra 
los ejercicios de oposición para que pueda dárseles curso? Es pre
ciso que se anuncien ante el Tribunal, y en la misma sesión en 
que los opositores entiendan que ha tenido lugar el hecho en que 
funden aquellas, extremo que deberá hacerse constar en el acta de 
dicha sesión. Además, dentro de las veinticuatro horas siguien
tes el opositor ú opositores que hubiesen protestado formali
zarán la reclamación por escrito ante el Presidente del referido 
Tribunal, quien informando á continuación de la misma cuanto 
resulte y se le ofrezca y parezca, la unirá á las propuestas formadas 
para que la tenga á la vista la autoridad á quien corresponda 
proveer las escuelas objeto de las oposiciones, que también resol
verá sobre las protestas lo que considere más procedente. 

.XX. 

Concursos de traslado y ascenso ú ordinar io para la 
p rov i s ión de escuelas púb l i c a s . 

Autoridades á quienes compete dar la posesión de las mismas.—Plazo para tomarla. 

De cuántas maneras se anuncian en concurso las escuelas pú
blicas para su provisión en propiepad? De dos; por traslación y 
en concurso ordinario, de ascenso ó entrada, debiendo ser primero 
el de traslado, y quedar para el concurso de ascenso las que no se 
hayan provisto en aquel, anunciándose en el primer mes de cada 
trimestre. 

Cómo deben ser anunciadas y provistas las escuelas de opo
sición cuyo turno corresponda al concurso de traslado? E n la 
forma que determina la siguiente Real orden. 

« l imo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
4.° del Real decreto de esta fecha para la colocación de los opo
sitores á escuelas públicas, que, habiendo obtenido lugar preferente 
en las propuestas, no hubiesen sido nombrados, S. M . el Rey 
(q. D. g.) se ha servido dictar las disposiciones siguientes: 

1.a Los opositores á las escuelas de ambos sexos, de todas 
clases y grados que, ocupando en las propuestas un número com
prendido dentro del de las vacantes, no obtuvieron nombramiento. 
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serán colocados en otras escuelas de igual clase y sueldo. Este de
recho es extensivo á las oposiciones celebradas desde 29 de Julio 
de 1874, en que por decreto ley se restableció el artículo 182 de 
la ley de 9 Setiembre de 1857, relativo á las autoridades á que 
corresponde el nombramiento de Maestros de las escuelas pú
blicas. 

2.a Los Rectores de las Universidades anunciarán para pro
veer entre los Maestros á que se refiere la disposición anterior, la 
mitad de las Escuelas cuya provisión corresponda al turno de con-
eurso de traslado. Esta mitad se distribuirá entre todas las de igual 
clase y sueldo; y si resultase número impar en alguna de las clases, 
se añadirá una más á este turno, aumentando otra al de traslado 
en la convocatoria siguiente, si también hubiere números impares. 

3.8 Los opositores á que se refiere la disposición 1.a deberán 
solicitar, hasta que sean colocados, las escuelas vacantes de igual 
categoría y sueldo en las provincias en que hicieron oposiciones y 
obtuvieron lugar preferente en la propuesta, perdiendo todo derecho 
á su colocación si no lo verificasen. También podrán pretender las 
de otras provincias; pero no perderán su derecho, si no lo hicieren, 
con tal de que se presentaren á los concursos primeramente in
dicados. 

4. a Los aspirantes remit irán sus instancias dentro del plazo 
de la convocatoria á la Junta provincial de Instrucción pública, 
la que por medio de.informe de la Secretaría, puesto á continua
ción de la solicitud, hará constar: 1.° La fecha en que el intere
sado hizo la oposición. 2.° E l lugar en que fué propuesto por el 
Tribunal. 3.° La clase y sueldo de la escuela que con arreglo á 
aquel le correspondía haber obtenido. 4.° La categoría y el haber 
de todas las que fueron objeto de la oposición. Estos extremos se 
acreditarán por medio de la oportuna certificación, expedida en 
forma legal por la respectiva Junta provincial de Instrucción pú
blica, y el interesado la acompañará á su instancia, cuando solicite 
escuelas en provincia distinta de aquella en que hizo las oposi
ciones. 

5. a Terminado el plazo de la convocatoria, examinarán las 
referidas Juntas los expedientes presentados y formarán la opor
tuna propuesta unipersonal para cada una de las escuelas vacantes, 
remitiéndolo al Rector del distrito universitario á los efectos pre
venidos en las disposiciones vigentes. En las propuestas serán 
preferidos los de mayor antigüedad en las oposiciones. 

6. a Las Juntas de Instrucción pública darán cuenta á los 



Rectores d é l a s escuelas que queden sin proveer por falta de as
pirantes, para que inmediatamente las anuncien en el concurso or
dinario de traslado. 

7, a Los Maestros que hayan obtenido por oposición escuelas 
de igual ó superior clase y sueldo de aquellas en que no fueron 
nombrados, no podrán solicitar otras; pero tienen derecho á hacerlo 
los que hayan obtenido escuelas de inferior categoría ó dotación. 

8. a Las anteriores reglas no son aplicables á los que tomaron 
parte en oposiciones que se hayan declarado nulas, ó dejado sin 
efecto. 

De Real orden lo digo á V . I , para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y . I . muchos años. Madrid 17 de Marzo de 
1882.—Albareda.—•Sr. Director general de Instrucción pública.» 

Quiénes pueden aspirar á escuelas públicas de las anunciadas 
en concurso por traslación? Los Maestros propietarios que sir
van otras de igual ó superior sueldo y de la misma clase; los que 
desempeñan otras de mayor categoría que la que se trata de pro
veer; los que hayan desempeñado escuelas de las obtenidas legal
mente de la misma clase é igual ó mayor sueldo que la vacante, 
aunque se hallen en otra de infierior categoría y sueldo; y los 
Maestros auxiliares, sustitutos, los de Beneficencia y patronatos, 
así como los que sirven escuelas de adultos, en cuyos nombra
mientos y provisión se hayan guardado las formalidades preve
nidas por la vigente legislación de instrucción pública. 

Y á las anunciadas por concurso ordinario, de ascenso ó de 
entrada ? Todos los maestros con tí tulo profesional ó certificado 
de aptitud ya sean interinos ya propietarios, ó se hallen sin colo
cación ; pero teniendo presente, que ios aspirantes con certificado 
de aptitud, solo pueden figurar en las propuestas á falta de maes
tros con tí tulo profesional; así como, que tampoco deben ser in
cluidos en ellas, los maestros que pretendan escuela en concurso 
ordinario, hallándose en condiciones de haberla podido solicitar 
por traslación. 

Cuando se trata de proveer en concurso ordinario ó de ascenso 
escuelas de categoría de oposición ¿ qué circunstancia especial debe 
concurrir en los aspirantes para que puedan figurar en la propuesta? 
Es preciso que acrediten que vienen desempeñando en propiedad 
por tres años á lo menos, escuelas obtenidas legalmente de igual 
clase que la vacante y cuyo sueldo sea inferior á la que pretenden, 
en cantidad igual ó menor de 275 pesetas. 

Cómo deben documentar su expediente los aspirantes á las es-
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cuelas anunciadas en concurso, ya sean de traslación, ^ ^ W ? 
de ascenso ó de entrada? Acompañando con la solicitud escrita po 
el interesado, la cédula personal, cuya instancia redactada en papel 
de 75 céntimos de peseta, sello 12.°, se dirigirá al Presidente de la 
Junta provincial; se remitirá también con ella por los que no se 
hallen en ejercicio de escuela pública, certiiicacion de buena con
ducta expedida por la autoridad local en papel del sello U . , o sea 
de á peseta; y ¿oja de méritos y servicios cubierta con arreglo á 
m e d i q u e se redactará, procurando evitar enmiendas y raspa-
duras, salvándolas en todo caso quien corresponda. Como qmeia 
que es de necesidad que dicha hoja sea certificada por la J unta 
provincial, para que esto pueda tener lugar, se pegara e sut i l izara 
con la firma del interesado en el ángulo superior izquierdo una 
póliza de peseta y un sello móvil de 10 céntimos. A l llenarla se 
pondrá con la debida claridad y separación las ^cuelas serv j to 
en propiedad é interinamente, expresando si han sido obtenidas 
poi oposición, concurso de traslado ó ascenso; autoridad que le 
Sombró, sueldo que disfruta el aspirante, fecha ^ 1 . Bombijmen o, 
de la toma de posesión, del cese; y años de servicios ^ Magis
terio Los especiales prestados en la carrera, asi como en estable
cimientos y escuelas privadas; los premios y menciones honoríficas 
v los t í tulos v estudios correspondientes á otra profesión, íormaian 
i rcapCoŝ  separados fuera del encasillado En os títifios profe
sionales, se citará la Autoridad que los expidió el lugar, la fecha y 
¿ n ú n w e ó letra con que están registrados. E l que haya obtenido 
meiora de dotación en una misma escuela, repetirá esta tantas ve-
ees cuantos sean los aumentos de sueldo obtenidos, espresando la 
fecha de cada uno de ellos. Se pondrá especial empeño en no o vidar, 
que no se considera como sueldo, n i se deben consignar en la hoja 
por lo tanto, las cantidades incluidas en los presupuestos municipales 
como compensación de las retribuciones, as gratificaciones que 
reciben los Maestros por las escuelas de adultos, n i otra cualquiera 
que no sea considerada oficialmente como sueldo fijo. Los servicios 
prestados con anterioridadal año de 1852 en que empezaron a usarse 
los tí tulos administrativos, se justificárán c e ñ i o s certificados l i 
brados por los Alcaldes de los pueblos, cuyas escuelas sirvieron los 
Maestros con anterioridad aquella fecha. Es forzoso que se tengan 
muy en cuenta estas indicaciones para evitar gastos mutiles y no 
exponerse á que los expedientes de los aspirantes a escuelas de as 
anunciadas por concurso, sean considerados de mcompl^QS por g 
Juntas provinciales; ó las secretarías se vean obligadas á dejaras sm 



curso, á menos que los interesados subsanen en tiempo hábil los de
fectos de que adolezcan. 

¿ A quién compete hacer las propuestas para la provisión de las 
Escuelas públicas? A las Juntas provinciales, j deberán ser uni
personales; instruyéndose el expediente con el conjunto de los pre
sentados por los aspirantes, previa certificación de'las hojas de ser
vicios por la Secretaría, en conformidad con lo preceptuado en la 
Keal orden de 11 de Diciembre de 1879. 

Qué razones se consideran como de preferencia en igualdad 
de circunstancias para las propuestas? Es tá terminantemente de
clarado por la Dirección general, que la igualdad de circuns
tancias para los efectos de las propuestas relativas á la provisión de 
escuelas públicas la constituye la igualdad de sueldo, clase y cate
goría; y que por lo tanto, el que sirva en propiedad escuela de 
mayor sueldo, debe ocupar lugar preferente sobre los demás, aun
que acrediten mayor número de años de buenos servicios en la 
enseñanza pública. Disfrutando igual sueldo, será circunstancia 
preferente el mayor número de años de servicio. En igualdad de 
sueldo y servicios debe ser preferido, el que justifique mayor cate
goría de ti tulo profesional; y sucesivamente el que haya sustituido 
a Maestros inutilizados en escuelas públicas, instruido á sorclo-
mil(T?S yocle«0s' y P e t a d o á la enseñanza servicios no retribuidos 

1 or Keal orden de 27 de Junio del corriente año se ha decla
rado también, que las Juntas provinciales con vista de las solici
tudes y documentos presentados en todos los concursos dicten 
resolución expresa respecto á los aspirantes que por carecer de 
alguna de las condiciones legales, no deban ser incluidos en la pro
puesta á pesar de reunir las demás circunstancias de preferencia 
pudiendo alzarse los que se consideren perjudicados ante el Rector 
cíe la Universidad del distrito. 

A quién compete dar posesión de sus cargos á los Maestros 
nombrados para el servicio de las Escuelas públicas? A las ¡untas 
locales, que deberán efectuarlo con las solemnidades que preceptúa 
la regla 22.a de la Eeal orden de 10 de Agosto de 1858; cuidando 
que los interesados reintegren los títulos administrativos, con el 
papel del sello ó timbre que corresponda con arreglo al 'sueldo-
asi como, el remitir á la Junta provincial en el dia que ten^a lu 
gar, testimonio del acta de posesión y copia literal y autorizada 
del t i tulo administrativo, extendida en papel del ¿ello décimo 
tercio. Deben procurar los Maestros, que se haga constar por medio 
de diligencia en los títulos administrativos originales, así como el 
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cese cuando tenga efecto, para poder acreditar con exactitud en 
todo tiempo sus servicios. 

Qué plazo concede la ley á los Maestros de escuela pública 
para la toma de posesión de sus respectivos cargos? Treinta días 
á los que han sido nombrados en vir tud de concurso ordinario ó 
de ascenso, y cuarenta y cinco á los que Ib son como consecuen
cia de concurso de traslado; cuyo plazo se cuenta desde la fecha 
en que por la Junta provincial se les comunica el nombramiento. 

Exceptuánse de esta regla, los Maestros trasladados forzosa
mente y previa instrucción del oportuno expediente gubernativo; 
los cuales deberán tomar posesión dentro del plazo de treinta, 
contados desde el día en que la Junta provincial les comunique 
el acuerdo de la superioridad. 

A A !. 

Principales derechos que la vigente l eg i s l ac ión de instruc
ción p ú b l i d a otorga á los Maestros y Maestas. 

Cuáles son los principales derechos que la vigente ley de ins
trucción pública concede á los Maestros y Maestras de 1.a ense
ñanza? Además del de traslación á escuelas de igual ó inferior 
categoría y sueldo, y ascensos en la carrera de que ya nos hemos 
ocupado, les reconoce el de permuta de sus respectivos cargos; el 
poder los que poseen tí tulo profesional, solicitar escuelas en cual
quiera de las provincias de la Penúnsüla , Islas adyacentes y pose
siones ultramarinas; el de jubilación, sustitución, aumento gradual 
de sueldo; que se les abonen exentos de todo descuento sus 
haberes por personal, retribuciones y alquileres; que no se les 
separe de sus destinos sinó en vir tud de expediente tramitado con 
las formalidades legales; aumento de dotación por razón del censo; 
poder así mismo ser nombrados para cargos del profesorado de 
igual clase que los que hubieren servido, cuando después de haber 
regentado en propiedad sus plazas por espacio de diez años, dejen 
la enseñanza para pasar á otros destinos públicos, obteniemdo de 
la Dirección general la declaración de este derecho antes de pre-
sentarse á concurso; aspirar los que sirven escuelas en propiedad 
de categoría de oposición, y en v i r tud de concurso ordinario ó de 
ascem o, á un aumento de dotación que no exceda de doscientas 

Setenta y cinco pesetas, siempre que lleven tres años de servicio 
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cuando menos, en las del inmediato é inferior sueldo que fija el 
art. 191 de la ley de 9 de Setiembre de 1857; comunicarse de 
oficio con las autoridades, en los asuntos que se relacionen con el 
cumplimiento de los deberes que les impone el cargo que desem
peñan; percibir todo el sueldo, cuando sean separados sin formación 
de expediente instruido con las solemnidades que preceptúa el 
art. 170 de la ley ; y la mitad, cuando fueren suspensos á no recaer 
resolución defininitiva para que se les abone todo; dar lecciones 
particulares en la casa-habitación que ocupen; conservar la pro
piedad de sus escuelas cuando tengan que cesar en ellas por pasar 
al servicio de las armas; dedicarse los que sirven las elementales 
incompletas á otras ocupaciones que sean compatibles con la 
profesión, derecho que es extensivo á los de las elementales com
pletas, cuando ejercen sus cargos en poblaciones menores de sete
cientos habitantes y obtienen del Rectorado la oportuna autori
zación; y por último, los que logran aumentar de un modo cons
tante la matrícula de sus respectivas escuelas, ó conservan el 
ináx imum de que sean susceptibles, si á la vez obtienen y acre
ditan debidamente que los alumnos asisten con asuidad, tendrán 
derecho á los siguientes premios: 

1. ° Gratificación pecuniaria en relación con los resultados 
obtenidos y el sueldo que disfruten. 

2. ° Calificación especial de méritos, que surtirá efectos en el 
escalafón para el aumento gradual de sueldo, y será preferida 
sobre todas las demás que señalen las disposiciones vigentes en 
los concursos de ascenso y traslado. 

o.0 Ser propuestos al Ministerio de Fomento para distinciones 
honoríficas. Se halla actualmente pendiente, de discusión un pro
yecto ley presentado en la alta Cámara concediendo derechos pa
sivos á los Maestros y Maestras de escuela publica. 

Permutas. 

¿Qué circunstancias deben concurrir en las escuelas que sirven 
dos Maestros para que puedan ser objeto de permuta? 

Que sean de igual clase categoría y sueldo, yque los Maestros que 
pretenden la permuta, sirvan sus respectivos cargos en propiedad. 

¿ Cómo deben remitir las instancias que los Maestros y Maes
tras dirijan á la Junta provincial, en solicitud de permuta de sus 
respectivas escuelas? Las mandarán firmadas por los dos intere
sados, acompañando cada cual la cédula personal y hoja de méritos y 
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servicios en los términos prevenidos al ocuparnos de la manera de 
documentar los expedientes para pretender escuelas por concurso. 
A fin de abreviar la tramitación, será conveniente dirijan la solici-. 
tud informada por las respectivas juntas locales. 

¿ A quién compete instruir y resolver esta clase de expedientes? 
La instrucción es de la competencia de las Juntas provinciales, co
rrespondiendo á la autoridad del ramo de quien proviene el nom
bramiento de las escuelas que se trata de permutar, el acceder ó no 
á la pretensión de los interesados. 

Jubilación. 

¿Qué Maestros tienen derecho á la jubilación? Los Maestros de 
primera y segunda clase, nombrados en conformidad con el plan de 
1825 y que hubieren obtenido las escuelas por oposición, cuando 
acreditaren ante la junta provincial haber enseñado con loable celo 
treinta y cinco años, quedándoles las dos terceras partes del sueldo; 
y los de tercera y cuarta clase, cuando hubieren contraído inculpa
blemente algún impedimento físico ó moral, los cuales serán asis
tidos por los pueblos, donde hubieren enseñado diez años, conl a ter
cera parte de su dotación; con la mitad los que hubieren servido 
veinte; y los que treinta con las dos terceras partes; perdiendo este 
derecho, cuando el Maestro pase de una escuela á otra. Hoy los de 
de primera y segunda clase gozan los mismos derechos que los de 
tercera y cuarta. 

¿ A quien incumbe resolver sobre esta clase de expedientes A l 
Gobierno con audiencia del Leal consejo de Instrucción pública, 
previo informe y dictamen del Rectorado y Junta provincial. 

Sustituciones. 

¿Qué Maestros tienen derecho á la susti tución? Los Maestros 
titulares de escuelas públicas que hubieren obtenido sus plazas por 
los trámites legales, y contaren por lo menos 15 años de servicios. 
Xo gozan por lo tanto de este derecho, los Maestros que solo poseen 
el certificado de aptitud para rejentar escuelas incompletas. 

¿ E l que aspire á obtener este derecho como debe intruir el ex
pediente ? Dirigiendo por conducto de la Junta provincial instancia 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en que hará constar su abso
luta imposibilidad para el el servicio, así como el nombre del Maes
tro á quien propone para sustituirle, ó la manifestación en su caso 
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de que renuncia á proponer sustituto; con ella acompañarán ade
más el certificado de conducta, cédula personal y hoja de servicios 
con los justificantes, tanto el que pretende la sustitución, como el 
sustituto propuesto. 

Es de la competencia del Maestro ó Maestra el designar los L i 
cenciados en Medicina y Cirujía que han de reconocerles á fin de 
acreditar su imposibilidad absoluta para el ejercicio de la primera 
enseñanza? Corresponde á la Junta provincial el designarles; co
rriendo á cargo del profesor interesado, el abonar los honorarios 
que devenguen los tres facultativos, á quienes se encomiende el cer
tificar sobre el resultado del reconocimiento. 

¿Debe ser oido el Ayuntamiento en esta clase de expedientes? 
Sí, para que manifieste si acepta ó no la sustitución. 

¿Cuando el Maestro renuncia el derecho de proponer sustituto 
ó no es admitido el que propone, cómo se proveerán estas plazas ? 
E n la misma forma que las de maestros propietarios, previo anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y en el turno que correspon
da, haciéndose el nombramiento por la autoridad competente según 
la dotación con que sean anunciadas. 

A quien corresponde resolver en definitiva sobre los espedientes 
de susti tución? A l Gobierno oido el dictamen del Real Consejo 
de Instrucción pública, que le emitirá, con vista del informe del 
señor Inspector de primera en. eñanza, de la Junta provincial y el 
Rectorado. 

Qué haber reservan las disposiciones legales vigentes á los 
Maestros sustituidos? La mitad íntegra de la dotación personal 
anual, y casa habitación en el caso de que la ocupen. 

Y al sustituto? La otra mitad del sueldo personal, la con
signación íntegra del material, el importe de las retribuciones 
escolares y la casa-habitación cuando el propietario sustituido no 
la ocupe. 

Escalafones. 

Qué Maestros tienen derecho á ser incluidos en el Escalafón 
para disfrutar del aumento gradual de suicido ? Los de Escuelas 
públicas que lo sean en propiedad y posean t í tulo profesional. 

Cómo debe formarse el Escalafón general de cada provincia? 
Dividiendo en cuatro clases el número total de sus Maestros; y 
cada una de ellas en dos mitades á que se tendrá opción por anti
güedad y por mérito, correspondiendo á la primera los números 
impares y á la segunda los pares. 
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Gozan del aumento gradual todos los Maestros propietarios 

y con t í tulo incluidos en el Escalafón general de la provincia? 
Unicainente los que figuran en las tres primeras clases, que per
cibirán anualmente por este concepto 125 pesetas los de la p r i 
mera; 75 los de la segunda; y 50 los de la tercera, conforme se 
preceptúa en el artículo 196 de la ley de 9 de Setiembre de 
1859. 

Qué extremos deberán acreditar los Maestros que pretendan 
figuraren el Escalafón por razón de mérito? Hallarse ^ compren
didos en alguno de los casos siguientes: 1.° Haber sido objeto 
por servicios especiales en la enseñanza pública de premios y 
distinciones expresas del Ministerio de Fomento, á propuesta de 
las Juntas locales ó provinciales y con informe del Consejo de 
Instrucción pública. 2.° Haber dado lugar por iguales causas á 
acuerdos motivados de la misma naturaleza, adoptados por las 
Juntas provinciales en dos ocasiones distintas ó por las locales 
en cuatro. 3.° Haber desempeñado gratuitamente escuelas de adul
tos y dominicales, además de la titular que tuvieren á su cargo, 
con aprobación del Ayuntamieato ó de la Junta local; prefiriendo 
á los que en igualdad de circunstancias hubieran prestado este 
servicio mayor espacio de tiempo. 4.° Acreditar suficientemente 
que han dado con notorio aprovecliamiento á alumnos sordo
mudos ó ciegos, la instrucción especial que su condición requiere. 
5.° Haberse distinguido notablemente por su aplicación y buenos 
resultados en la enseñanza, justificando además que han observado 
una conducta ejemplar. La declaración de hallarse en este caso, 
fundada en pruebas que lo acrediten, se hará por la Junta provin
cial á propuesta de la local respectiva, oyéndose al Ayuntamiento 
en pleno y con dictamen del procurador síndico, informe del Ins
pector de 1.a enseñanza y certificado del libro de visitas. 6.° Ser 
autor de obras originales de instrucción y educación, previo 
informe del Eeal Consejo de Instrucción pública, estén ó sean 
declarados por el Ministerio de Fomento de texto ó útiles para la 
enseñanza, debiendo acreditar asi mismo el ejercicio de la pro
fesión con reconocido celo. 

Qué Maestros no pueden ser incluidos en el escalafón? Los de 
certificado de aptitud, ni tampoco podrán aspirar al aumento de 
sueldo en ninguna de las tres clases, los que hayan sido suspendidos, 
trasladados, amonestados ó en general sufrido alguna corrección en 
vi r tud de expediente seguido con su audiencia en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes, á menos que por medio de otro 
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lluevo logren alcanzar que se declare que han desaparecido los 
motivos que dieron lugar á la corrección impuesta. 

E n qué periodos debe tener lugar la reorganización de los esca
lafones para cubrir las vacantes ? Cada dos años, ateniéndose á las 
siguientes reglas: Las que existan en los lugares correspondientes 
á la antigüedad en las tres primeras clases de los escalafones pro
vinciales de primera en eñanza, se cubrirán: 1,° con los Maestros 
y Maestras que procedentes de otras provincias tengan derecho 
á ser incluidos en aquellos, con arreglo á lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 196 d é l a ley de 9 de Setiembre de .1857, debiendo 
ocupar el número que por sus años de servicio les corresponda. 
2.° Corriéndose la escala entre los que dentro de cada clase ocupen 
lugar posterior á las vacantes. 3.° Con los números impares de la 
clase inmediata inferior, que ocuparán los últimos de aquella á que 
asciendan. 4.° Los Maestros y Maestras mas antiguos de la clase 
cuarta ingresarán en los últimos números de la tercera. 5.° E n las 
vacantes correspondientes al mérito, se correrá la escala dentro 
de cada clase, é ingresarán en la que tengan derecho los Maestros 
y Maestras á que se refiere el artículo 196 d é l a ley antes citada/'y 
si aún quedaren vacantes se proveerán prévio concurso entre los de 
la clase inmediata inferior, sea cualquiera el número que en ella 
ocupen. 

Qué plazo se concede para la admisión de solicitudes docu
mentadas por los aspirantes ? E l de treinta dias, contados desde la 
fecha de la inserción del anuncio en el Boletín oficial. Trascurrido 
dicho plazo, la Junta provincial examinará los expedientes y pro
veerá las vacantes, con arreglo á lo que se determina en el Real 
Decreto de 27 de A b r i l de 1877. Los que se consideren agraviados, 
podrán en el término de quince reclamar ante la Junta pro
vincial contra la clasificación provlflfckd; y en el de ocho, ante la 
Dirección general respecto de la resolución definitiva de dicha 
Junta. 

Con quiénes se proveerán los últimos números de la categoría 
de mérito, si no se presentasen ningún Maestro n i Maestra á estos 
concursos? Serán ocupados por los primeros números pares de 
la clase inferior inmediata. 

Cuáles son las principales aclaraciones que se han hecho res
pecto á Escalafones de primera enseñanza? Que los Escalafones 
de Maestros deben hacerse por separado de los de Maestras: que 
los Maestros sustituidos no pueden ascender en el Escalafón; que 
no pueden figurar en ninguna de sus categorías, los que carecen 
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de tí tulo profesional 6 están nombrados ilegalmente, n i los 
jubilados; que solo son computables los servicios en propiedad; 
que únicamente se considerará como circunstancia de mérito el 
haber dado enseñanza gratuita de adultos, cuando los resultados 
obtenidos sean buenos'y así aparezca á juicio de la Junta provin
cial de los justificantes presentados por el interesado, acreditando 
además su notorio celo en el desempeño de la escuela publica que 
regente; v que el que tenga derecho á figurar por antigüedad y 
mérito, se le coloque en la categoría mas ventajosa, 

Inamovilidad. 

Formalidades que deben cubrirse en los expedientes de queja seguidos contra ^ ^ f os 
y Maestras de escuela pública.-Castigos disciplínanos que puede imponerles el Rec-
torado.-Autoridad á quien compete resolver sobre su traslación y separación definitiva 
del Magisterrip. 

Pueden los Maestros y Maestras de escuela pública nom
brados con los requisitos legales ser separados de sus cargos? 
No pueden serlo, sino en vir tud de sentencia judicial o de expe
diente gubernativo, seguido con las formalidades que preceptúa 
el art 170 de la lev de 9 de Setiembre de 1857; y por el Uo-
bierno con audiencia del Eeal Consejo de Instrucción publica 

A quién corresponde la instrucción de los expedientes guber
nativos seo-uidos en queja contra los Maestros y Maestras de 
escuela pública? A las Juntas provinciales; quienes procurarán 
verificarla con toda claridad y sin mas dilaciones que las mdis-
pensables para la averiguación de los hechos; en ellos se deberá 
dar traslado necesariamente del pliego de cargos al profesor inte
resado y oir al Inspector del ramo, remitiéndoles con su míorme 
razonado al Rectorado, para que oyendo á su vez al Consejo 
Universitario, se dicte ó proponga al Ministerio de Fomento la 
resolución que proceda. . 

Qué castio-os disciplinarios puede imponer el Kectorado a los 
profesores de primera enseñanza? Unicamente la amonestación, 
el apercibimiento y suspensión, poniendo este últ imo hecho inme
diatamente en conocimiento del Ministerio, con exposición de las 
cansas que hayan motivado el acuerdo, sin perjuicio-de lo demás 
que dispone el art. 27 del Reglamento general de 20 de Julio 
de 1859. 

A quién compete resolver los expedientes en que se propone 
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la traslación de los Maestros y Maestras de una escuela á otra, ó 
su separación definitiva del Magisterio ? A l Ministerio de Fomento, 
como queda ya indicado, previa consulta del Real Consejo de 
Instrucción pública, conforme se prescribe en los artículos 170 y 
171 d é l a ley de 9 de Setiembre de 1857 y Real orden de 24 
de A b r i l del corriente año de 1888. 

Pago de dotaciones á los Maestros y Maestras de escuela pública—Elección y nombra
miento de Habilitados. 

Cuáles son las principales disposiciones que, determinando 
su forma, se han dictado recientemente para normalizar y asegurar 
el pago por obligaciones de primera enseñanza, así como para la 
elección y nombramiento de Habilitados de Maestros ? Los Reales 
decretos y Reales órdenes siguientes: 

((REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las obligaciones de personal y material de pr i 

mera enseñanza, comprendidas en los presupuestos municipales, 
serán satisfechas, desde el próximo año económico, con la parte 
necesaria de los recargos sobre las contribuciones directas que 
quedan asignados al cumplimiento de este servicio. 

Si alguna vez fuese necesario retener el importe de dichos re
cargos para el pago de los débitos de los Ayuntamientos á favor 
del Tesoro público, ó por cualquier otro concepto, no podrá ser 
comprendida en esta retención la parte destinada á la primera en
señanza. 

A r t . 2.° ^ Los Delegados del Banco de España para el servicio 
de contribuciones, y sus Agentes recaudadores deducirán de lo re
caudado por cuenta de los recargos correspondientes á cada distrito 
municipal la suma que ha de servir para cubrir las expresadas 
obligaciones, y la entregarán por trimestres en las Cajas especiales 
de primera enseñanza, que para este servicio se han de establecer 
en cada provincia. 

Estas Cajas tendrán por único objeto el ingreso, custodia y 
pago de los fondos que, según las disposiciones de este decreto, se 
destinan á aquel objeto, y funcionarán bajo la dependencia inme-
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diata de las Juntas provinciales de Instrucción pública, sin inter
vención alguna de la Administración general del Estado. 

Hasta que se verifique la instalación de esas Cajas, desempeña
rán sus funciones las Depositarías de fondos provinciales. 

Ar t . 3.° E l Ministro de Fomento dictará las disposiciones que 
sean necesarias, para asegurar asimismo el ingreso en las Cajas que 
determina el artículo anterior, de las sumas correspondientes á los 
Ayuntamientos que en la actualidad no hacen uso de los recargos; 
pero en el ínterin, quedan obligados estos Ayuntamientos á veriñ-
car por sí mismos el expresado ingreso, cuidando de su realización 
los Gobernadores de provincia, que podrán emplear los medios de 
apremio que la legislación vigente autoriza respecto al cobro de las 
contribuciones directas. 

Ar t . 4.° E l Gobierno presentará á las Cortes el oportuno pro
yecto de ley, para hacer obligatorio á todos los Ayuntamientos el 
uso de los recargos sobre las contribuciones, en la cantidad nece
saria al sostenimiento de la primera enseñanza; pero sin que aquellos 
excedan del m á x i m u n autorizado por las leyes de presupuestos. ^ 

A r t . 5.° E l Ministro de Fomento dictará también las disposi
ciones convenientes, para obtener en breve tiempo el pago de todos 
los atrasos á favor de la primera enseñanza; y por el de Jlacienda se 
coadyuvará al mismo fin, dando las inrtrucciones necesarias á los 
Delegados de las provincias, los cuales en vir tud de reclamación de 
los gobernadores civiles, dispondrán la retención de todos los valores 
y créditos que á favor de los Ayuntamientos, hubiese desabonar 
el Tesoro publico para que puedan ser aplicados á aquel objeto. 

Ar t . 6.° E l pago á los Maestros y Maestras se hará por medio 
de Habilitados, que eligirán los de cada partido judicial, pudiendo 
asumir uno mismo la representación de todos los de la provincia. 

Dado en Palacio á quince de Junio de mi l ochocientos ochenta 
y dos.—ALFONSO.—-El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

(Be la Gaceta núm. 161). 

R E A L O R D E N . 

l imo. Sr: Para llevar á efecto lo mandado en el Real decreto de 
esta fecha sobre pago de las obligaciones de primera enseñanza, 
S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes: 

lta Las Secretarías de las Juntas provinciales de Instrucción 
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público, con el auxilio de los Inspectores de primera enseñanza, 
formarán en la primera quincena del mes anterior á cada año eco
nómico, una relación de las obligaciones de este ramo, que com
prenderá el nombre de los Ayuntamientos correspondientes á cada 
partido judicial de la provincia, el importe anual de las mismas, y 
el que en cada trimestre ha de satisfacerse por todos conceptos. 

De esta relación se harán tres ejemplares, que se entregarán, 
uno al Delegado del Banco de España respectivo, por conducto del 
Gobernador c iv i l ; otro á la Caja encargada de la custodia y pago de 
los fondos, conservándose el tercero en la misma Secretaría de la 
Junta. 

2. a También las expresadas Secretarías, auxiliadas por los 
Inspectores, formarán y entregarán en la misma época á los Habi
litados de cada partido judicial otra relación, que comprenderá los 
extremos siguientes: primero, la enumeración de las Escuelas pú
blicas existentes en cada distrito municipal, con expresión de sus 
clases y grados: segundo, los sueldos del personal, correspondiente 
á las mismas: tercero, el importe de las retribuciones comprendidas 
en los presupuestos: cuarto, el del material de aquellas y el de los 
alquileres para Escuelas y habitaciones: y quinto el de las canti
dades asignadas á las Juntas locales, figurando en casillas sepa
radas el importe anual y el trimestral. 

De esta relación se entregará además un ejemplar á la Caja 
especial de primera enseñanza, y otro quedará en la expresada 
secreta.ía. 

3. a Los Habilitados, con vista de estas relaciones, satisfarán 
por medio de nómina, con los justificantes necesarios, las obliga
ciones comprendidas en los números 2 y o; las de los números 4, 
5 y 6 serán satisfechas mediante recibo. 

4. a Yerificados los ingresos en las Cajas referidas por los 
Delegados del Banco de España, con arreglo á las relaciones que 
se mencionan en la disposición 1.a, expedirán los Jefes de aquellas 
á favor de estos las oportunas cartas de'pago ó resguardos por 
el importe de las sumas entregadas, con expresión del Ayunta
miento á que corresponda. 

5. a Todas estas relaciones se autorizarán por el Secretario de 
la Junta provincial de Instrucción pública, con el V.0 B.0 del Pre
sidente de la misma. 

6. a Si durante el curso del año económico, hubiere por cual
quier motivo alteración en los créditos comprendidos en los pre
supuestos municipales con destino á las expresadas obligaciones, 
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las Juntas referidas lo pondrán en conocimiento de los Delegados 
del Banco y de los Habilitados de los Maestros, por medio de 
relaciones adicionales de la misma clase y forma que las mencio
nadas anteriormente. » 

7, a Las Cajas' especiales de primera enseñanza abrirán ei 
pa«-o'cinco días antes de terminar el últ imo mes de cada trimestre, 
entreoimdo á los Habilitados mediante libramiento, expedido por 
el Presidente de la Junta provincial, la suma que corresponda a 
cada Ayuntamiento con arreglo á las relaciones expresadas. 

Los Presidentes de dichas Juntas no podrán suspender en 
caso alguno la expedición de los libramientos para el pago de 
estas obligaciones. ™ M i r n ' ' 

Las retenciones que acordaren los Inbunales las llevaran a 
efecto los Habilitados respectivos, bajo su responsabilidad. 

8. a Los Habilitados rendirán á las Juntas provinciales cuenta 
justificada de las sumas que hayan percibido y de su distribución 
dentro del mes siguiente á la entrega hecha por la Caja. 

A l mismo tiempo ingresarán en ella los sobrantes que por 
cualquier concepto resultaren en su poder, acompañando a la 
cuenta la carta de pago del ingreso. ' ' •. 

Estas sumas se conservarán en depósito en la Caja, si proce
dieren del personal y hubieren dejado de pagarse por fallecimiento, 
ausencia ú otros motivos análogos, y se abonarán al que jus t i 
fique tener derecho á pedirlas por medio de resolución dictada 
por el Ayuntamiento del pueblo respectivo. 
J Las cantidades que no procediesen de haberes personales que
darán á disposición de los Ayuntamientos, á los cuales les serán 
entregadas en vir tud de libramiento de la Junta de Instrucción 
pública, expedido por el Presidente. . 

9. a A l fin de cada año económico las Juntas provinciales 
remitirán á los Ayuntamientos certificaciones en que consten los 
ingresos hechos por la Delegación del Banco por el importe de 
las' obligaciones de primera enseñanza, con expresión de lo que 
se hubiese pa«Tido y del sobrante si lo hubiere. 

10. Los0 Maestros, Maestras y Auxiliares de cada partido 
judicial elegirán por mayoría el Habilitado que ha de tener á su 
cargo el pago de las obligaciones correspondientes á los Ayunta
mientos del mismo; no podrán ser elegidos para este cargo, en 
ningún caso, los Vocales de las Juntas provinciales de ins t ruc
ción pública, n i los Secretarios de las mismas. . . 

E n las poblaciones que comprenden mas de un partido judicial , 
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se nombrará solo un Habilitado. Verificada que sea la elcción, 
los Alcaldes respectivos lo pondrán en conocimiento del Gober
nador, quieii como Presidente de la Junta provincial de Instruc
ción pública aprobará el nombramiento y lo trasladará al Depo
sitario de fondos provinciales. 

11. Los Habilitados disfrutarán por sus servicios un premio 
que no podrá exceder del 1 y medio por 100, el cual harán efec
tivo descontándolo de las cantidades consignadas para el material 
de Escuelas, 

12. La elección de Habilitado se verificará ante el Alcalde de 
la cabeza de partido, previo señalamiento de dia y hora, por medio 
de anuncio que el Gobernador de la prouincia hará insertar en el 
Boletín oficial de la misma con anticipación suficiente. 

Pod rán emitir su voto los ausentes por medio de comunicación 
firmada por los mismos, que presentará en el acto de la elección 
uno de los Maestros ó Maestras concurrentes á la misma. En el 
caso de que la mayoría de los Maestros y Maestras de un partido 
judicial manifestare ante la Junta provincial su deseo de que cesara 
el ^ Habilitado respectivo, se procederá á nueva elección en los tér
minos antes prevenidos. 

13. Los Inspectores de primera enseñanza, con vista de los 
datos que les faciliten los Habilitados de los Maestros, remitirán 
cada semestre á la Dirección general de Instrucción pública un es
tado en que se exprese la situación del pago de estas obligaciones, 
con arreglo al modelo que formará dicho centro. 

Disposiciones transitorias. 

1 / Las relaciones que deben formar los Secretarios de las 
Juntas provinciales, con arreglo á lo prevenido en las disposiciones 
1.a y 2.a, correspondientes al año económico próximo, quedarán ul 
timadas y entregadas antes del dia 15 de Julio. 

2, a Para que tenga lugar el nombramiento de Habilitados, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto de esta fecha y á las prece
dentes disposiciones, los Gobernadores de las provincias dictarán 
las órdenes convenientes á fin de que se verifique su elección en 
todos los partidos judiciales antes del 31 de Julio próximo. 

3. a La Dirección general de Instrucción pública, después de 
reunir los antecedentes necesarios, propondrá á este Ministerio la 
forma y condiciones con que se han de organizar las Cajas espe
ciales de primera enseñanza, y en el ínterin desempeñarán este 
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servicio los Depositarios de fondos provinciales, según se previene 
en el art. 2.° del expresado Real decreto. 

Estos Depositarios custodiarán los fondos de este servicio con 
separación absoluta de los que ahora tienen á su cargo, y recibirán 
como indemnización una cantidad que no bajará de 1.000 pesetas 
ni excederá de 3.000 al a ñ o , á juicio de la Junta de Instrucción 
pública respectiva, que se liarán efectivas á prorata con cargo al 
material de Escuelas. 

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1882.—Albareda.--Sr. Director general de Instrucción 
pública.)) 

(De la Gaceta núm. 169.) 

l iEÁLES ORDENES. 

l imo. Sr.: E l art. 3.° del Real decreto de 15 del actual 
dispone, que este Ministerio dicte las disposiciones necesarias 
para que tenga lugar en las Cajas especiales de primera enseñanza 
el ingreso de las sumas con que se ha de atender al pago de las 
obligaciones de aquel ramo, correspondientes á los Ayuntamientos 
que en la actualidad no hacen uso de los recargos sobre las contri
buciones directas; y añade, que en el ínterin quedarán obligados 
estos Ayuntamientos á verificar por sí mismos el expresado 
ingreso, cuidando de su realización los Gobernadores de provincia, 
que podrán emplear los medios de apremio que la legislación v i 
gente autoriza, respecto al cobro de las contribuciones expresadas. 

Y como estos preceptos son acaso los únicos del mencionado 
Real decreto que pueden ofrecer alguna dificultad en la práctica, 
es necesario proceder á su cumplimiento con el más vivo empeño 
y más perseverante celo. Así confia este Ministerio que han de 
obrar todos los Gobernadores de provincias, á cuya inteligente, 
eficaz y constante acción, corresponde secundar los deseos de^S. M . 
en este punto; teniendo muy presente, que el fin más principal á 
que se dirige el expresado Real decreto, es obtener que el pago de 
las obligaciones de primera enseñanza se halle exento de las con
tingencias que por una ú otra causa han hecho hasta ahora 
depender este servicio, más bien de voluntad de las Autoridades 
municipales, que de la estabilidad propia de una perfecta organi
zación administrativa. 

De esperar es, por otra parte, que los Ayuntamientos que 
' ss 11 



cumpliendo dignamente sus deberes han considerado siempre 
como uno de los más preferentes el sostenimiento de primera ense
ñanza, no negarán, su concurso á las medidas que ahora se adopten, 
con el propósito de que se realice sin riesgo, lo que ellos mismos 
hicieron con notoria espontaneidad. Así , pues, los municipios 
que no necesitan hacer uso de los recargos ya mencionados, por 
contar con medios suficientes para saldar sin déficit sus presu
puestos, secundarán sin esfuerzo alguno los deseos que han ani
mado al G-obierno, al consignar los preceptos indicados en el 
artículo 3.° del referido .Real decreto. 

En su consecuencia, conviene que los Gobernadores de las 
provincias apliquen el repetido artículo en el sentido de obtener 
que se destinen al pago de la primera enseñanza fondos que, 
sobre ser de recaudación segura, puedan ingresar directamente en 
las Cajas especiales que han de establecerse; y en el ínterin, en las 
Depositarías de fondos provinciales, sin necesidad de que los 
Ayantamientos lo hagan por sí mismos. Convendrá, por lo tanto, 
destinar á dicho,servicio los intereses de las inscripciones de la 
.Deuda, que aquellos posean, y si no les tuvieren, que se aplique 
la parte necesaria del producto de la contribución de consumos 
cuando su recaudación se haga por administración á cargo de la 
Hacienda, ó por arrendamiento, procurando se remesen los fondos 
sin que ingresen en las Depositarías municipales. 

.Finalmente, si hubiere precisión de acudir á otros ingresos, 
deberán adoptarse las debidas precauciones para evitar irregu
laridades, atraso ó demora en el ingreso de los fondos. 

Teniendo, pues, en cuenta las anteriores consideraciones, S. M . 
el,Rey. se ha servido disponer lo. siguiente; . 

: 1.° Los Gobernadores de las provincias examinarán los pre
supuestos municipales de los Ayuntamientos que no hagan uso 
de los, recargos sobre las contribuciones directas, y enterados de 
los recursos incluidos en los de ingresos, encargarán con toda 
eficacia á dichas corporaciones que celebrando, á la mayor bre
vedad, sesión convocada al efecto, acuerden cuál de los ingresos 
ha de destinarse al pago de las atenciones de la primera enseñanza, y 
en qué forman se ha de consignar en las Cajas especiales, y por 
ahora en las Depositarlas de los fondos provinciales. 

2.° Si los Ayuntamientos no hicieren esta designación en el 
plazo que al efecto seles señalará, ó los designados fueran de sobra 
notoria inseguridad, los Gobernadores emplearán todos los medios 
que concurren en su autoridad, así por vi r tud de la ley Municipal 



vigente, como por las disposiciones emanadas de este Ministerio, 
acordando, si fuere preciso, que un delegado especial! examine la 
situación económica y contabilidad municipales, para adoptar las 
determinaciones que conduzcan mas eficazmente al cumplimiento 
del repetido Real decreto. 

3. ° En los casos en que por no ser posible el ingreso directo en 
las Cajas de provincia quedára á cargo de los Ayuntamientos 
llevarlo á efecto, los Gobernadores, si aquellos se retrasaren en este 
servicio, acordarán la retención de cualesquiera fondos ó valores 
que el estado deba satisfacer á dichos Ayuntamientos^ dirigiendo al 
efecto la comunicación oportuna al Delegado de Hacienda. Si por 
este medio no se obtuviere resultado, el Gobernador acordará el 
nombramiento de Delegados especiales que, no solo practicarán el 
examen que previene la disposición anterior, sinó que intervendrán 
asimismo los fondos municipales, 'prohibiendo que se satisfaga 
atención alguna del personal, ínterin no se justifique el ingreso del 
importe de los de la primera enseñanza. 

4. ° Antes de terminar el primer trimestre del próximo año 
económico, los Jefes de las Secciones de Fomento darán noticia, á la 
Dirección general de Instrucción pública, del resuitadó que se l iata 
obtenido en el cumplimiento de las prevenciones l.íl y 2.a que ante
ceden. nn(í Í^OhlIíU.ííííD te8f)0<.|í> x . i) . ^ - ' • • j -v-. 

5. ° Los mismos Jefes darán cuenta á los Gobernadores de todo 
cuanto ocurra sobre este punto, á fin de que estos dicten la deter
minación que corresponda; en la inteligencia, de que este Ministerio 
castigará severamente cualquiera omisión ó negligencia por partíé 
de los mencionados Jefes de las Secciones de Fomento. 

De Real órden lo digo á V. I . para ¿u conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y . I . muchos años. Madrid 20 de Jimio 
de 1882.—-Albareda.—Sr. Director general de Infetraccióñ publicá; 

Timo. Sr.: Con el fin de preparar las disposiciones que este 
Ministerio ha de adoptar, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 5.° del Real decreto de 15 de este mes, para lo Cual es preciso 
ante todo el conocimiento exacto de los Ayuntamientos que no 
tienen satisfechas al corriente las obligaciones de primera enseñanza, 
así como eb importe de estos atrasos, S. M el Rey se ha servido 
disponer que los Jefes de las Secciones de Fomento reclamen inme
diatamente; de todos los Maestros, Maestras y Auxiliares de las 
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Escuelas públicas, nota de las cantidades que se les adeuden por 
todos conceptos, en cuyas notas se liará la distinción necesaria del 
personal y material, para que puedan luego incluirse en un estado, 
cuyo modelo se acompaña á e ta Real orden. 

Recibidas que sean las contestaciones de los Maestros, los refe
ridos Jefes de las Secciones de Fomento formarán su resumen, para 
que, previa orden del Gobernador de la provincia, se inserte en el 
Boletín oficial de la misma; previniendo á todos los Aymitamientos 
que en el término de 15 di as, desde su publicación, expongan las 
observaciones que crean oportunas contra lo que en diclio res limen 
aparezca; en la inteligencia, de que el Ayuntamiento que nada 
alegue, se le tendrá por conforme. 

Trascurridos que sean los 15 dias señalados en la prevención 
anterior, y en vista délas reclamaciones de los Ayuntamientos, se 
procederá á la rectificación del resumen de débitos, sometiéndole á 
la aprobación del Gobernador de la provincia, quien remitirá á la 
Dirección general de Instrucción pública copia autorizada del resu
men rectificado. 

E l Gobernador abordará en su consecuencia, todas cuantas 
medidas se bailen en sus atribuciones, especialmente las contenidas 
en la Real orden de 10 de Julio de 1876, que serán extensivas á 
los atrasos de todas épocas, cuidando en primer término de reclamar 
de los delegados de Hacienda, que retengan todos los valores ó cré
ditos de cualquier procedencia que el Tesoro baya de abonar á los 
Ayuntamientos, y que no les serán entregados á estos, hasta 
que hayan solventado sus débitos de primera enseñanza. 

Si los Ayuntamientos no sol ventaran en un breve plazo sus 
débitos, n i tuvieran en su favor créditos con los cuales puedan 
quedar cubiertos, dispondrá el Gobernador que formen á la mayor 
brevedad presupuestos adicionales, con objeto de atender al pago 
de sus adeudos, en la forma que dispone la prevención 6,a de la 
citada Real orden. 

Los Jefes de las Secciones de Fomento, bajo su más estrecha 
responsabilidad, darán cuenta mensual mente á la Dirección general 
de Instrucción pública del resultado que ofrezcan las medidas adop
tadas para la solvencia de estos atrasos. 

Los Gobernadores podrán en conocimiento de este Ministerio la 
conducta que observen en el cumplimiento de estas disposiciones 
los mencionados Jefes, proponiendo las recompensas á q u e se hagan 
acreedores los que se distingan en este servicio. 

De Real orden lo digo á V . I . para su conocimiento y demás 
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efectos. Dios guarde á V . I , muchos años. Madrid 23 de Junio de 
]882.—AUxireda —Sr. Director general de Instrucción pública. 

(Gaceta del 5 de J imio ) , 

l imo . Sr.: Entre tantos desórdenes como en estos últimos t i em
pos ha presenciado la Nación española, ha sido sin duda uno de 
los que más nos han rebajado ante propios y extraños, como^ triste 
fruto de nuestras discordias y de la incuria de no pocas autoridades 
que rigieron los pueblos en las distintas provincias, el que se re-
íieja eíi los crecidos débitos á los Maestros de primera enseñanza, 
cuya precaria situación podría llegar á ser, y lo ha sido ya precur
sora del abandono de las escuelas en algunas localidades. Por esta 
causa, de dia en día, en vez de adelantar nuestra patria por medio 
de la generalización de la enseñanza, base precisa del progreso, ha 
ido siuniéndose en mayor ignorancia, que la conduciria natural y 
Vitalmente, á la par que á un decaimiento moral c intelectual, al 
abatimiento preciso de todas sus fuerzas vivas de producción, que 
solo pueden existir y desarrollarse al calor de la ciencia y de los 
conocimientos indispensables en todos los hombres del siglo X I X , 
por humilde qtie su condición sea. 

Cuando ya por fortuna se halla sofocada la sangrienta guerra 
civil que tanta parte ha tenido en nuestras desgracias, y que sin 
duda ha contribuido en gran manera á la penuria de la mayor 
parte de los Ayuntamientos, deber ineludible es el del Gobierno 
acudir á remediar los males que á la sociedad aquejan, y así viene 
verificándolo sin descanso. 

Preocupado de la suerte de los Maestros de primera enseñanza, 
son varias las disposiciones que ha adoptado, y repetidas las ordenes 
que á los Gobernadores de las provincias ha comunicado, á fin de 
poner término á un desorden que minaba por su base la sociedad 
española, exponiéndola á ver privada de la más indispensable en
señanza á los hijos de los habitantes de diversas comarcas que, 
constituyendo el porvenir de la pátria, es necesidad imperiosa 
cultivar intelectualmente para que puedan ser más tarde útiles 
miembros de la Xación. 

Pero no han bastado hasta ahora las medidas adoptadas y las 
órdenes que se dictaron; pues si bien es cierto que algunas provin
cias, como León, Málaga, Toledo y Huelva, han satisfecho por 
completo alguna de ellas, y casi por completo las demás, sus 
atrasos á los Maestros de escuela, no lo es menos que son enormes 
los débitos de la mayor parte de las restantes, que si consideraran 
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el rebajamiento intelectual en que la desatención de estos haberes 
las coloca, debieran hacer un esfuerzo, como las antes citadas lo 
hicieron, y lograr que se borrára el baldón que implica el escaso 
valor que dan á la enseñanza de sus hijos. 

Por su parte, el Gobierno se halla resuelto á impedir á todo 
trance que este verdadero escándalo moral cont inúe; y á pesar de 
que comprende la triste situación de muchos municipios que han 
sido víctimas de la guerra civil , y de las escasas cosechas, ha creído 
que era llegado el caso de atnjar el mal en su curso, y de remediar 
sus efectos pasados de la mejor forma y manera que sea compatible 
con el estado de cada una de las provincias y de los pueblos, dic
tando al efecto las siguientes regias, que hará V . I . cumplir es
trictamente : 

1. a Los gastos de personal y material de primera enseñanza 
incluidos en el presupuesto corriente, se satisfarán por los Ayun
tamientos en la forma que establecen las disposiciones vigentes, y 
en la inteligencia de que los que no lo hubieren realizado á los 10 
dias de vencido cada trimestre, serán apremiados con todo rigor, 
sin que por razón alguna se pueda alzar n i suspender los apremios. 

2. a Los Alcaldes como ordenadores de pagoá, están en el 
deber de no autorizar el de todo ó parte del personal de los em
pleados y dependientes de los Ayuntamientos, sin que al mismo 
tiempo se satisfaga lo que corresponde á los Maestros y Maestras 
de escuelas municipales, y serán responsables con sus bienes propios, 
si infringieron directa ó indirectamente la letra y espíritu de esta 
disposición. 

31a- En la misma responsabilidad incurrirán los Tesoreros ó 
Depositarios municipales que hicieran abono de haberes perso
nales, en oposición á lo que previene la regla anterior. 
^ á.a Los Gobernadores de las provincias dictarán las disposi
ciones que consideren mas eficaces, y exigirán la responsabilidad 
consiguiente á los Ayuntamientos, que no hubieren incluido en los 
presupuestos del año económico actual, los créditos necesarios para 
satisfacer los descubiertos que resulten aún en favor de los Maes
tros y Maestras por sus haberes, retribuciones convenidas y alqui
leres de años anteriores. 

- 5v Bel mismo modo, los Gobernadores darán órdeens enér
gicas y harán que los Alcaldes procedan con el mayor rigor contra 
los dt-udores de fondos municipales, destinando las cantidades que 
por este concepto se recauden, al pago de los atrasos de primera 
enseñanza. 
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6. a Los Gobernadares, oyendo á los Maestros y previa con

sulta á la Dirección de Instrucción pública, señalarán los plazos 
dentro de los cuales los Ayuntamientos habrán de satisfacer estos 
atrasos, en los casos en que no puedan serlo de una vez ó inmedia
tamente; y cuidarán de que estas cantidades queden incluidas en 
presupuestos extraordinarios ó adicionales, y se haga de ellas en
trega en sus respectivos vencimientos. 

7. a Los Inspectores provinciales de primera enseñanza y los 
Jefes de las Secciones de Fomento cuidarán de la exacta ejecución 
de las reglas anteriores, dando cuenta' á los Gobernadores de todos 
los Ayuntamientos que no las cumplan por su parte, así como de 
las reclamaciones que expongan los Maestros y Maestras, gestio
nando y.promoviendo todas las medidas que juzguen de inmediato 
resultado, aunque no reciban quejas directas de los Maestros. 

8. a Las omisiones ó falta de celo de aquellos funcionarios, en 
lo relativo á la observancia de la obligación prescrita en la regla 
anterior, será castigada severamente por los Gobernadores con sus
pensión de sueldo; elevando, si lo creyeren conveniente, á este M i 
nisterio propuesta para la separación de sus destinos. 

9. a Igualmente los Gobernadores darán conocimiento á este 
Ministerio de los Alcaldes que opongan dificultades no justificadas 
al cumplimiento de esta Real orden, y contimíen desatendiendo las 
obligaciones.de primera enseñanza, para que se dicte respecto de los 
mismos la resolución que convenga. 

Lo que de Real órden, acordada en Consejo de Ministros, digo á 
V . L para su mas puntual cumplimiento, por proponerse el Gobierno 
de kS. M . ser inexorable en la exacta observancia de todo lo dispuesto.. 
Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 10 de Julio de 1876.—C. 
Toreno.—Sr. Director general de Instrucción pública. 

(Gaceta cid 11 de Jtieio), . . 

l imo. Sr.: E l art. 6.° del Real decreto de 16 de Junio del 
corriente año, dispone que el pago á los Maestros y Maestras se 
haga por medio de Habilitados elegidos por los de cada partido 
judicial. 

Las disposiciones 10^ 11 y 2.a transitoria de la Real orden de 
igual fecha determinan la manera de proceder en estas elecciones. 

Resultando^ que si bien la mayoría de las elecciones de Habi
litados se han verificado aplicando rectamente las citadas dispo-
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siciones, no han faltado casos en que se les ha dado una interpre
tación violenta: 

Resultando, que en algunos partidos han dejado de concurrir 
á la elección muchos Maestros, no utilizando n i aun el recurso de 
votar por medio de comunicación firmada, que tenian expedito: 

Resultando, que después han acudido con protestas y recla
maciones aquellos mismos que se abstuvieron de hacer uso de 
su derecho: 

Considerando, que al autorizar á los Maestros y Maestras para 
votar por medio de oficio firmado de su puño y letra, la Real 
órden de 15 de Junio último manifestaba bien claramente el 
propósito de que de un modo ó de otro concurrieran á la elección 
de Habilitado de cada partido el mayor número posible de vo
tantes; 

Considerando que al determinar dicha Real orden que se pro
cediera á nueva elección en el caso de que la mayoría de los 
Maestros y Maestras de un partido judicial manifestase ante la 
respectiva Junta provincial de Instrucción pública su deseo de 
que cesara el Habilitado elegido, no pudo suponer que nombrado 
un di a hubiera de ser depuesto al siguiente, porque entonces no 
habría nada sólido ni durable en estos nombramientos; 

S.M.. el Rey (q. D. g.) , de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido resolver la siguiente: 

1. ° Todas las elecciones de Habilitados de los Maestros 
contra las que á la publicación de esta Real órden en la Gacsta no 
se hubiere entablado reclamación n i protesta alguna se tendrán 
por bien hechas, y los Gobernadores procederán desde luego á 
aprobar el nombramiento del que haya resultado con mayoría, sea 
cualquiera el número de votantes que haya concurrido. 

2. ° E n adelante, cuando haya de precederse á elegir Habi
litado , será preciso que el aspirante reúna para ser nombrado 
mayoría absoluta del número total de Maestros y Maestras que 
tengan derecho á elegir dentro del partido judicial. Si en la pri
mera votación no llegase ninguno á obtener esta mayoría, el Go
bernador convocará una segunda, en vir tud de la cual quedará 
elegido el que resulte con mayor número de votos. 

3. ° Los que resulten elegidos no podrán ser separados en 
todo el año económico, á no acusarles de distracción de fondos 
ante los Tribunales ordinarios. E l derecho que concede la dispo
sición 12 de la Real órden de 15 de Junio último, á la mayoría 
de.los Maestros de cada partido, podrán ejercitarle ante la Junta 
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provincial en los dos meses últimos de cada año económico, á fin 
de que el que resulte nuevamente elegido, empiece sus operaciones 
con el año siguiente. 

De Real 'orden lo digo á Y . I . para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y . I . muchos años. San Ildefonso 30 de 
Ao-osto de 1882.—Albareda.—Señor Director general de Ins-
tracción pública. 

(Gaceta del 22 de Setiembre.) 

l imo. Sr.: S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar ^la 
siguiente instrucción para el régimen y organización de las Cajas 
especiales de fondos de primera enseñanza. 

Capítulo primero. — De las Cajas y del personal que ha de tener 
á su cargo este servicio. 

Artículo 1.° Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° del 
.Real decreto de 15 de Junio último, y en la disposición 3.a tran
sitoria da la Real orden de la misma fecha, se establece en la 
capital de cada provincia una Caja especial de fondos de primera 
enseñanza. 

Ar t . 2.° Funcionarán estas Cajas bajo la inmediata depen
dencia de las Juntas provinciales de Instrucción pública, con las 
formalidades que se determinan en esta instrucción. 

A r t . o.0 Los fondos destinados á este servicio se custodiarán 
en dos arcas, una de tres llaves y otra para el movimiento diario. 

Ar t . 4.° Desempeñarán las funciones de llaveros el Gober
nador-Presidente de la Junta: el Secretario de la misma, como 
interventor, y el Cajero. 

Ar . 5.° De los fondos del movimiento diario será responsable 
exclusivamente el Cajero, que los conservará en el arca destinada 
al efecto. 

Ar t . 6.° E l personal que ha de llevar á efecto lo prevenido 
en el art. 2.° del Real decreto de 15 de Junio últ imo, en la Real 
orden de la misma fecha y en esta instrucción será el siguiente: 

E l Cajero, encargado de la custodia de los fondos. 
E l Secretario de la Junta, qüe desempeñará las funciones de 

Interventor. 
Un oficial de la Secretaria, encargado de la contabilidad. 
Ar t . 7.° Corresponde al Cajero la custodia de los fondos que 

han de ingresar en estas Cajas. 
Pres tará fianza en metálico, valores ó fincas á satisfacción 

13 
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de la Junta, la cual señalará su importe con arreglo al de las 
sumas que aquel ha de tener á su cargo, y á lo prevenido en el 
art. 26 de esta instrucción. 

En ningún caso excederá del importe de un trismestre. 
A r t . 8.° Los Cajeros serán nombrados por las Diputaciones 

provinciales respectivas á propuesta de la Junta, previo concurso 
por espacio de 15 dias, en cuyo anuncio se expresarán el sueldo 
que han de disfrutar y las condiciones de la fianza. 

A r t . 9.° La Diputación provincial, á propuesta de la Junta, 
y teniendo en cuenta la importancia de los fondos que ha de 
manejar el Cajero, señalará el sueldo de éste, no siendo nunca 
mayor del que disfrute el Depositario de fondos provinciales. 

A r t . 10. A l Secretario de la Junta, en concepto de inter
ventor, le corresponde llevar el registro y autorizar los docu
mentos de cargo y data para la Caja; formar el de las cuentas 
generales y adicionales; informar en ambas, así como en las de 
los Habilitados; extender y conservar las actas de arqueo, y res
ponder con los otros dos llaveros de los fondos ingresados en el 
arca de tres llaves. 

A r t . 11. Los Secretarios Interventores disfrutarán por este 
servicio la gratificación que á propuesta de la Junta, teniendo en 
cuenta el número de pueblos y Escuelas de la provincia, designe 
la Diputación. Esta gratificación no será menor de 500 n i exce
derá de 1.000 pesetas anuales. 

A r t . 12. Para auxiliar la práctica de estas operaciones, habrá 
en las Secretarías de las Juntas un Oficial, que tendrá á su cargo 
la contabilidad de este servicio, bajo las órdenes del Secretario 
Interventor. 

E l nombramiento y designación del sueldo que ha de dis
frutar este funcionario corresponde á la Diputación, á propuesta 
de la Junta, en la forma prevenida para el Cajero. 

A r t . 13. E l sueldo de los Cajeros, el de los Oficiales de conta
bilidad y la gratificación á los Secretarios-Interventores, así como 
los fondos necesarios para el planteamiento é instalación de las Cajas 
y para el material de ambas dependencias, se incluirán en los pre
supuestos provinciales como servicio obligatorio, por consecuencia 
de lo dispuesto en el art. 198 de la ley de 9 de Setiembre d.e 1857. 

Capítulo segundo.—Del modo de funcionar de estas Cajas. 
A r t . 14. Ingresarán en estas Cajas los fondos de todas clases 

destinados al pago de las atenciones ordinarias y extraordinarias 
del ramo. 



—91— 
A r t . 15. Los Cajeros llevarán un libro de entradas y salidas 

j los demás auxiliares que fueren precisos para el buen orden 
de la contabilidad de los fondos que han de manejar, teniendo por 
base en cada año económico, la relación que expresa la disposición 
1.a de la Real orden de 15 de Junio úl t imo. 

A r t . 16. Los ingresos ordinarios serán de dos clases: 
1. a Los que hagan los Delegados del Banco de España por 

el servicio de contribuciones y sus Agentes Eecaudadores, según 
lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 15 de Junio de este 
año. 

2. a Los que hagan los Ayuntamientos directamente por 
vir tud de lo dispuesto en el art. 3.° del mismo. Serán ingresos 
extraordinarios cualesquiera otros que pudieren ocurrir, inclusos 
los que procedan de donativos y legados, y de presupuestos adi 
cionales ó extraordinarios de los Ayuntamientos. 

A r t . 17. De todo ingreso se dará por el Cajero la correspon
diente carta de pago, con expresión detallada de su importe y del 
Ayuntamiento á que corresponda; al mismo tiempo firmará el 
equivalente cargareme. Ambos documentos, que causarán un solo 
efecto y cargo, serán autorizados por el Gobernador-Presidente y 
por el Secretario de la Junta, y podrán comprender las cantidades 
correspondientes á diversos Ayuntamientos, siempre que se acom
pañe ó inserte en los mismos la relación de su importe y proce
dencia respectiva. 

A r t . 18. Para verificar estos ingresos se extenderán en la 
Secretaría-Intervención la carta de pago y cargareme unidos; el 
interesado hará el pago en la Caja con presentación de ambos 
documentos, que firmará y registrará el Cajero. 

E l Secretario los intervendrá después, y hará los asientos nece
sarios con relación al Ayuntamiento á que corresponda. Conservará 
en su poder el cargareme, y entregará al interesado la carta de pago. 

A r t . 19. Con arreglo á lo prevenido en la disposición 7.a de 
la Real orden de 15 de Julio último, las Cajas especiales de primera 
enseñanza tendrán dispuesto todo lo necesario para abrir el pago 
cinco dias antes de terminar el último mes de cada trimestre. 

Ar t . 20. Los pagos se harán mediante libramiento expedido 
por el Cobernador-Presidente de la Junta, con la oportuna inter
vención y á favor de los Habilitados respectivos, con expresión de 
la cantidad correspondiente á cada Ayuntamiento y del año á que 
se contrae. 

Los libramientos serán extensivos á los pagos para cada partido 
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judicial, pero acompañándose á aquellos una relación detallada de 
lo correspondiente á cada Ayuntamiento. 

A r t . 21. A l llegar la época fijada en la disposición 7.a de la 
Real orden de 15 de Junio último, y en armonía con lo prevenido 
en su párrafo segundo, se expedirán los libramientos correspon
dientes á los ingresos realizados, entregándose por los Habilitados 
los fondos á los partícipes, sin esperar á que cada pueblo haya in
gresado la totalidad de lo que le corresponden, n i tampoco á que lo 
hayan hecho todos los pueblos de cada partido. 

A r t . 22. Los Habilitados tendrán obligación de presentarse á 
recojer sus respectivos libramientos dentro de la época citada, y al 
final de cada mes cuando ño se hubieren cubierto por completo las 
atenciones al terminar el trimestre. 

A r t . 23. Inmediatamente que los Habilitados hayan hecho 
efectivos los libramientos, procederán á distribuir su importe en la 
forma prevenida en la disposición 3.a de la Real orden de 15 de 
Junio últ imo. En el caso de que por cuenta de algún pueblo no se 
hubiese librado todo lo que corresponda al trimestre, el Habilitado 
abonará en primer término las obligaciones del personal y después 
las del material. 

A r t . 24. La Intervención llevará cuenta corriente á cada 
Ayuntamiento, cargándole en cuatro partidas trime trates, y con 
especificación de conceptos, la cantidad á que asciendan las corres
pondientes casillas de las relaciones á que se refiere la disposición 
2.a de la Real orden de 15 de Junio último. En esta cuenta, se 
abonará el importe de los ingresos verificados en la Caja en el 
momento de intervenir el Secretario la carta de pago y cargareme, 
de que se habla en la disposición 18 de esta Instrucción. 

A r t . 25. Finalizando el año económico, se liquidarán las 
cuentas respectivas de cada Ayuntamiento, incluyéndose los que 
aparezcan en descubierto de alguna cantidad en una relación de 
apremio, que se pasará á la Junta, la cual procurará, por cuantos 
medios estén á su alcance y con el auxilio del Gobernador, que al 
terminar el periodo de ampliación hayan satisfecho todos los 
Ayuntamientos estas obligaciones, ya estimulando el celo de los 
Delegados y Recaudadores del Banco, ya apremiando á las cor
poraciones que por cualquiera causa debieran realizar directamente 
los ingresos. 

A r t 26. En los dias 8 y 25 de cada mes se verificarán 
arqueos ordinarios, cuyo resultado se consignará en acta que 
autorizarán Jos tres Llaveros, Las entregas de fondos al Cajero 
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se harán dejando en la Caja hasta el arqueo inmediato, la corres-
pondiente nota firmada por aquel. Los arqueos extraordinarios, que 
tendrán lugar cuando la aGumulación de fondos lo haga necesario 
para su mejor y más segura custodia en la Caja, y además siempre 
que lo acuerde la Junta ó lo disponga el Gobernador, se verificarán 
con las mismas formalidades que los ordinarios. 

Ar t . 27. Las dificultades que pudieran ocurrir en la práctica 
de las operaciones de contabilidad de estas Cajas _se resolverán aco
modándose en general á la de los fondos provinciales. 

A r t . 28. La Intervención hará el cargo á l a Caja dentro de la 
primera quincena de Agosto de cada año, con arreglo á los carga
remes de todos los ingresos realizados. 

E l Cajero formará^ su data con los libramientos que haya sa
tisfecho por cuenta del presupuesto anterior. • , . 

Formalizada así la cuenta general se presentarán á la Junta, 
que la examinará y pondrá los reparos á que diere lugar, exigiendo 
á aquellos la debida contestación. 

En fin de Agosto debe quedar la cuenta definitivamente apro
bada^ ó declarado el alcance que resulte si no se hubieren solven
tado los reparos. 

Ar t . 29. En los ingresos y en los pagos que se realicen du
rante el período de ampliación, se expresará el presupuesto á que 
correspondan. 

A l terminar aquel período, se rendirá la correspondiente cuenta 
adicional que con las mismas formalidades que la ordinaria, deberá 
quedar aprobada dentro del mes de Enero siguiente: 

Ar t . 30. Los do-cubiertos que definitivamente resultaren a 
favor de los Maestros al terminar el período de ampliación se 
cardarán á la cuenta corriente de cada Ayuntamiento, y serán 
moresados por estos directamente en las Cajas, sea cualesquiera los 
foiidos que utilicen para el pago de sus obligaciones de primera 
enseñanza. . 

A l efecto se insertará la relación de descubiertos en el primer 
Boletín oficial de la provincia que se publique en el mes de Fe
brero, y ' e l Gobernador obligará á cada uno de los Ayuntamientos 
á incluir en presupuesto adicional el importe del débito, cuidando 
de que se asignen para su pago fondos de seguro ingreso. i* ^ 

Ar t . 31. ' Las Juntas propondrán y el Gobernador llevara a 
efecto todas las medidas necesarias para la extinción de los débitos 
en el plazo mas breve posible. 

E l Inspector reclamará de la Junta el cumplimiento de este 
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precepto en la primera sesión que ésta celebre, después de cono
cidos los descubiertos, y los Secretarios-Interventores remitirán á 
la Dirección general de Instrucción pública antes de fin de Enero 
nota exacta de los mismos, explicando las causas que los hayan 
motivado. 

Ar t . 32. Según previene la disposición 8.a de la Real orden 
de 15 de Junio último, los Habilitados rendirán cuentas trimes
trales justificadas en Octubre, Enero, A b r i l y Julio de los fondos 
que los hayan sido entregados en el trimestre anterior. 

Los sobrantes que resultaren en su poder los ingresarán en la 
Caja, mediante relación duplicada por pueblos y conceptos, acom
pañando á la cuenta la carta de pago que previene la "citada dis
posición, conservando una de estas relaciones, quedando la otra en 
poder del Cajero. 

Lo prevenido en los dos Liltimos párrafos de la repetida dis
posición, tendrá inmediatamente cumplido efecto; recayendo siem
pre, y en cada caso, acuerdo de la Junta. 

A r t . 33, Las retenciones que acordaren los Tribunales las 
llevarán á efecto los Habilitados bajo su responsabilidad, siempre 
que fuere para entregar á acreedor determinado. 

En caso de que se mandase retener alguna cantidad á dispo
sición del Tribunal se custodiará en la Caja, á la que el Habilitado 
la devolverá, incluyéndola en la relación de que habla el artículo 
anterior. 

Ar t . 34. Los Gobernadores-Presidentes de las repetidas Jun
tas podrán delegar en un vocal de las mismas las atribuciones y 
facultades que se les encomiendan en esta instrucción, menos la de 
expedir los libramientos y las que supongan ejercicios de jurisdic
ción en la provincia. 

Disposiciones transitorias. 
M E l nombramiento de Cajero se hará en todas las provincias 

de modo que, antes del 20 del próximo Diciembre pueda el nom
brado hacerse cargo con las formalidades debidas de la Caja y 
realizar los pagos del presente trimestre que han de abrirse el dia 
25 de dicho mes. A l efecto, recibirán de los actuales depositarios 
todos los fondos y documentos existentes en su poder, mediante el 
correspondiente arqueo é inventario. 

2.a Los Cajeros percibirán por este trimestre la parte alícuota 
que les corresponda, desde el dia de su toma de posesión hasta 31 
de Diciembre próximo, de la gratificación que la Junta haj a seña
lado en cumplimiento de la tercera disposición transitoria de la 
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Real orden de 15 de Junio último, y en la misma forma que allí 
se determina. Desde 1.° de Enero próximo entrarán en el percibo 
de su haber, según lo dispuesto en los artículos 8.° y 9.° y 13 de 
esta instrucción. 

3.a A l formar los presupuestos adicionales al ordinario del 
ejercicio corriente, las Diputaciones provinciales incluirán en el de 
gastos: 

Primero. E l sueldo del Cajero desde 1.° de Enero de 1883. 
Segundo. La gratificación al Secretario-Interventor desde 1.° 

de Julio de 1882. 
Tercero. E l sueldo del oficial encargado de la contabilidad. 
Cuarto. E l importe de todos los gastos del material que haya 

ocasionado y ocasionare el planteamiento de lo dispuesto en ¡ los 
Reales decreto y orden de 15 de Junio último, y en esta instrucción. 

De Real orden lo digo á Y . 1. para su conocimiento y^ efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y . I . muchos años. Madrid 8 de 
Noviembre de lSS2.—Albareda.—Si\ Director general de Instruc
ción pública. 

(Gaceta del 15 de Noviembre). 

Por último, con fecha 30 de Julio del año corriente ha sido 
sancionada por S. M . la siguiente ley: 

D. Alfonso X I I , 
Por la gracia de Dios, Rey constitucional de España; a todos 

los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Será obligatorio desde el actual año económico 
para todos los Ayuntamientos, el uso de los recargos autorizados 
sobre las contribuciones directas, en cantidad suficiente para cubrir 
las atenciones de la primera enseñanza. 

A r t . 2.° Los Ayuntamientos que prefieran destinar al pago de 
las mencionadas atenciones los intereses de las inscripciones 
intransferibles de que sean, poseedores, quedarán eximidos del 
uso de los recargos en la parte que se satisfaga por aquel medio. 

Por tanto: , . 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jetes, Gober

nadores y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 



Dado en Palacio á treinta de Julio de mi l ochocientos ochenta 
J tres.—Yo el Key.—El Ministro de Fomento, Germán Gamazo. 

(Gaceta del 31 de Julio). 

E x t e n s i ó n y l í m i t e del derecho de pe t ic ión 
de escuelas púb l i cas . 

Qué derecho otorgan las disposiciones legales vigentes á los 
Maestros y Maestras con t í tulo profesional, respecto á la pre
tensión de escuelas públicas? E l de poder aspirar, con sujeción á 
sus prescripciones, no solo á las vacantes de la provincia á que 
corresponde el pueblo de su residencia, sinó á las anunciadas en 
cualquiera otra de la Península, Islas adyacentes y Posesiones 
Ultramarinas; estando á su vez declarado que los Profesores de 
primera enseñanza que hayan adquirido sus títulos en las pro
vincias de: Ultramar, pueden solicitar y ser nombrados para las 
escuelas públicas vacantes y anunciadas en los Boletines oficiales 
de la Península, si bien se tendrá presente por los interesados, 
que no se toma en cuenta como circunstancia de preferencia para 
la propuesta en los concursos de traslado y ascenso, los aumentos 
de dotación que no se acomoden exactamente á los sueldos seña
lados en la ley de Instrucción pública, y demás disposiciones 
vigentes sobre este punto. 

A qué queda limitado el derecho que tienen los Maestros y 
Maestras que solo poseen el certificado de aptitud ? A poder soli
citar e7i defecto de aspirantes con titulo profesional, las escuelas 
elementales incompletas que se anuncien en los Boletines oficiales 
de^la provincia donde les fué expedido dicho certificado de aptitud, 
ó á la escuela determinada para que le obtuvieron; pero en cambio, 
el cargo de Profesores de primera enseñanza es compatible para 
ellos, con el de Cura Párroco, Secretario de Ayuntamiento y con 
el ejercicio de otras funciones extrañas al Magisterio. Respecto á 
los que sirven escuelas elementales completas, no se puede con
sentir semejante agregación, sin especial permiso del Rector; que 
tan solo podrá darlo, para pueblos que no lleguen á setecientas 
almas. 



Censo oficial de población. 
Derechos que por razón del mismo disfrutan los Maestros y Maestras de las escuelas púlicas. 

—Formalidades que deben cubrirse para la supresión y reducir la dotación de las 
escuelas públicas. 

Cuál es el censo oficial de población para los efectos_ de la 
administración de la primera enseñanza? E l de 31 de Diciembre 
de i s n . . J \ • ' > • • ; , 

Y qué disposiciones legales deberán consultarse para deter
minar los derechos de que gozan los Maestros y Maestras de 
escuela pública por razón del referido censo de población ? Los 
artículos 100, 101, 102, 104, 105, 107, 191,192, 193 y 194 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, la ley de 6 de Julio del co
rriente año, por la que se iguala el sueldo de las Maestras al de 
los Maestros que prestan servicio en la mirmia localidad, y el texto 
literal de las prescripciones contenidas en la Real orden siguiente: 

cdirao. Sr.: Publicado el censo oficial de población de 31 de 
Diciembre de 1877, y en vista de las consultas elevadas por 
algunas Juntas de Instrucción pública, S. M . el Rey (q. D . g.) 
ge ha servido dictar las disposiciones siguientes: 

1. a Para los efectos de los artículos 100, 101, 102, 104, 105, 
107, 191 y 192 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de Í8G7, servirá de base la población de derecho, con que cada 
pueblo figure en el referido censo. 

2. a Los Maestros de las escuelas públicas que hubiesen ingre
sado'por oposición en el Magisterio, percibirán desde luego el 
aumento de sueldo, que con arreglo al del vecindario del pueblo 
donde sirven, pueda coi-responderles; á cuyo efecto los respectivos 
Ayuntamientos lo incluirán en sus presupuestos, satisfaciéndoles 
entre tanto, con cargo á la partida de eventuales del vigente. _ ^ 

3. a Los Maestros que no hubiesen ingresado por oposición, 
ó que desempeñen Escuelas que-con arreglo al censo citado pasen 
á esta categoría, no podrán percibir el aumento sin que se sujeten 
y sean aprobados en los correspondientes ejercicios de oposición. 

4. a Siendo necesario para suprimir las Escuelas de primera 
enseñanza y reducir la categoría de las mismas el informe del 
Consejo de Instrucción pública, según determina el decreto ley 
de 12 de Junio de 1874, los Ayuntamientos de los pueblos que 
por haber disminuido sus habitantes sostengan mayor número de 
escuelas, o satisfagan mas dotación á sus Maestros de las que les 
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correspondan con arreglo á la ley antes citada, podrán solicitar la 
supresión de aquellas ó la rebaja de estas, instruyendo al efecto el 
oportuno expediente, que remitirán al Presidente de la Junta de 
Instrucción pública, á fin de que por conducto del Eectorado de 
la Universidad del distrito, se eleve á este Ministerio para la reso
lución que proceda. E l referido expediente deberá constar, del 
acuerdo del Ayuntamiento y de los informes de la Junta local de 
primera enseñanza, de la de Instrucción pública, de la Comisión 
provincial y del Rector, que no dará curso á los que carezcan de 
alguno de estos requisitos, hasta que no se subsane la falta que se 
liubiese cometido. 

5. a La supresión ó reducción se acordará por Real orden, y 
no se llevará á efecto basta tanto que el Maestro que desempeñe en 
propiedad la Escuela sea trasladado á otra de igual clase y sueldo, 
á no ser que no la solicitare en el primer concurso de traslado que 
se celebre en la provincia, ó que preliriese continuar en el mismo 
pueblo con el sueldo reducido. 

6. a Los Ayuntamientos quedan facultados para crear mayor 
námero de Escocias ó señalar más dotación que la legal á las que 
sostienen, lo que se considerará como una prueba de su celo por el 
progreso de la enseñanza. 

7. a Queda derogada la Real orden de 27 de Febrero de 1864, 
y las demás que se opongan á lo que se dispone por la presente. 

De la de S. M . lo digo á V . I . para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 4 de Febrero 
de 188().'—Lasóla.;—Sr. Director general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria. 

LEY. 

Don Alfonso X I I , 
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España ; á todos 

los que la presente vieren y entendieren, sabed: qeu las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. E l art. 194 de la ley de Instrucción pública 
de 1857 dirá en lo sucesivo: «Las Maestras tendrán la misma do
tación que se señala á los Maestros en la escala del art. 191». 

Artículo transitorio. Los Ayuntamientos empezarán á consig
nar en sus presupuestos desde 1884 á 1885, las cantidades nece
sarias para el pago de las Maestras, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. anterior. 



—99— 
Pox* tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, ^Jetes, (rober-

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
gúardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
^ Dado en Palacio á seis de Julio ele mi l ochocientos ochenta y 
tres _ y o el Rey.—El Ministro de Fomento, Germán Gamazo, 

(Gaceta del 8). 

Sirve de complemento á las precedentes disposiciones, la Real 
orden que á continuación se trascribe. 

«l imo. Sr.: En vista de la instancia en que D.Manuel i1 ñas , 
Maestro de la escuela de párvulos de Arévalo, solicita se le tras
lade á la de la misma clase y sueldo, vacante en Tarazona, por 
haberse resuelto la supresión de la que actualmente desempeña: 

Considerando, que en interés del servicio conviene facilitar la 
traslación de los Maestros en casos de esta naturaleza, á fin de no 
o-ravar mas tiempo que el absolutamente necesario los fondos mu
nicipales de los pueblos cuya escuela haya sido suprimida; _ ^ 

Y considerando, que debe tenerse como precedente la aplicación 
á estos casos de lo dispuesto por el Real decreto de 7 de Julio de 
1877 respecto á los Catedráticos excedentes, que autoriza al go
bierno para acordar su nombramiento en cátedras de igual ó ana-
loga asignatura; ^ 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a lo que D. Ma
nuel Frias solicita, y disponer en su consecuencia que esa Dirección 
proceda á su nombramiento para la indicada escuela de Tarazona, 
y que quede sin efecto la propuesta elevada para su provisión por 
el Rectorado de Zaragoza. Es asimismo la voluntad de fe. M . deter
minar, como regla general, que los Maestros de escuelas que hayan 
sido suprimidas legalmente ó rebajada su dotación, sean nombra
dos en cualquiera vacante de igual sueldo y clase, sin más trámite 
que la presentación ante la Autoridad á que' corresponda el nom
bramiento de la solicitud correspondiente y documentos que jus
tifiquen su pretensión, no debiendo ser obstáculo para el nombra
miento el que se haya anunciado la provisión de la escuela por 
concurso de ascenso ó traslado, que se considerará sm efecto, pero 
consumido el turno. En los casos en que vacare una escuela cuya 
provisión haya de hacerse por oposición, la obtendrán en los mis
mos términos los Maestros que se hallaren en la situación expre
sada, si lo solicitaren antes de ser aquélla anunciada. 
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Por último, se lia servido asimismo disponer S. M. , teniendo 

en cuenta lo que dispone la Eeal orden de 27 de Febrero de 1864 
para los casos de reducción de sueldo de las Escuelas, que son en 
un todo análogos á los de supresión, y la circunstancia de que 
D. Manuel Frias presentó su instancia tan luego como lia tenido 
noticia de una vacante de la misma clase; que el Ayuntamiento de 
la villa de Arévalo está en la obligación de abonarle sus haberes, 
hasta el dia que sea nombrado para la escuela de Tarazona». 

De Eeal orden lo digo á V. I . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V . 1. muchos años. Madrid 14 de j u n i o de 
.1883.—Gamazo,—Sr. Director general de Instrucción pública. 

{Gaceta del 12 de Agosto), 

.XX IT. 

Principales deberes que la legis lación vigente impone á los 
Maestros y Maestras de escuela pública. 

Formación de presupuestos y rendición de cuentas del material.— Licencias.— Impuestos 
municipales. — Repartos por consumos.—Prestaciones personales.—Servicio de vereda. 

Cuáles son. los principales deberes que los Maestros y Maestras 
de las escuelas públicas tienen que cumplir? Presentar á la Junta 
local los presupuestos y cuentas del material en la época que 
determina la E . O. de 12 de Enero de 1872, y por conveniencia 
propia y del servicio dar cuenta á la provincial de haber cumplido 
con este deber; no salir del punto de su destino sin permiso de 
autoridad competente; proponer personas aptas que les suplan en 
el ejercicio de sus funciones durante la ausencia ó enfermedad 
accidental; tomar posesión de sus destinos dentro del plazo que 
señala la ley, y poner este hecho en conocimiento de la Junta 
provincial, así como el cese el dia que tenga lugar, para evitar 
que la enseñanza quede abandonada ; contribuir á levantar las 
cargas municipales con las cuotas que se les señalen en los re
partos y les correspondan en justicia; dirigirse por conducto de 
las autoridades inferiores á las superiores del ramo de Instrucción 
pública, salvo el caso de que lo verifiquen en queja contra las 
primeras, y procurando siempre hacerlo por medio de solicitud 
redactada en papel del sello 12.°, ó de tres reales vellón, acompa
ñada de cédula personal, cuando pretendan ejercer un derecho de 
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los que la ley les concede, ó alcanzar una gracia que individual 
y personalmente les afecte; participar á la Junta provincial, ya 
directamente, ya valiéndose del autorizado conducto de la Ins
pección de primera enseñanza, las vacantes de escuelas públicas 
de que tengan conocimiento no lian denunciado los Alcaldes por 
negligencia ó cualquier otro motivo; evacuar los servicios que se 
íes encomienden por el Gobierno y sus delegados, en cuanto se 
relacionen con el ejercicio del importante cargo público que de
sempeñan; alejar cualquier falta por insignificante que sea, á fin 
de impedir llegue á desautorizarles á los ojos de sus convecinos; 
guardar el respeto debido á toda clase de autoridades y superiores 
gerárquicos; y abstenerse por último, de tomar parte activa en 
bandos y contiendas de localidad. 

Presupuestos y cuentas del mater ia l de las escuelas públicas. 

En qué época deben formarse y presentarse los presupuestos 
del material á las Juntas locales por los Maestros y Maestras de 
las escuelas públicas? Dentro del mes de A b r i l de cada año, 
haciéndolo por duplicado con el inventario y lista de obras de 
texto. Para salvar su responsabilidad, es conveniente participen 
á la Junta provincial, haber cumplido por su parte con este deber. 

Qué reglas han de observar al proceder á su formación? Cui
darán de consignar en los ingresos una cantidad igual á la cuarta 
parte de la dotación personal de la escuela que sirven; de ella se 
aplicará la mitad de su importe al aseo del local y al material 
fijo; y la otra mitad al surtido de tinta, plumas, papel, libros y 
demás medios de enseñanza y á la adquisición de premios. 

En qué época deberán remitirles informados las Juntas locales 
á las provinciales ? Dentro del mes de Mayo, y trascurrido este 
plazo se reclamarán directamente á ios Maestros por la Junta 
provincial, los que falten. 

A quién compete la aprobación de presupuestos del material 
de las escuelas públicas? A la Junta provincial, previo dictamen 
de la Inspección del ramo, quien devolverá un ejemplar autorizado 
ai Maestro, el cual queda obligado á trasladar copia literal á hi 
Junta local. E l manejo e inversión de las cantidades del material 
pertenece de derecho á los Maestros, sin otro deber que el de 
rendir la cuenta justificada. 

Cuándo deben rendir los Maestros de escuela pública la 
cuenta del material? A l finalizar el año económico, presentán-



—102— 
dola justificada con copia de la misma al Ayuntamiento por con
ducto de la Junta local; y procederán del mismo modo, en cual
quier tiempo en que cesen en el desempeño de sus cargos, entre
gando á la persona que le sustituya, mediante el oportuno recibo, 
los fondos que existieren en su poder, todos los documentos rela
tivos á la escuela y el inventario especificado del menaje y efectos 
de la misma con el B.0 Y.0 del Presidente de la Junta local. En 
uno y otro caso, cuidarán de que se les devuelva la copia auto
rizada, y de remitirla á la Junta provincial. 

Licencias. 

A qué autoridades corresponde conceder licencias á los Maes
tros de escuelas públicas? Pueden concederlas los Rectores cuando 
tengan necesidad de salir los Maestros del punto de su residencia 
para restablecer su salud, evacuar asuntos particulares, hacer opo
siciones ó ampliar sus conocimientos en las Escuelas Normales, 
sujetándose en cuanto al tiempo á lo dispuesto en la Real orden 
de 2 de Julio del corriente año; en casos urgentes pueden las 
Juntas provinciales otorgarlas por quince dias, y por ocho las lo
cales, siendo de su incumbencia la admisión ó designación del 
suplente. 

Cómo deberán documentar su expediente los Maestros que so
liciten licencia ? Acompañando con la instancia redactada en papel 
de 75 céntimos de peseta sello 12.°, la cédula personal; y mandar 
certificación expedida por un licenciado en Medicina y Cirujia, en 
el caso de que se solicite por enfermedad, procurando consignar 
siempre en la solicitud el nombre y apellido del sugeto á quien se 
propone en concepto de suplente y las condiciones de aptitud que 
reúne. 

Por conducto de quién deben dirigirse los expedientes en so
licitud de licencia? Por el de las Juntas locales y con el informe de 
estas, en el caso que no sea de su competencia el resolverles, les 
remitirán á las provinciales, quienes á su vez cuando no las corres
ponda otorgarla les mandarán al Rectorado, informando también 
acerca de ella y de la persona designada en concepto de suplente, 
para que en su vista resuelva lo que proceda. 

Qué deber impone la legislación vigente á los Maestros que 
obtienen licencia ? E l correr de su cuenta el pago de los haberes 
que devengue la persona que le supla en el ejercicio de sus fun-



clones, y participar el dia que empiezan á hacer uso de la licencia 
V del regreso al punto de su destino. 

Cuándo habrá lugar á retirar la licencia á los Maestros ó Maes
tras que la obtengan con objeto de ampliar sus conocimientos 
profesionales en las Escuelas formales? En el caso de que dejaren 
de asistir á las clases por mas de un mes sin motivo justificado; 
y las Juntas provinciales lo harán constar en sus expedientes per
sonales; así como, si perdieren curso y hubieren sido reprobados, 
sirviéndoles de nota desfavorable para sus traslaciones y ascensos. 

Qué otras prescripciones legales deben tenerse presentes res
pecto á licencias? Que los Maestros y Maestras de las escuelas 
públicas de todas clases y grados solo pueden disfrutarlas du
rante un mes, y otro de prórroga á lo sumo, no obteniéndolas 
nunca en dos años seguidos; y que tanto las licencias como las 
prórrogas serán concedidas por los Rectores de los respectivos 
distritos universitarios de quienes las solicitarán cuando aspiren 
obtenerlas por el tiempo indicado, dirigiendo las instancias por 
conducto y con informe de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, en las que propondrán los interesados la persona que 
durante su ausencia se ha de encargar de la ensañenza según pre
viene la R. O. de 27 de A b r i l de 1864, que se halla vigente para 
los casos de licencia de ocho á quince dias; así como la de 1.° de 
Agosto de 1882, respecto de los que las pretendan para cursar 
nuevos estudios y obtener t í tulos profesionales superiores. 

Qué término se concede para la admisión de excusas á los 
Maestros que se ausenten sin licencia, ó no regresen á su destino 
en tiempo hábil? Por R. O. de 4 de Mayo de 1866 se determina 
que el de 15 dias, trascurridos los cuales y tramitado el expe
diente con las formalidades legales, se declara vacante la escuela 
en el caso de no justificar el interesado la legítima causa de su 
ausencia y abandono de destino. 

Suplentes por enfermedad. 

Qué deber impone la ley al Maestro que accidentalmente 
enfermare? E l presentar un suplente á la Junta local; y esta, si el 
Profesor interesado no lo hiciere en el plazo de 8 dias, proveerá 
á la enseñanza, disponiendo para ello de una parte de la dotación 
de la escuela, que no excederá de la mitad; dando conocimiento 
del caso á la Junta provincial de Instrucción pública, y esta al 
Rector del distrito. 
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Posesión y cese en las escuelas públicas. 

Qué deber impone la ley á los Maestros respecto á la posesión 
de las escuelas públicas y cese en las mismas? E l de presentarse 
á encargarse de su destino dentro del plazo que como improrro
gable fija, bajo pena de considerárseles comprendidos en el artículo 
171 de la misma y pérdida por tanto del tiempo de servicio que 
lleven en el Magisterio público; incurriendo en la misma respon
sabilidad, los que se ausentaren sin licencia ó no regresaren dentro 
del plazo por que se les concede; y también, los que habiendo 
hecho dimisión de la escuela que servían, dejan de regentarla 
antes que les sea admitida la renuncia por la autoridad á quien 
competa el nombramiento. 

Impuestos municipales. 

Que otros deberes imponen las leyes fundamental y la orgá
nica municipal á los Maestros de escuela pública? E l de ayudar al 
sostenimiento de las cargas municipales, con las cuotas que se les 
señalen en los repartimientos y les correspondan en justicia, de 
conformidad con el art. 3.° de la constitución sancionada en 30 de 
Junio de 1876, que obliga á todos los españoles á contribuir en 
proporción á sus haberes para los gastos del Estado de la pro
vincia ó del municipio; y como quiera que los Maestros de escuela 
ejercen un cargo público con ' residencia fija en el término muni
cipal, deben si les ha sido declarada la vecindad de oficio, ó á 
instancia de parte, no negarse á cumplir esta obligación. 

Qué cuota puede imponérseles en los repartimientos que lleven 
á cabo los Ayuntamientos por consumos? Varía según el número 
de almas é importancia de la población, pudiendo servirles de guia 
sobre este particular, las siguientes disposiciones de la vigente ley 
de 31 de Diciembre de 1881. 

1.a Que los Ayuntamientos que hagan efectivo el impuesto de 
consumos por repartimiento vecinal, es preciso adopten para for
marle y como tipos, los términos medios del consumo de las es-
pecies que haya correspondido en la localidad respectiva á cada 
habitante dé los llamados á contribuir; y que para ajustar las cuo
tas individuales á las circunstancias de cada contribuyente, puedan 
reducir aquellos tipos hasta una décima parte, y aumentarla en 
diez más . 
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2. a Que dentro de estos límites, los Ayuntamientos y Juntas 

nombradas al efecto establecerán tantas categorías como sea nece
sario, para colocar á cada contribuyente en la que deba figurar, 
con arreglo á los consumos que devengue. 

3. a "Que en las capitales de provincia para cubrir gastos mu
nicipales, pueden imponerse recargos sopre las especies de consumo 
de la tarifa basta el 100 por 100 de los derechos del Tesoro, y en 
las demás poblaciones el 70 por 100. 

4. a Que en ninguna forma y bajo n ingún pretesto podrá atri
buirse mayor cuota de consumos á una familia, que la que corre -
ponda en razón del número de individuos de toda- categorías de 
que se componga; ni que los tipos de consumos de estas excedan, 
ó sean menores de los que se asignen á cada una de las categorías. 

5. a Que una vez terminado el repartimiento es preciso se 
anuncie al público, y quede de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que" los contribuyentes puedan ^ examinarle 
libremente y presentar sus reclamaciones en el término de ocho 
dias; dentro del cual serán resueltas por el mismo Ayuntamiento, 
oyendo á los repartidores, remitiéndole después á la Administración 
provincial para su aprobación ó desaprobación en el término de 
otros ocho dias. . . 

6. a Que los que no estuvieren conformes con las decisiones 
del Ayuntamiento, podrán reclamar ante la Delegación de Ha
cienda en primera instancia. 

7. a Y por último, que de las resoluciones de la Delegación se 
podrá en el plazo de los ocho dias contados desde la notificación, 
apelarse ante el Ministerio de Hacienda; y sin perjuicio de lo que 
este resuelva, que será definitivo, se llevará á efecto lo acordado por 
la Delegación. . 

E s t á n obligados los Maestros de escuela pública á prestar el. 
servicio personal conocido vulgarmente con el nombre de vereda? 
Aunque dada la alta misión que el Magisterio público desempeña 
en la sociedad, y el. mezquino sueldo de que gozan la generalidad 
de los individuos encargados de difundir la primera enseñanza, 
parece demandar á la ley su exención de toda prestación personal, 
lo cierto de ello es, que el artículo 73 de la municipal vigente 
que concede á los Ayuntamientos la facultad de imponerla para, 
fomentar las obras públicas municipales de todas clases á los habi
tantes mayores de 16 años y menores de 50, solo exceptúa á los 
acooidos en los establecimientos de caridad, á los militares en 
activo servicio, y á los imposibilitados para el trabajo. Sin em-
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bargo, el número de días que esta prestación puede imponerse á 
cada vecino, no debe exceder de veinte al año, ni de diez conse
cutivos; siendo redimible cada uno, por el valor que tengan los 
jornales en la localidad. 

Fuera de la prestación para el fomento de las obras públicas, 
podrán los Ayuntamientos exigir á sus Maesttos de escuela 
algún otro servicio personal? Ninguno; incurriendo en responsa
bilidad el Alcalde ó Teniente que así lo hiciere. 

X X I I I . 

Escuelas de adultos. 

Qué establece la ley respecto á escuelas de adultos? Que en 
los pueblos que lleguen á 10.000 almas debe haber precisamente 
una de estas enseñanzas, para que durante la noche reciban la ins
trucción primaria los que en la infancia no pudieron concurrir á 
las escuelas, y los que deseen ampliar sus conocimientos. Reco
mienda á las autoridades encargadas de la administración de la 
primera enseñanza, el fomento de esta clase de escuelas en todos 
los pueblos que puedan cortearlas, sirviendo de mérito para sus 
ascensos en la carrera é inclusión en el Escalafón, á los Maestros 
que voluntaria y gratuitamente se presten á servirlas. 

X X I Y . 

Escuelas de Beneficencia. 

Qué carácter tienen las Escuelas de Beneficencia? Son pú
blicas, y los Maestros que las regentan gozan de los mismos 
derechos, están sujetos al cumplimiento de los mismos deberes 
que los que sirven estas, y para su provisión, deberán cubrirse 
idénticas formalidades 
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Escuelas de Patronato. 

Qué son Escuelas de patronato? Aquellas para cuyo sosteni
miento se ha dejado por alguna persona piadosa una renta ó bienes 
determinados, designando de una manera clara y precisa quién lia 
de hacer los nombramientos de Maestros y el modo en que han de 
ser provistas. (1 ) 

Qué carácter tienen estas escuelas? Son públicas; debiendo en 
su consecuencia los Ayuntamientos incluir en sus presupuestos 
el déficit indispensable para su sostenimiento, á reserva de indem
nizarse con los productos de la obra pia. 

Cuáles son los derechos que las disposiciones legales vigentes 
conceden y los deberes que imponen á los patronos? Nombrar 
los Maestros con arreglo á las cláusulas de fundación y á lo pre
ceptuado en el artículo 183 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
y expedirles los títulos administrativos; comunicar en el término 
de ocho dias á la Junta de -Instrucción pública el nombramiento 
para proponer á quien corresponda su aprobación, si el agraciado 
acredita su buena conducta y que posee título profesional; no 
dejar pasar un mes de la vacante, sin hacer la elección de Maestros 
n i convocar aspirantes por medio del Boletín oficial de la pro
vincia, entendiéndose que trascurrido dicho término sin ejercitar 
su derecho, renuncian por aquella vez á él; y en el caso de que 
deseen que sean provistas como las demás escuelas públicas, 
ponerlo en conocimiento de la misma corporación dentro de los 
quince primeros dias después de la vacante. 

Qué derechos disfrutan los Maestros de las Escuelas de patro
nato? Si las han obtenido con las formalidades piperitas por la 
ley para la provisión de escuelas públicas, gozarán de los mismos 
derechos que los que sirven estas úl t imas; pero si fueron nom
brados prescindiendo de las oposiciones y concursos, no tendrán 
opción á los ascensos, traslaciones y permutas. 

(1) Por R. O. fecha 16 de Julio del corriente año, se ha declarado que el Real decreto 
de 17 de Marzo de 1882 sobre propuestas unipersonales, no es aplicable á la provisión de 
las escuelas de fundación particular, cuyos patronos tendrán el derecho de elección entre 
los que fueren aprobados en los ejercicios de oposición, sin perjuicio de la aprobación que 
asimismo ha de prestar la autoridad á quien corresponda. 
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X X V I . 

Traslación de las escuelas de un edificio á otro. 

Construcción y reparación de sus edificios.—Formalidades con que los Ayuntamientos de
berán instruir los expedientes en demanda de subvención. 

Pueden los Ayuntamientos disponer libremente de los locales 
escuelas ó trasladar estas de un edificio á otro diferente? Solo 
podrán hacerlo cubriendo las formalidades que determina la R. O. 
de 11 de Noviembre de 1878 y que son las siguientes: 

1. a Los Ayuntamientos no podrán disponer de los edificios 
escuelas, trasladándolas á otros locales, sin que antes hayan habi
litado estos convenientemente para su instalación inmediata. 

2. a Los locales á que sean trasladadas las escuelas habrán 
de reunir las condiciones pedagógicas é higiénicas que su destino 
requiera, y serán iguales por lo menos en número y capacidad 
á los que antes ocupaban. 

3. a No se llevará á efecto la traslación de las escuelas, sin que 
previamente sean reconocidos los nuevos locales por el Arquitecto 
provincial y por el Inspector de 1.a enseñanza, los cuales infor
marán á la Junta de Instrucción pública respectiva, si h;¡y incon
veniente en la traslación. 

4. a Con vista del dictamen de ambos funcionarios, las Juntas 
provinciales expresadas concederán ó negarán, según corresponda, 
la autorización para trasladar las escuelas. En cano negativo, 
podrá el Ayuntamiento acudir ante el Ministro de Fomento por 
conducto del Gobernador. 

5. a En ningún caso, sin autorización especial del Ministerio 
de Fomento, podrán los Ayuntamientos disponer de los edificios 
de escuelas construidos en todo ó en parte con subvención. 

A cargo de quién corre la construcción y reparación de edi
ficios escuelas públicas y casa-habitación de los Maestros y 
Maestras? A l de los respectivos Ayuntamientos, quienes están 
obligados á incluir en sus presupuestos la cantidad necesaria al 
efecto, como gasto obligatorio, asi como procurar que reúnan las 
condiciones higiénicas y pedagógicas prescritas por reglamento. 

Y qué recursos podrán utilizar con este fin? E l producto en 
venta de los actuales edificios cuando estén construidos los nuevos, 
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V los antio-uos no reúnan las condiciones necesarias; los empres-
titos que "contraigan con este, objeto; los contratos que celebren 
con los particulares tomando por base de pago del ediñcw cons
truido los alquileres incluidos en los presupuestos municipales; 
la, cesión que del Gobierno obtengan á su favor los Ayunta
miento^, de terrenos comprendidos en la desamortización; las 
suscriciones y donativos voluntarios hechos por personas amantes 
de la instucción popular. . . , 

Qué derecho reconoce la ley á los municipios que carecen de 
recursos para llenar esta obligación? E l de poder acudir ai Go
bierno en demanda de subvención, con el fin de que les auxilien 

Qué cantidad debe consignarse en el presupuesto general del 
Estarlo con este objeto? La de un millón de reales cuando menos. 

Cómo deberán instruir los Ayuntamientos el expediente en 
demanda de subvención? Dirigiendo una solicitud al Excmo. be-
ñor Ministro de Fomento por conducto del Gobernador civil , con 
la que acompañarán los siguientes documentos: 1.° Certihcacion 
del acta de la sesión en que el Ayuntamiento acuerde emprender 
la obra de los recursos ó arbitrios con que puede contribuir á 
ella v 'de que por ser estos insuficientes para costearla, se vé 
obli'o-ado á solicitar subvención del Gobierno. 2.° Certificación del 
Secretario visada por el Alcalde, en la cual con referencia a los 
presupuestos municipales del últ imo quinquenio, se acredite en 
ellos no haber sufrido rebaja las partidas para gastos del personal 
y material en la 1.a enseñanza. 3.° Otra certificación del iesorero 
ó Depositario de fondos municipales, de hallarse al comente el 
pao-o de estas obligaciones hasta el últ imo trimestre. 4. 1 royecto 
compuesto de la memoria, planos, presupuesto, pliegos de condi
ciones facultativa y económicas, firmado todo por persona com
petente, si la hubiere en el pueblo; y si no, por el arquitecto pro
vincial. (Estos documentos se dirigirán al Gobernador Civil de la 

Pr0Tquién compete resolver sobre esta clase de expedientes? 
A l Gobierno de S. M . previo dictamen del Reí Consejo de ins
trucción pública, que emitirá después de evacuado el suyo la 
Diputación provincial y la Junta de Instrucción publica, con 
audiencia precisa y también previa del Inspector del ramo. 
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X X V J I . 

Bibliotecas populares. 

Epoca de su institución.—Autoridad á quien compete concederlas.—Destino de los catálogos 
de libros.—Deberes de los Maestros con respecto á las Bibliotecas populares.—Domicilio 
de las Bibliotecas populares.—Nombramiento de Maestros Bibliotecarios.—Número de 
Bibliotecas populares que existen en la provincia. 

De qué época data la institución de Bibliotecas populares? 
Fueron creadas por Decreto de 18 de Enero de 1869 al preceptuar, 
que en toda escuela pública debe haber precisamente un local 
para clase ó aula, habitación para el profesor, una sala pára Bibloteca 
y ja rd ín con todas las demás condiciones higiénicas y pedagógicas 
que exige un edificio de este género. 

A cargo de quién están las Bibliotecas populares? A cargo de 
los Maestros, los cuales serán responsables de la conservación de 
los libros que poseerán los Ayuntamientos corno propiedad ina
lienable. 

A qué autoridad corresponde el otorgarlas? A la Dirección 
genera^de Instrucción pública, previa solicitud del Ayuntamiento 
que dirigirá por conducto y con informe de la Junta provincial, 
cuya corporación le emitirá sobre ella, y las condiciones que reúne 
el profesor de primera enseñanza que ha de encargarse de su 
cuidado y conservación, cuyo nombre y apellido también deberá 
hacerse constar en la instancia. 

Una vez concedidas las Bibliotecas populares, á quién se entre-
garán los libros que han de servir de base para su constitución y 
establecimiento? A l Presidente del Ayuntamiento y al Maestro 
del pueblo, quienes con intervención de la Junta provincial harán 
constar el recibí en los tres ejemplares de los catálogos, que con 
la orden de la concesión deberán acompañarse para cubrir esta 
diligencia y formalidad. 

Qué destino debe darse á los tres ejemplares de los catálogos 
de libros que han de servir de base á cada Biblioteca popular que 
se conceda? E l uno quedará en poder del Maestro bibliotecario, 
el otro se depositará en el archivo de la Junta provincial, de
biendo devolverse el tercero á la Dirección general para los efectos 
oportunos. 

Cuáles son los deberes de los Maestros respecto á Bibliotecas 
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populares? Formar el catálogo especial de los libros que adquiera 
el municipio y el general de la Biblioteca; servirles al público en 
la escuela y en la hora señalada para la asistencia del Maestro, y 
á domicilio bajo la responsabilidad del profesor; cuidar de su buen 
uso y conservación; llevar nota diaria de los pedidos de estos que 
sirva de base para formar la estadística de lectores, y cada año 
escribir una memoria de las vicisitudes de la Biblioteca; facilitar 
tinta, pluma y sitio á propósito á los concurrentes que lo nece
siten ; y por últ imo dar lecturas públicas, con el fin de difundir en 
las clases populares la afición al estudio. 

Cuál es el deber de los Inspectores de primera enseñanza res
pecto á Bibliotecas populares? Vigilarlas é inspeccionarlas siempre 
que tenga lugar la visita ordinaria ó extraordinaria de la escuela 
que sirva el profesor bibliotecario, y dar cuenta á la Dirección 
general de las faltas que observaren, y que deban ser de urgente 
corrección. 

Dónde deberán depositarse los libros en el caso de que no 
pueda estar domiciliada la Biblioteca en la escuela pública? En la 
casa Ayuntamiento, ó en cualquier otro sitio que creyeren con
veniente el Alcalde y el Maestro. 

Cuando por cualquier motivo cese el Maestro encargado de 
una Biblioteca popular, qué deberá hacerse ? La Junta provincial, 
á propuesta de la local, nombrará otro que haya de reemplazarle, 
dando cuenta á la Dirección general. 

Cuántas Bibliotecas populares hay actualmente establecidas en 
la provincia de Burgos? Veintiséis concedidas á los Ayunta
mientos de los pueblos y á cargo de los Maestros, cuyos nombres 
se expresan en la adjunta relación. 

Relación de los pueblos donde existen Bibliotecas populares en esta 
provincia. 

PUEBLOS. 

Aranda de Duero 
Briviesca . . . . . . . . . . . . .o . . 
Castrogeriz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villafranca Montes de Oca, 
Pampliega 
Santa María del Campo.... 

NUM. 
de la 

colección 
de libros. 

42 
44 

271 
292 
297 
340 

NOMBRE 
de los Maestros bibliotecarios. 

D . Tomás Rubio Tejero. 
» Antonino Sagredo. 
» Felipe Morquillas Barrio. 
» Manuel Saiz Robredo. 
» Leoncio Grijalvo Aranzana. 
> Jorge González Mayor. 



Pinilla de los Barruecos.... 
Olmedillo de Roa 
Adrada de Haza 
Roa 
Bel orado 
Villarcayo 
Huerta de Rey 
Ra vé de las Calzadas 
Quintanar de la Sierra 
Quintan aloranco. 
Cobarruvias 
Busto de Bureba 
Santibañez Zarza^uda 
Sedaño 
Espinosa los Monteros...... 
Villadiego , 
Medina de Pomar 
Arlanzón 
Pinilla Trasmonte 
Castrillo la Reina 
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344 
396 
402 
418 
444 
508 
547 
580 
642 
674 
716 
722 
733 
743 
745 
746 
747 
750 
752 
754 

Simeón Rey y Moral. 
Valentín Ibañez. 
Víctor Arcos Delgado. 
Nicanor Casado. 
Castor Palacios. 
Manuel Palacios. 
Benigno Vegd Camarero. 
Román Pardo Santa María. 
Mariano Ruiz Martín. 
Gregorio Miguel Diez. 
Pablo González. 
Benigno Fernd.62 Rodríguez 
Martín Pérez Banucios. 
Faustino Cajo y Gi l . 
Juan Alonso y Alonso. 
Adrián Larrea. 
Liborio de Diego. 
Patricio Cámara y Oca. 
Pedro Nebreda Martínez. 
Aniceto Salas. 



FORMULARIOS. 

Modelo mim. 1. 

P R O V I N C I A D E B U R G O S . P A R T I D O J U D I C I A L D E . 

PUEBLO DE D E . . . . o . . . . ALMAS. 

Estado de la Escuela pública á cargo de D . . . 

O B S E R V A C I O N E S D E L I N S P E C T O R DATOS SUMINISTRADOS POR EL PROFESOR. 

I.0 Situación, estado y dependencia del edi
ficio. 

2. ° Estado y colocación de los muebles y 
enseres. 

3. ° Medios materiales de instrucción. 
4. ° Materias que comprende el programa de 

la escuela. 
5. ° Número de alumnos matriculados. 

[Menores de 6 años. 7 1 
Niños. De 6 á 10 10 V 25 

(Mayores de 10 8 ) 
(Menores de 6 años. 3 j 

Niñas. <De 6 á 10 8 20 
(Mayores de 10 9 [ 

6. ° Idem de los que concurren ordinaria
mente. 

TMenores de 6 años. 4 1 
Niños. ]De 6 á 10 5 V 15 

(Mayores de 10 6 ) 
(Menores de 6 años. 4 1 

Niñas. De 6 á 10 9 V 16 
¡Mayores de 1 0 — . . 3 ) 

7. ° Idem de los que están dispensados 
del pago de retribuciones 12 

8. ° ' Sistema adoptado para el régimen de la 
escuela. 



9.° 

10. 

11. 
12. 
13. 
14. 

15. 

16. 

(Véase página 14.) 

PARTIDO JUDICIAL DE.. 

— l l S -
Secciones en que se divide cada clase de 

enseñanza. 
Tiempo dedicado en la semana á la ins

trucción de cada una de las secciones 
de cada clase. 

Libros de texto para cada asignatura. 
Número de niños de cada sección. 
Sistema de premios y castigos. 
Edad y estado del Maestro, t í tulo pro

fesional del mismo y años de servicio 
en la enseñanza y en el pueblo. 

Dotación para el personal y material de 
la Escuela, fondos de que se paga é 
importe de las retribuciones de los 
niños en el caso de ser pdblica. 

Puntualidad en el pago de la dotación 
y retribuciones. 

Fecha y firma del Maestro. 

Modelo núm. 2. 

DISTRITO MUNICIPAL DE. 
Empadronamiento ó censo general formado y autorizado por la Junta local de 

primera enseñanza de los niños y niñas residentes en este término municipal com
prendidos en la edad escolar que fija el art. 7.° de la ley vigente de 9 de Setiembre 
de 1 8 5 7 , ó sea de 6 á 9 años, en cumplimiento \del Real decreto del 28 de Febrero 
de 1888. 

2Vúm. de orden. 
del 

distrito 
mnnicipal 

de 
cada 

escuela. 

NOMBRES Y APELLIDOS 
de los niños j niñas. 

Pueblo de. 

Escuela elem.1 de niñas á cargo de D, 

José García Ruiz. 
Pedro Calvo Pérez. 
Agapito Diez Gómez. 

Escuela elem.1 de niñas á cargo de D.a 

Antonia Eodriguez Sánchez. 
Pilar Eodriguez Mangas. 
Petra Calleja Alvarez. 
Juana Moradillo San Eoman. 

FECHA 
de su nacimiento. 

Dia. Mes. Año. 
Observaciones. 

(Febli» y firBaa). 
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Modelo mím. 3. 

PARTIDO JUDICIAL DE DISTRITO MUNICIPAL DE. 

Pueblo de. 

Matricula de l s á lunm s de esta escuela públ ica (completa ó incompletaJ 
d cargo de l profesor D 

l.er semestre de 188 á 8 

Núm. 

de 

orden. 

1 
2 

Nombres y apellidos de 1 nifi 

José García Ruiz. 
Pedro Calvo Pérez. 
Camilo González Castrillo. 

Clasificación por el tiempo que han asistido 
á la escuela en dicho semestre 

Ni un 

solo dia. 

De 1 
á 

90 dias. 

45 

De 90 
á 

180 dias. 

176 
)> 

De 180 

270 dias, 

De 270 
á 

360 dias. 

(Fecha y firma del Maestro.) 

(Página 19.) 
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P E O Y I N C I A D E B U E G O S . 

DlSTEITO MUNICIPAL DE 

Modelo 

Escuela pública incompleta de á cargo 

NUMERO DE 

MATRICULADOS. 

Meno re 
'le 

6 años. 
de 

6 á 9 . 

Mayores 
dé 

9 años. 

10 

TOTAL. 

20 

NINAS. 

Menores 
de 

6 años. 
de 

Gá 9. 

Mavores. 
de 

9 años. 

12 

TOTAL. 

22 

TOTAL 
general 

, de 
niños y niñas. 

42 

—121 • 
núm. 4. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E BUBaOS. 

PUEBLO DE 

del Maestro de primera enseñanza D. 

ALUMNOS. 
EMPADRONADOS 

de 6 á 9 años en el primer 
semestre de 1882 á 1883. 

Niños. Niñas. TOTAL 

15 

MATRICULADOS 

de 6 á 9 años en el primer 
.semestre de 1882 á 1883. 

Niñas. TOTAL. 

15 

DIFERENCIA 
de menos 

entre los empadronados 
)- ínatrionlados. 

Niñas. 

Observaciones. 
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Modelo num, 5, 

Solicitando la matrícula. (Papel'de 75 cent.' de peseta). 

Isidoro Santa María Grarcia, natural de esta Ciu
dad, empadronado en la misma, según cédula per
sonal que acompaña, á Y . S., con el debido respeto, 
expone: Que ha visto en el Boletín oficial de esta 
provincia, el anuncio de convocatoria para ingresar 
en la Escuela Normal de su digno cargo; y deseando 
el que suscribe, seguir los estudios que se requieren 
para obtener el título de Maestro de primera en
señanza superior, para cuyo efecto acompaña la par
tida de bautismo, certificación de conducta, consen
timiento paterno y certificación facultativa de no 
padecer el exponente enfermedad alguna contagiosa, 
únicos documentos que se exigen en dicho anuncio: 

Suplica á Y . S., se sirva ordenar se le inscriba 
como alumno oficial ó libre en la matrícula de esa 
Escuela ISTormal del presente curso, caso de ser apro
bado en el examen de ingreso que previamente ha 
de practicar. 

Gracia que no duda alcanzar de la rectitud de 
Y . S. Burgos treinta de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y tres, 

Isidoro Santa María , 

Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros superior de Burgos. 

Modelo núm. 6. 

Certificación de buena conducta. (Papel de 1 peseta). 

O. J . de T. Alcalde constitucional de esta Ciudad. 
Certifico: Que de|los antecedentes suministrados 

á esta Alcaldía por sus agentes, resulta; que Don 
Isidoro Santa María García, [natural y residente en 
esta Capital, calle de la Merced, núm. 38, principal, 
ha observado durante su permanencia en la misma 
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buena conducta moral y religiosa, sin que nada le 
conste en contrario. 

Y para que surta los efectos oportunos, á pe
tición del interesado, le doy la presente que firmo y 
sello en Burgos á quince de Setiembre de mi l ocho
cientos ochenta y tres. 

(Sello del Ayuntamiento.) (Firma del Alcalde.) 

Modelo mun. 7. 

Certificación facultativa. (Papel de 1 peseta). 

I ) . Sandalio Pelaez, Licenciado en Medicina y 'C i rug ía , con re
sidencia en esta Ciudad. 

Certifico: Que habiendo reconocido detenida
mente á D . Isidoro Santa María (Jarcia residente en 
esta Ciudad, no aparece tenga enfermedad alguna 
contagiosa, que pueda ser obstáculo al objeto que se 
propone de seguir la carrera del Magisterio de pri
mera enseñanza. 

Y para que el interesado pueda hacerlo constar, 
le expido la presente, que firmo en Burgos á quince 
de Setiembre de mi l ochocientos ochenta y tres. 

Sandalio Pelaez. 

Modelo uúm. 8. 

Autorización del padre ó tutor para seguir la carrerra. (Papel de 75 cént.s de peseta). 

Martín Santa María González, vecino de esta 
Ciudad, autoriza de la manera mas competente á su 
hijo Isidoro Santa María García, para que pueda 
matricularse y seguir la carrera del profesorado de 
primera enseñanza en la Escuela Normal de Burgos, 
previo el examen de ingreso que al efecto se re
quiere. 

Burgos, Setiembre quince de mi l ochocientos 
ochenta y tres. 

Mart ín Santa Mar ía . 
• (Págiaa 37.) " 4 . . ' ,1 



Modelo núm. 9. 

Solicitando la reválida. (Papel de 75 cént.s de peseta). 

Pedro Sánchez Pardo, natural y residente en 
Villegas, en esta provincia, según lo hace constar 
con la cédula personal que acompaña, previa de
volución, á V . S. con el debido respeto expone: Que 
teniendo probadas en ese Establecimiento, todas las 
asignaturas que se requieren para obtener el tí tulo 
de Maestro de primera enseñanza elemental, y fal
tándole únicamente el examen de reválida. 

Suplica á Y . S., que previo pago délos derechos 
correspondientes, se sirva admitirle á dicho examen, 
y señalar dia y hora para que pueda tener efecto. 

Favor (pie no duda alcanzar de la rectitud de 
V . S. Burgos veintisies de Setiembre de m i l ocho
cientos ochenta y tres. 

Pedro Sánchez. 

Sr. Presidente del Tribunal de exámenes de la Escuela Normal 
superior de Maestros de Burgos. 

(Página 30.) 

Modelo mlm. 10. 

1). Pablo González, Maestro superior y propietario de la escuela 
pública elemental incompleta del pueblo de Ros. 

Certifico: que I ) . Severo López, Secretario del 
Ayuntamiento de este distrito municipal, manda á 
sus hijos Pedro y Rita López, que se hallan com
prendidos en la edad escolar, á recibir en la escuela 
de mi cargo la instrucción que determina la ley en 
los artículos 2.°, 3.° y 5.°^ 

Y para que conste á petición del padre inte
resado, y efectos prevenidos en el artículo 16 del 
Real decreto de 23 de Febrero y Real orden de 1.° 
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de J unio de 1883, expido la presente certificación, 
visada, sellada y firmada en Ros á de 
de 188... 

Pablo González. 
Sello del Ayuntamiento. 

V.0 B.0 
El Alcalde, 

(Página 21.) 

Modelo núm. 11. 

Solicitando tomar parte en ejercicios de oposición. ;(Papel de 75 cént.8 de peseta). 

Pedro Raíz Tamayo, Maestro de primera en
señanza superior, natural de Cañizar de los Ajos y 
residente en Pancorbo, provisto de cédula personal, 
que acompaña, á V . S. con el debido respeto expone: 
que desea tomar parte en los ejercicios de oposición 
á las escuelas vacantes de niños de Vilviestre del 
Pinar y Retuerta anunciadas en el Boletín oficial de 
esta provincia, á cuyo efecto acompaña la certifica
ción de buena conducta y su hoja de méritos y ser
vicios, 

Suplicando á V . S.; que teniendo por presentada 
esta solicitud con los documentos mencionados, se 
sirva admitirle á dichos ejercicios, y contarle entre 
los aspirantes á las referidas escuelas. 

Pancorbo quince de Diciembre de mi l ocho
cientos ochenta y tres. 

Pedro Ruiz. 

Sr. Presidente de la Junta de Instrucción pública de Burgos. 

(Páginas 54 y 55.) 
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SERVICIOS ESPECIALES. 

Ha desempeñado por espacio de dos años la Escuela dominical 
y gratuita de adultos de este pueblo de Tobar. Ayudado en las 
operaciones del censo de población, y dado conferencias agrícolas 

PREMIOS Y MENCIONES HONORÍFICAS. 

Dos comunicaciones laudatorias de la Junta provincial fechas 
17 Agosto de 1870 y 13 de Enero de 1881. 

ESTUDIOS. y-

En los académicos d e l 8 7 9 á l 8 8 1 estudió en la escuela Nor
mal de Maestros de Burgos bajo la dirección de D. Bernardino 
Velasco. 

TITULOS. 

Posee el de Maestro de primera enseñanza elemental expedido 
en Madrid el 11 de Agosto de 1881 por el Ministro de Fomento. 

OPOSICIONES. 

Las practicadas en Santander á las escuelas de dotadas 
con 1.100 pesetas, etc., etc. 

ANTECEDENTES 

que obran en la Secretaria de la Junta provincial. 

D. J . M. , Secretario de la Junta de Instrucción pública de 
Certifico: Que la precedente hoja de méritos y 

servicios concuerda con los justificantes exhibidos 
por el interesado, que le han sido devueltos, y con 
los antecedentes que obran en la Secretaría de mi 
cargo, no resultando nota desfavorable contra este 
profesor. 

Y para que conste, á petición del mismo, y efectos 
prevenidos en la disposición 2.a de la Real orden de 
11 de Diciembre de 1879, expido la presente cer
tificación visada, sellada y firmada en á 

' de de mi l ochocientos ochenta y dos. 
(Sello). 

B.0 V.0 
El Presidente. 'El Secretario, 

Recibí los documentos. 
El interesado. 
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Modelo núm. 13. 

Solicitando una Escuela por traslado, 

Felipe Santa María González, natural de Quin-
tanilla Sobresierra, Maestro de primera enseñanza 
elemental y propietario de la Escuela pública in
completa de niños de Ubierna, en donde se halla 
empadronado, según cédula personal que acompaña, 
á V . S., con el debido respeto expone: Que habiendo 
visto en el Boletín oficial del día 12 de Febrero úl
timo anunciada por traslado la Escuela pública de 
Quintanilla Sobresierra de igual clase y sueldo que 
la que desempeña en la actualidad, según lo hace 
constar con la hoja de méritos y servicios que tam
bién acompaña. 

Suplica á Y . S. se sirva admitirle esta solicitud, 
y en su dia proponerle en la relación unipersonal 
que esa Ilustre Corporación ha de Remitir al Rec
torado, con el objeto de que sea agraciado con dicha 
Escuela. 

Gracia que no duda alcanzar de la rectitud de 
Y . S., cuya vida guarde Dios muchos años, üb ie rna 

de de 188 

Felipe Santa Mar ía Go?izalez. 

Sr. Presidente de la Junta de Instrucción pública de Burgos. 

Modelo núm, 14, 

Solicitando por concurso una Escuela, 

Pedro Ruiz Oteo, Maestro de primera enseñanza 
superior, natural y residente en Cilleruelo de Bezana, 
en esta provincia, según lo hace constar con la cédula 
personal que acompaña, á V . S., con el debido res
peto expone: Que ha visto anunciadas en el Boletín 
oficial del 15 del corriente mes, varias Escuelas va
cantes por concurso, y reuniendo el que suscribe las 
condiciones legales para aspirar á las mismas, según 
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lo justifica con la hoja de méritos y servicios y cer
tificación de buena conducta (1) que acompaña.^ 

A Y . S. suplica, si lo considera justo, se sirva 
incluirle en la propuesta unipersonal que esa Ilustre 
Corporación ha de mandar en su dia al Rectorado, y 
ver si puede ser agraciado con cualquiera de las 
anunciadas. 

Gracia que espera alcanzar de la reconocida rec
t i tud de Y . S., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Cilleruelo de Bezana de de 188 

Pedro Ruiz. 

Sr. Presidente de la Junta de Instrucción pública de 

(Páginas 66 y 67.) 

Modelo núm. 15. 

Solicitando permuta. 

Los que suscriben, Maestros de las Escuelas pú
blicas elementales incompletas de Gredilla de Sedaño 
y Nocedo, tienen el honor de remitir á Y . S. el 
adjunto expediente de permuta que de sus respec
tivos cargos tienen incoado, á fin de que por esa 
Junta provincial de su digna presidencia se le dé 
la tramitación correspondiente con arreglo á lo pre
ceptuado en la regla 20 de la Real orden del 10 de 
Ao-osto de 1858, modificada por la de 4 de Mayo de 
1875. Dios guarde á Y . S. muchos años. Gredilla de 
Sedaño de de 188 

(Firma de los Maestros.) 

Sr. Gobernador Presidente de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Burgos. 

Andrés Oviedo y Ruiz y Saturnino Recio Cá-
ceres, Maestros respectivamente de Gredilla de Se-

(1) El Maestro en ejercicio de escuela pública, no rfecesita acompañar el certificado de 
oondueta. Real orden de 17 de Octubre de 1882. 



daño y Nbcedo en la provincia de Burgos, á V . S. con 
el debido respeto exponen: Que conviniendo á sus 
particulares intereses el permutarlas Escuelas que en 
la actualidad regentan, las cuales son de la misma 
clase, sueldo y categoría, según se acredita con las 
hojas de servicios 3- cédulas personales que con la 
solicitud acompañan, 

Suplican á V . S., que haciendo uso de las atri
buciones que las disposiciones legales vigentes le 
confieren, se digne acceder á dicha permuta, pues en 
ello recibirán un especial favor los recurrentes. 

Gredilla de Sedaño veinte de Agosto de mi l 
ochocientos ochenta y tres. 

Andrés Oviedo. Saturnino Recio. 

l imo. Sr. Rector de la Universidad Literaria de Valladolid. 

(Páginas 70 y 71.) 

Modelo mira. 16. 

Oficio de remisión de la solicitud pidiendo el derecho de sustitución. 

Tengo el honor de remitir á V . S. la adjunta 
solicitud pretendiendo el derecho de sustitución, á 
fin de que en su vista esa Junta provincial de su 
digna presidencia, se sirva nombrar tres Licenciados 
en Medicina y Cirugía que pasando á reconocerme, 
certifiquen de hallarme imposibilitado en absoluto 
para el ejercicio del Magisterio público, y una vez 
cubierta esta formalidad legal, se dé al expediente 
el curso que corresponda con arreglo á lo precep
tuado en la orden de 7 de Enero de 1870 y dis
posiciones posteriores que la sirven de complemento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Puentedura 
quince de Noviembre de m i l ochocientos ochenta y 
tres. 

Marcial Saiz. 

Sr. Presidente de la Junta provincial de Instrucción pública de 
Burgos. 
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Marcial Saiz y Prieto, Maestro de primera en

señanza superior, y propietario de la Escuela pública 
de Puentedura, según acredita, con la cédula personal 
que á calidad de devolución acompaña, á Y . E. con 
]a debida consideración expone: Que encontrándose 
en una edad avauzada, é imposibilitado en absoluto 
para ejercer el penoso cargo del Magisterio público 
que por espacio de mas de quince años le he estado 
encomendado, y apesar de sus buenos deseos, no 
siéndole ya posible continuar al frente de su escuela 
sin resentirse la enseñanza; 

Suplica á V . E., que habiendo por presentado 
esta instancia con la hoja de servicios que también 
es adjunta, y prévios los t rámites legales, se digne, 
si lo considera justo, conceder al que suscribe el 
derecho de sustitución que pretende, debiendo hacer 
constar que renuncia al de proponer sustituto (ó que 
designa á D. F. de T. que posee el t í tulo corres
pondiente). 

Gracia que no duda alcanzar de la reconocida 
benevolencia de Y . E., cuya vida guarde Dios mu
chos años. Puentedura de de 188 

Excmo. Sr 

Marcial Saiz. 

Excmo. Sr. Ministro de Fomento. 
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Modelo núm. Vi 

MBILimiÓNDE LOS MAESTROS DE 1.a ENSEf 

DEL PAETIDO DE. 

tíO ECONÓMICO DE 1882-? 

l.er TEIMESTRE. 

Nómina de los haberes que corresponden percibir á los Maestros de primera en
señanza de este partido durante el citado trimestre por los conceptos de personal y 
retribuciones, formada en vi r tud de lo ordenado en la disposición 8 * de la Real orden 
de 15 de Junio último. 

Escuelas que sirven. 

Miranda de Ebro. 

Idem. 

Su clase 

Niños. 

Niñas. 

Nombre del Maestro. 

D por dias 
que la ha servido le 
corresponde 

MeciM. 

TOTAL. 

HABER ANUAL. 

Por 
personal. 

F í a . ? . C'ént. 

Por 
retrlbuc' 

Pta-s. C'ént. 

TOTAL. 

Ptas. Cerní. 

Correspon
de al 

trimestre. 

Ptas. C'ént. 

Importa esta nómina al trimestre las figuradas pesetas céntimos, 
que han sido satisfechas á los respectivos Maestros en proporción al tiempo que 
han servido sus escuelas. 

(Pecha y firma.) 

Modelo núm. 18. 

Eecibo para el material. 

He recibido del Habilitado de este partido don 
F. de T . la cantidad de pesetas céntimos, 
importe líquido del material que corresponde á la 
escuela de niños de mi cargo correspondiente al pri
mer trimestre del año económico actual. Y para que 
pueda hacerlo constar en sus cuentas y surta los 
efectos prevenidos en la disposición 3.a de la Real 
orden de 15 de Junio último, le doy este, que firmo 
en á de de 1882. 

Son pesetas. 
El Maestro, 

(Sello del Ayuntamiento.) 
V.0 B.o 

El Alcalde, 
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Modelo núm. 19, 

Recibo para alquiler de casa, habitación ó local de la escuela. 

He recibido de D. . . Habilitado d é l o s 
Maestros de primera enseñanza del partido de 
la cantidad de pesetas céntimos por el 
alquiler de la casa habitación que ocupo, cuya can
tidad corresponde á los meses de últimos. 1 
para que en su dia pueda hacerlo constar, según se 
previene en la disposición o.a de la Real orden de 
15 de Junio de 1882, le doy el presente, que firmo 
en á de de 1882. 

El Maestro. 
Son pesetas . 

(Sello del Ayuntamiento.) 
V.0 B.0 

El Alcalde, 

Modelo núm. 20, 
Recibo que deben dar las Juntas locales. 

He recibido del Habilitado de los Maestros de 
primera enseñanza de este partido la suma de 
pesetas céntimos, importe del primer trimestre 
del año económico actual que se lialla consignado en 
el presupuesto municipal de este distrito para gastos 
de esta Junta local. Y para que pueda hacerlo cons
tar en su dia, según se previene en la disposición 
3.a de la Real órcíen de 15 de Junio último, expido 
este, que firmo en á de de 1882. 

(Sello) 
El Alcalde, Presidente, 

Son pesetas . 

Modelo núm. 21. 

HABILITACIÓN DE LOS MAESTROS DE 1.a E l E l A l i AÑO ECONÓMICO DE 1882 

DEL PARTIDO DE I-61 TRIMESTRE. 

Cuenta justificada que D Habilitado de los Maestros 
de este partido, rinde á la Junta de Instrucción pública de esta pro
vincia de las caMidades que por obligaciones de. primera enseñanza 
han ingresado en su poder y de las cantidades satisfechas correspon-
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dientes al 1 ^ trimestre del año económico actual, formada en virtud 
de lo preceptuado en la disposición 8.a de la Real orden de 15 de 
Junio á saber: 

Pesetas. C.s 

Primeramente son cargo pesetas...... 
céntimos que han ingresado en su poder para 
atenciones de primera enseñanza, según libra
miento núm. . . expedido por esta Junta pro
vincial en ( ta l fecha) 

Lo son igualmente...... pesetas céntimos 
que para el propio concepto han ingresado en su 
poder, según libramiento expedido por la misma 
corporación en fecha. „ , 

Son 

Total cargo 

Pesetas. 6'.s 

Satisfecho á los Maestros de 1.a enseñanza 
de este partido cuyos nombres se hallan consig
nados en la nómina que se acompaña, así como 
las cantidades que por los conceptos de personal 
y retribuciones les han sido satisfechas, impor
tantes según la adjunta relación núm 

Igualmente han sido satisfechas á los Maes
tros de primera enseñanza por el material de sus 
respectivas escuelas, según se justifica por los 
recibos que se acompañan á la adjunta relación, 
importante la cantidad de... 

Satisfecha igualmente por alquileres de las 
casas habitaciones que ocupan los Maestros de 

según recibos que se acompañan á la 
relación adjunta n ú m J,. la suma de. 

Satisfecha así bien á las Juntas locales de 
primera > enseñanza para gastos de las mismas, 
según recibos que se acompañan á la relación 
adjunta núm. . . la cantidad de 
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Ingresado en la Caja especial de primera en
señanza por los sobrantes que han resultado por 
los conceptos que se indican en la carta de pago 
núin que acompaña esta cuenta— 

Por el uno y medio por ciento de habilitación 
que le corresponde percibir de la suma de 
pesetas que han ingresado en su poder 

Total data 

Importa el cargo ^ 
Idem la data.... • — * 

Igual. 

Importa el cargo las figuradas pesetas y 
céntimos, y la data igual cantidad, no resultando 
existencia alguna para el siguiente trimestre. 

En á de de 1882. 
E l Habilitado, 

(Páginas 76 á 96.) 

Modelo núm. 22. 
P E O V m C I A D E BURGOS. P A R T I D O J U D I C I A L D E . 

DISTRITO SXÜNICIPAL DE. PUEBLO DE 

E s c u e l a p u b l i c a d e . 

Inventario general del material de la misma para el año económico de 1882-88. 
Menaje, objetos y libros de enseñanza. 

Su nonVbre. 
Número 

Año 
que se 

adquirió. 

SU ESTADO. 

Bueno. Regular Inservible 

Total 

SU VALOR EN 

resalas. C'.s 

Observaciones. 

Pueblo y fecha. 

Informe de la Junta local. 
E l Maestro, 
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Modelo núm. 23. 

P R O V I N C I A D E BÜROxOS. P A E T I D O J U D I C I A L D E . 

DISTRITO MUNICIPAL DE. PUEBLO DE. 

E s c u e l a p ú b l i c a d e . 

Presupuesto de ingresos y gastos de esta escuela 'para el año económico de 1882-83. 

I I S T O I R J E S O S . 

Existencia del año anterior 
Cantidad equivalente á la cuarta parte del sueldo fijo de la escuela 
Idem de la de adultos 

Total de ingresos 

G L A S T O S . 

Capítulo 1.°—Aseo del local, material fijo, conducción é 
imprevistos etc. 

Capítulo 2.°—Libros, papel, plumas, t inta, clarión, premios etc. 

Capítulo 3.°—Para la escuela de adultos. 

Total de gastos. 

Pesetas. C* 

Pueblo y fecha. 

Informe de la Junta local. 
E l Maestro, 

Modelo núm. 24. 
P R O V I N C I A D E BURGOS. P A R T I D O J U D I C I A L D E . 

DISTRITO MUNICIPAL DE. PUEBLO DE. 

E s c u e l a p ú b l i c a d e . 

Lista de las obras de texto que el Profesor que suscribe ha adoptado para su escuela 
en el año económico de 1882-88. 

Asignaturas. Autores. 

Pueblo y fecha. 
E l Maestro. 
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¡Modelo núm. 25. 

P R O V I N C I A D E BURGOS. P A R T I D O J U D I C I A L D E 

PISTRITO MUNICIPAL DE, PDEBLO D E , 

Escuela pública de, 

Cuentaj'usiificada qtie el Maestro que suscribe rinde a l Ayuntamiento de las can
tidades ingresadas e invertidas en el material de la escuela en el año económico 
de 1882-88. 

C A J R G - O . 

Existencia del año anterior 
Recaudado en este para la escuela de niños. 
Idem para la de adultos...... 

Totales. 

Diferencia á favor de 

CAEGO. 

Pesetas. Cr 

DATA. 

Pesetas. C.s 

Pueblo y fecha. 

Informe de la Junta local. 
Aprobación del Ayuntamiec to. 

(Página 101.) 

E l Maestro, 

Modelo núm. 26. 

(Solicitando licencia.) 

Cumplo con el deber de presentar á V. la ad
junta solicitud, que con esta fecha dirijo al I lustr í-
simo señor Eector de este-distrito Universitario, en 
pretensión de licencia por un mes para poder evacuar 
asuntos urgentes de familia, á fin de que informada 
que sea por esa Junta local, se remita al Sr. Pre
sidente de la provincial, y se la dé el curso que co
rresponda con arreglo á lo preceptuado en las Reales 
órdenes de 23 de Abr i l de 1864 y 2 de Julio de 1883. 

Dios guarde á Y . muchos años.—Miravache 
de.. de 188... 

Firma del Maestro. 

Sr. Alcalde Presidente de la Junta local de Miraveche. 
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Pedro Cano y Pinto, Maestro de primera en

señanza elemental de la escuela pública de niños del 
pueblo de Miravecbe, según lo acredita en la cédula 
personal que á calidad de devolución acompaña, á 
Y . S. con la consideración debida, expone: que te
niendo precisión de arreglar algunos asuntos ur
gentes de familia, se vé obligado á salir del punto 
de su destino para cumplir con este imprescindible 
deber; y por consiguiente en la necesidad de propo
ner á I ) . Patricio í íuñez Casas que posee el corres
pondiente t í tulo profesional, para que durante la 
ausencia le supla en el ejercicio de las funciones que 
le están encomendadas; 

Suplicando por lo tanto á V. S. que en mérito 
de lo expuesto, se digne concederle un mes de l i 
cencia que próximamente necesitará para el objeto 
indicado, y aprobar el nombramiento del referido 
suplente D. Patricio Xufiez Casas. 

Gracia que no duda alcanzar de la reconocida 
benevolencia de V. S. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Miraveche de......... de 188 

Firma del Maestro. 

l imo. Sr. Rector de la Universidad literaria de Valladolid. 

NOTA. En idénticos términos se formulará la solicitud cuando se pretenda la licencia 
para ampliar los conocimientos profesionales en la Escuela Normal, ó por enfermedad, 
acompañando con la instancia en el último caso certificación facultativa para justificar el 
padecimiento físico. 

(Páginas 102 y 103.) 
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SO ĜJ SN) r—I 

!> 

•r-H 
tí 
tí 
o 

o 
bo . ce 

, 2 ^ • 
.9,3 -tí 
rtí 'tí tí 
g r p § P2 
O P 

p 

• t í 

P: 

P 

-tí 
ce 

O 

ce 
Cs3 

tí 
ce 

i t í 

O 
ce 

tí 

tí 0 0 0 6 



-149-

^ ^ rrt rtJ ng 

s o H O 

o 
c3 
^ r 2 

o a o o 2 ^ 
a "-3 

o 
TÍ 

a S 
Cü r-l 

Tí 
0 

.cu cá 

P 
a ^ 

o 2 Q¿ 
¡3 o 
B O 

tí C3 

o o 
o 

O . N 
a ^ §GO 

¿2 s o ^ 
O f-CÍ c3 

CD (D 
• . 03 

tí 
O cá p-t 

9 ^3 3 es fafi tí o -t¿ S C3 CD O O i2 .ü 

í « ^ 

-o 
'o 
o 

. O 

o o > o ¡ o o o o o o 

lO lO CM ^ O O SO lO 
D lO id O O O 

o >o o 

íf-i o >o cb o o , . o o 5̂  
^ J iXJ *i.«J ^ —-
»0 O OI OI )LO lO O X lO >-0 i—I ifS OI i—i lO lO lO 
OJ lO SO CO OI (M io 2 10 ^ O) <iO ^ Ot OI Oí OI 

0 lO 
01 oo 

^3 
cS 

o 

. o 
CD &J 

.y .CD ce 
^ ce c 

^ ^ § 
CD r-( 

a ^ o a 
^ 1 p> l_j 

o > 

pip O PH PH 
a s 

^ ar 
O i=S 

^2 & 
T Í ' g a a 

a i3 ^ 
a § a 

o ^ o 

T3 

tí CU. 
•a n » 

r-i CO 

SO OI OI 
io OI CO ^ O O 
so -̂ H CO O) . OI 

t~5 

o tí 
"Q tí 
o 

.a o 

cá 
a 

o 



-150-— 

O o 
O P O 
^ <3 H 

O S O O 
Q f-i 

S O S O 

^ 2 
3 '-+2 

3 S O 

Q <X -r-l 

r3 cá 03 

P 

O 
• 

.2 'o 
03 

O 
o 
CD 

o 

o 
2 

-£0 
o 

¡ i p 
o tí 

o 

2 a 

S ¡O 

p 

Q3 
id 

o 
. d ^ ^ ^ a •s ^ ^ ^ ° 
o . S ^ § . 2 
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R E L A C I Ó N 

de los Maestros y Maestras que en esta provÍ7icia gozan del derecho 

de jubilación ó sustitución. 

Maestros de escuela pública jubilados. 

PüELOS. 

Puentedura. . 
Bohada de Eoa. 

N O M B S E D E L M A E S T K O . 

D. Santos Pineda. 
Juan Baniandrés . 

FECHA 
de la jubilación. 

Dia Mes. 

Diciembre. 
Enero. 

Año. 

1875 
1881 

Maestros de escuela pública sustituidos. 

Arlanzon 
L a Y i d de Aranda. . . . 
Barrio de Vega (Burgos.) . 
San Juan del Monte. . . 
Yi l la lv i l la junto á Burgos. 
Espinosa los Monteros. 
Moiadillo de Roa. . . . 
Ruvena 
Yilloveta, 6 
Atapuerca 

D. Ezequiel Espinosa. 
Antonio Alcalde. 
Gregorio Yillanueva. 
Juan Climaco Mart ínez. 
Estanislao Ruiz. 
Ezequiel Mart ínez. 
Juan García Arroyo. 
Yicente Martinez. 
Matías Delgado. 
Andrés Chave del Barrio. 

Enero. 
Octubre, 
Octubre. 
Febrero. 
Enero. 
Setiembre. 
Febrero. 
Agosto. 
Junio. 
Agosto. 

1873 
1875 
1879 
1880 
1881 
1881 
1882 
1882 
1883 
1883 

Maestras de escuela pública sustituidas. 

Miranda de Ebro. 
Presencio. . . . 

D.a Aquil ina Chueca. 
Anselma Rebollar. '15 

Febrero. 
Mayo. 

11881 
1882 



R E L A C I O N 

de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza en esta 

provincia perciben los Habilitados de la misma. 

PARTIDOS. 

Aranda 
Belorado 
Briviesoa 
B u r g o s , . . . . . 
Castrogeriz. . . . 
L e m a 
Miranda 
Eoa 
Salas de los Infantes. 
Sedaño , . , , . . 
Villadiago. . , . 
Vi l la r cay o. . . . 

NOMBEE 
de los Habilitados. 

D. Tomás Rubio. 
Baltasar González. 
Antonino Sagredo. 
Esteban de la Hoya. 
Juan Pulgar. 
Manuel Santos Monje, 
Doroteo Pérez. 
Manuel Chico. 
Celedonio Valpuesta. 
Esteban de la Hoya. 
Adr ián Larrea. 
Manuel Rico. 

Total 

IMPOETE 
anual. 

Pesetas 

57.534 
84.574 
55.054 
97.470 
47.673 
60.552 
38.518 
34.525 
60.712 
23.676 
38.895 
80.764 

619.451 

Cent. 

59 
24 
32 
29 
10 
60 
44 
37 
75 
87 
54 
18 

74 

IDEM 
trimestral. 

Pesetas. Cent 

14.883 
8.648 

13.763 
24.867 
11.918 
15.188 

8.379 
8.631 

15.178 
5.919 
8.848 

20.191 

154.862 

61 
56 
58 
57 
27 
15 
61 
34 
18 
09 
89 



A P E N D I C E . 

E n prensa este trabajo se han publicado las siguientes Reales 
órdenes y decretos que amplían ó modifican su parte legislativa, 
por cuya razón los citamos á continuación para que en caso de 
necesidad puedan consultarlos nuestros lectores. 

La Real orden de 24 de Setiembre de 1883 derogando la de 
4 de Marzo de 1881 y por la que EC suprimen los Inspectores ele
gidos por los claustros universitarios. 

E l Real decreto de 5 de Octubre del mismo año elevando el 
sueldo de las escuelas incompletas, y dictando reglas para la con
cesión de subvenciones con objeto de construir edificios escuelas, 
y otorgar auxilios á las sociedades no oficiales cuyo fin sea el 
fomento de la instrucción popular. 

E l Real decreto de 22 de Noviembre de 1883, dando reglas 
para los exámenes de estudios privados con sujección á programas 
especiales, pruebas exigidas para la validez académica de esta clase 
de estudios y constitución de los Jurados que han de entender en 
las mismas. 

Y la Real orden de 30 de Noviembre del referido año de 1883 
disponiendo que las oposiciones á las escuelas públicas de todas 
clases y grados se verifiquen con arreglo á lo& siguientes 

PROGRAMAS G E N E R A L E S 

de oposicmi á escuelas de 'primera enseñanza, aprobados por Real 

orden de 30 de Noviembre de 1883. 

Nombrado Tribunal de oposición á escuelas vacantes con arre-
irlo á la legislación vigente, se reunirá en sesión preparatoria dentro 
de los tres dias siguientes al de la terminación del plazo fijado en 
el anuncio. En esta sesión el Secretario que lo será el de la Junta 
provincial, dará cuenta de los expedientes que se hayan presentado 
hasta el últ imo dia hábil inclusive de la convocatoria y del número 
y dotación d& las plazas vacantes. E l tribunal acordará en esta 
misma sesión: . 
. I.0 La admisión de los aspirantes que reúnan las condiciones 

2 0 L a distribución entre los Vocales de las asignaturas que 
23 
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han de ser materia de los ejercicios para formar el programa de 
preguntas de cada una y la redacción de los períodos que han de 
servir para el análisis. 

3. ° E l dia, hora y sitio en que se han de verificar los ejer
cicios, teniendo en cuenta para este últ imo extremo que sea en 
alguna de las dependencias de la Escuela Normal respectiva, si 
fuera posible, ó en cualquiera otro local, que permita dar mayor 
publicidad á estos actos. 

4. ° E l local ó locales en que se ha de verificar el ejercicio 
práctico. 

Los ejercicios darán principio á los cinco dias de celebrarse la 
sesión preparatoria por si algún opositor hubiere de hacer uso del 
derecho de recusación que le concede la Real orden de 13 de Enero 
del año corriente, que se entenderá reformada en este sentido para 
todos sus efectos. Trascurrido dicho plazo sin haberse presentado 
ninguna recusación ó resueltas las que se presentaren, el Tribunal 
quedará definitivamente constituido y procederá á la práctica de 
los ejercicios en la forma siguiente. 

Ejercicios de oposición á escuelas 'elementales de niños. 

Estos ejercicios serán escritos, orales, y prácticos. E l ejercicio 
escrito se dividirá en tres partes. Consistirá la primera: 

1. ° En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 
letra magistral en una plana de papel pautado. 

2. ° E n ejecutar á pulso un trazado geométrico que el Tribunal 
designe. 

3. ° En hacer por escrito el análisis gramatical razonado de 
un período que un opositor sacará á la suerte de entre 30 que 
habrá numerados en papeletas separadas y que dictará en el acto 
mío de ios Jueces. Este últ imo trabajo se ejecutará en hora y me
dia, sin incluir el tiempo que se emplee en dictar el período. 

Consistirá la segunda parte en contestar por escrito á tres pre
guntas, las mismas para todos los opositores, de las. asignaturas 
siguientes: 

Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
Teoría de la Lectura y de la Caligrafía. 
Gramática castellana. 
Cálculo de los números enteros, y quebrados decimales y co

munes, con el sistema legal de pesas, medidas y monedas. 
Agricultura y crianza de animales domésticos. 
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Principios de Geometría plana con algunas nociones de los 

sólidos más principales y Agrimensura. 
Nociones fundamentales de Geografía y elementos de Historia 

y Geografía de España. 
Para esta parte del ejercicio escrito se redactarán por el T r i 

bunal 20 puntos de cada una de las mencionadas asignaturas; se 
escribirán en papeletas separadas, que convenientemente dobladas 
y con el nombre de las asignaturas en la parte exterior se intro
ducirán todas juntas en una urna. Uno de los individuos del T r i 
bunal, designado por el mismo, sacará sucesivamente las papeletas 
que fuere preciso hasta reunir las tres de distintas asignaturas. 
Entonces el Presidente las desdoblará y dictará su contenido á los 
opositores, los cuales harán sus disertaciones en el tiempo máximo 
de dos horas. 

E l papel que ha de emplearse en todos estos ejercicios escritos 
se rubricará con antelación por el Presidente. Los opositores ac
tuarán todos al mismo tiempo, colocándose de modo que no puedan 
auxiliarse mutuamente, para lo cual el Tribunal ejercerá constante 
vigilancia. 

Estas dos partes del ejercicio escrito se verificarán precisamente 
en dos actos distintos. 

Cada opositor firmará y rubricará sus trabajos y los^entregara 
en sobre cerrado al Presidente, ó en su defecto á cualquiera dé los 
Jueces. Consistirá la tercera parte en la lectura que cada opositor 
hará públicamente, de sus escritos de aná'isis y contestación de 
preguntas, y que dará principio inmediatamente después del úl
timo acto escrito, continuándose sin interrupción en los dias labo
rables sucesivos si fuere necesario. 

Para esta lect ura el Presidente abrirá sucesivamente los pliegos 
y l lamará al opositor que firme los trabajos. 

Inmediatamente después de terminado este ejercicio, el Tribunal 
decidirá en votación pública los opositores que mereciendo la apro
bación pueden pasar á practicar el siguiente. 

E l orden en que los opositores han de actuar en el ejercicio 
oral se determinará por medio de un sorteo que se verificará pre
viamente ante los mismos. 

Consistirá el ejercicio oral: 
1. ° En la lectura expresiva de composiciones en prosa y verso 

impresas y manuscritas, que designe el Tribunal. 
2. ° En una disertación, que no excederá de 20 minutos, sobre 

un punto de educación ó de sistemas y métodos de enseñanza y 
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deberes del Maestro. E l opositor sacará el punto de entre 30 que 
el Tribunal redactará de antemano, siendo precisamente 15 de edu
cación y otros 15 de los sistemas, métodos y deberes indicados. 

En el momento comenzará el opositor su exposición. 
E l punto contestado se reemplazará con otro de su misma 

clase. 
E l ejercicio práctico consistirá en explicar á los niños una 

proposición sencilla de una de las asignaturas que el art. 2.° de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 señala á esta clase de escuelas. Para 
ello el tribunal, constituido en la escuela que el mismo elija, prepa
rará en una urna cinco papeletas de cada asignatura de las citadas; 
el opositor sacará una y desarrollará prácticamente la enseñanza 
de la misma con una sección de niños, de modo que no solo se 
pueda comprender su conocimiento de la asignatura, sinó princi
palmente su aptitud pedagógica. 

Ejercicios ele oposición á escuelas elementales de niñas. 

La reforma en que lian de verificarse estos ejercicios se ajustará 
á lo establecido para las oposiciones á Escuelas elementales de 
niños. 

Los ejercicios serán escritos, orales, prácticos y de labores. 
E l ejercicio escrito se dividirá en tres partes. Consistirá la pr i 

mera : 
1. ° En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 

letra magistral en una plana de papel pautado. 
2. ° En hacer el análisis gramatical de un período que una 

opositora sacará á la suerte de entre 30 que habrá preparadas en 
papeletas distintas y que dictará en el acto uno de los Jueces. Este 
último trabajo se ejecutará en hora y media, sin incluir el tiempo 
que se emplea en dictar el período. 

Consistirá la segunda parte en contestar por escrito á tres pre
guntas, las mismas para todas las opositoras, de las asignaturas 
siguientes: 

Doctrina cristiana é Historia Sao-rada. 
Teoría de la Lectura y de la Caligrafía. 
Gramática castellana. 
Numeración, operaciones fundamentales con los números en

teros y fraccionarios decimales, con el sistema legal de pesas, me
didas y monedas. 
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Higiene doméstica. 
Esta parte, así como la tercera, que consistirá en la lectura^pu

blica de los trabajos escritos, se verificará en los mismos términos 
y en igual tiempo que se han fijado para las Escuelas elementales 
de niños. En la misma forma se verificarán también la calificación 
y sorteo de las opositoras. 

Consistirá el ejercicio oral: 
1. ° E n la lectura expresiva de composiciones en prosa y verso, 

impresas y manuscritas, que designe el tribunal. 
2. ° En una disertación, hedía de la misma manera y en igual 

tiempo que en las oposiciones á Escuelas elementales de niños, 
sobre un punto de educación ó de sistemas y métodos de ense
ñanza y deberes de la Maestra. 

E l ejercicio práctico versará sobre las asignaturas que el arti
culo 5.° de la ley de 9 de Setiembre de 1857 señala á las escuelas 
elementales de niñas, verificándose en todo lo demás como se ha 
dicho para los niños, de este grado. 

E l ejercicio de labores consistirá: 
En continuar ante las examinadoras las labores más usuales, 

que las ejercitantes llevarán principiadas, en particular piezas de 
ropa interior, muestrarios con todo género de puntos de costura, 
remiendos, zurcidos y bordados en blanco. 

Este ejercicicio durará todo el tiempo que las examinadoras con
ceptúen necesario para apreciar el estado en que la opositora se 
encuentra en esta clase de labores y en la confección de las men
cionadas piezas de ropa interior, para lo cual podrán dirigir las 
señoras del Tribunal las preguntas que juzgen convenientes. 

Ejercicios de oposición á Escuelas superiores dé niños. • 
La forma en que se han de verificar estos ejercicios se ajustará 

á lo preceptuado para las oposiciones á Escuelas elementales de 
niños. . 

Los ejercicios serán escritos, orales y prácticos. • • , •, 
E l ejercicio escrito se dividirá en tres partes. Consistirá la 

primera: . , -i -j 
1. ° En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 

letra magistral en una plana de papel pautado. 
2. ° En dibujar con instrumento las figuras geométricas que el 

Tribunal designe. 
3. ° En hacer por escrito el análisis gramatical y lógico de un 

período que un opositor sacará á la suerte de entre 30 que habrá 
preparados en papeletas numeradas y que dictará en el acto uno de 
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los Jueces. Este último trabajo se ejecutará en el tiempo máximo 
de dos horas, sin incluir el que se emplee en dictar el período. 

Consistirá la segunda parte en contestar por escrito á tres pre
guntas, las mismas para todos los opositores, de las asignaturas 
siguientes: 

1. a Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
2. a Teoría de la Lectura y de la Caligrafía. 
3. a Gramática Castellana. 
4. a Elementos de Geografía é Historia universal, y particular

mente de España. 
5. a Agricultura, crianza de animales domésticos y Economía 

rural. 
6. a Aritmética en toda su extensión con el sistema métrico 

decimal y nociones de Algebra. 
7. a Principios de Geometría elemental y Agrimensura. 
8. a Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales., 
9. a Nociones de Industria y Comercio. 
La forma de hacer la designación de estas tres preguntas y el 

tiempo empleado para contestarlas serán las mismas que se pre
vienen para las oposiciones á Escuelas elementales de niños; pero 
una pregunta por los menos deberá ser correspondiente á las asig
naturas comprendidas en los cuatro últ imos números. 

Consistirá la tercera 'parte en la lectura que cada opositor hará 
públicamente de sus trabajos escritos en la forma que se ordena 
en el programa de los ejercicios para escuelas elementales de niños. 

Del mismo modo se verificará también la designación y sorteo 
de los opositores que han de pasar á practicar el segundo ejercicio. 

Consistirá el ejercicio oral: 
1. ° En la lectura expresiva de composiciones en prosa y verso, 

impresas y manuscritas, que designe el Tribunal, 
2. ° E n una disertación, que no excederá de media hora, sobre 

un punto importante de Pedagogía en toda su extensión. 
E l opositor sacará este punto de entre 10 que el Tribunal re

dactará de antemano, siempre habrá en la urna 10 puntos que no 
hayan sido contestados. 

E l ejercicio práctico se hará en la misma forma prevenida para 
as oposiciones del grado elemental de niños, entrando en suerte 
las asignaturas que el art. 4." de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
señala á las escuelas superiores de este sexo. 



Ejercicios de oposición á Escuelas superiores de niñas. 

La forma en que lian de verificarse estos ejercicios será la 
misma que la adoptada para las oposiciones á las demás Escuelas. 

Los ejercicios serán escritos, orales, prácticos y de labores. 
E l ejercicio escrito se dividirá en tres partes. Consistirá la 

primera: . , -i T 
1. ° En escribir un alfabeto mayúsculo y otro inmuscuio de 

letra magistral de una plana de papel pautado.^ 
2. ° En el ejercicio de dibujo lineal, aplicado á las labores, que 

el Tribunal designe. 
3. ° En hacer por escrito el análisis gramatical y lógico del 

período que una opositora sacará á la suerte de entre 30 que habrá 
preparadas en papeletas numeradas, y que dictará en el acto uno 
de los Jueces. Este último trabajo se ejecutará en dos horas como 
tiempo máximo, sin contar el que se emplee en dictar el período. 

Consistirá la segunda parte en contestar por escrito á tres pre
guntas, las mismas para todas las opositoras, de las asignaturas si
guientes: 

1.a Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
2'.a Teoría de la Lectura y de la Caligrafía. 
3. a Gramática castellana. 
4. a Nociones de higiene y economía doméstica. ; \ 
5. a Aritmética en toda su extensión con el sistema métrico 

deC™a1' Rudimentos de Historia y Geografía, especialmente de 
España. . 

Una pregunta por lo menos será de asignatura comprendida 
en los dos últimos números. . . , . ''y 

Esta parte, así como la tercera, que consistirá en la lectura 
pública de los trabajos escritos, se verificará en los mismos t é r 
minos y en igual tiempo que se han determinado para las escuelas 
superiores de niños. -̂̂  •, í 

En la misma forma se verificará también la caiiiicacion y ei 
sorteo de las opositoras. 

Consistirá el ejercicio oral: 
1.° En la lectura expresiva de composiciones en prosa y verso, 

impresas y manuscritas, que designe el Tribunal. 
2 0 En una disertación, hecha en la misma manera y en igual 

tiempo qne en las oposiciones á Escuelas superiores de ñiños, sobre 
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un punto de Pedagogía elegido de entre 10 que el Tribunal re
dactará de antemano, siendo reemplazado con otro el punto con
testado. 

E l ejercicio práctico se liará en la misma forma prevenida para 
las oposiciones á Escuelas elementales de niñas, entrando en suerte 
las asignaturas que el art. 5.° de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
señala á las Escuelas superiores de este sexo. 

E l ejercicio de labores consistirá en continuar ante las exami
nadoras las obras de costura, de bordado y de otras clases que las 
ejecutantes deberán presentar sin concluir, cuidando muy particu
larmente de no omitir las labores de uso comán ; como patrones 
de ropa interior y exterior y muestrario de todo género de puntos. 
Las opositoras deberán también cortar é hilvanar las prendas que 
se l̂es designen y contestar á las preguntas que las señoras del 
Tribunal juzguen conveniente dirigirlas con motivo de este 
ejercicio. 

DISPOSICIONES FINALES. 

1. a Todos los actos de las oposiciones se verificarán públi
camente. 

2. a Una vez empezados los ejercicios, no podrán suspenderse 
en los dias laborables consecutivos, á no ser en los casos de impo
sibilidad notoria para reunirse la mayoría de los Jueces. 

3. ° E l Tribunal se reunirá el mismo dia que terminen las opo
siciones, ó á lo mas dentro de los dos inmediatos siguientes, para 
la calificación definitiva de los opositores. 

4. ° E l Tribunal declarará: 
1. ° Los opositores que merecen la aprobación en todos los 

ejercicios. 
2. ° E l órden de mérito que los aprobados deben ocupar en 

la lista. 
3. ° E l propuesto para cada una de las escuelas objeto de la 

oposición, según calificación anterior, y las Escuelas que cada uno 
haya solicitado. 

5. a Todas las votaciones se harán, según previene el art. 6.° 
del decreto del 14 de Setiembre de 1870, emitiendo los Jueces ver-
balmente su voto en sesión pública. 

Madrid 29 de Noviembre de 1883.—El Director general inte
rino, Santos M . Robledo. 

(Gaceta del 12 de Diciembre.) 
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Dice, 

Dirección general 
hayan 
Que estudios 
asiduidad 
de las 
disfrurar 
deberán 
dárseles 
proyecto ley 
provincial 
suleldo 
provincial 
y en el de ocho 
elcción 
de voluntad 
forman 
de sobra notoria 
podrán 
se presentarán 
Eemitir 
Benigno Verga 
Hertigüela 
Orodia 
José Velasco 
Mungina 
José Velasco 
niñas 
Saceta 
Ariaco 
Morcana 
Gruincio 
Surana 
Oorrazar 
Adrada de Hasa 
Cabra 
Tejera 
Gelacio 
Melquíades Badillo 
Esteban Gabanes 
Moninueva 
derogando 
reforma 

Debe decir. 

Director general 
haya 
Que asignaturas 
asuidad 
de los 
disfrutar 
deberá 
dárselas 
proyecto de ley 
provisional 
sueldo 
provisional 
y ante la Direecíón 
elección 
de la voluntad 
forma 
de notoria 
pondrán 
se presentará 
remitir 
Benigno Vega 
Hortigüela 
Orodea 
Certificado 
Munguia 
Felipe de la Fuente 
niños 
Saseta 
Araico 
Moriana 
Guinicio 
Suzana 
Cortázar 
Hadrada de Haza. 
Calvo 
Tejero 
Gelasio 
Certificado 
Certificado 
Molinuevo 
derogada por 
formei 
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